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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. CHAVARRO MAHECHA RV: RADICADO No:
11001310301920160084501 RECURSO DE APELACIÓN - PERTENENCIA DE ELSA MIREYA CADENA
VEGA Vs ALFONSO CASTRO, OTROS E INDETERMINADOS

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/03/2023 11:51

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. CHAVARRO MAHECHA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogotá <ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 10:55 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jorgemontenegror <jorgemontenegror@yahoo.com>
Asunto: RV: RADICADO No: 11001310301920160084501 RECURSO DE APELACIÓN - PERTENENCIA DE ELSA MIREYA CADENA
VEGA Vs ALFONSO CASTRO, OTROS E INDETERMINADOS
 

Cordial saludo,

Envío escrito dirigido a proceso civil de la referencia
por ser de su competencia:
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Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje así como los
archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay.

_________________________________________________________________________________________

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU  

ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS UNICAMENTE   AL

 CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
__________________________________________________________

DIEGO JAVIER OLIVERA LOZANO
ESCRIBIENTE
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: Jorge Montenegro <jorgemontenegror@yahoo.com>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 9:35 a. m.
Para: Despacho 00 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá D.C. <des00sctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO No: 11001310301920160084501 RECURSO DE APELACIÓN - PERTENENCIA DE ELSA MIREYA CADENA VEGA
Vs ALFONSO CASTRO, OTROS E INDETERMINADOS
 
Señores
SECRETARÍA SALA CIVIL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
E.                                       S.                                        D.

Ref: Sustentación Recurso de Apelación: PERTENENCIA DE ELSA MIREYA CADENA VEGA Vs ALFONSO CASTRO, OTROS E 
                                                                   INDETERMINADOS No: 11001310301920160084501.

mailto:tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mi calidad de apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, comedidamente estoy allegando sustentación del
recurso de Apelación contra la sentencia proferida por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá.

Att

JORGE MONTENEGRO ROMERO
Abogado Conciliador. 
Especialista en Derecho Financiero.
TEL. 3108652748 - 7025815
jorgemontenegror@yahoo.com



Señores: 
HONORABLES MAGISTRADOS TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 
E. S. D. 

 
 
Ref: Pertenencia por prescripción de: ELSA MIREYA CADENA VEGA Vs 

ALFONSO CASTRO, OTROS E INDETERMINADOS  
      No: 11001310301920160084501 

 

ASUNTO: APELACIÓN SENTENCIA 
 
 
JORGE SAMUEL MONTEENEGRO ROMERO, mayor de edad, domiciliado en 
Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 
apoderado de la parte actora en el proceso de la referencia, encontrándome dentro 
del término legal, procedo sustentar los reparos de la Apelación interpuesta en 
estrados contra la Sentencia de Primera Instancia, proferida el 2 de Agosto de 2021, 
de conformidad con lo normado en los artículos 321 y 322 del C.G.P. 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 
El a quo profiere el fallo denegando las pretensiones de la demanda bajo el siguiente 
argumento: 

 
Que como quiera que el predio pretendido en pertenencia no se encuentra definido 
por su ubicación, linderos actuales, nomenclatura y demás circunstancias que lo 
individualicen, no es procedente adquirir la tercera parte en cuestión por 
pertenencia, negando así de tajo las pretensiones de la demanda y condenando en 
costas a mi poderdante. 

 
El a quo al proferir su fallo bajo este postulado, desconoció totalmente las 
pretensiones de la demanda, las cuales se sustentan bajo las pruebas arrimadas y 
practicadas dentro del proceso, dentro de las que está el certificado de libertad y 
tradición del inmueble, ubicado en la Carrera ciento dos A (102 A ) número ciento 
cuarenta C sesenta y tres ( 140C-63) de la localidad de Suba, con folio de matrícula 
inmobiliaria número 50N-20115506, en el que se encuentra registrada la tercera 
parte objeto de usucapión, en común y proindiviso con las dos terceras partes 



restantes en cabeza de los otros comuneros, conformando así el 100% del inmueble 
antes citado. 

 
Es importante hacer énfasis, como aparece en los hechos de la demanda, que la 
acción de pertenencia se instaura sobre una tercera parte del inmueble que fue 
rematada por el señor: ALFONSO CASTRO, en el proceso ejecutivo singular de 
SERVIELÉCTRICOS INDUSTRIALES contra JOSÉ REINETH CADENA VEGA en el 
Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá el 13 de Agosto de 1.997. 

 
Esa tercera parte no estaba determinada ni está determinada por cabida y linderos, 
como lo pretende el a quo, pues es una cuota parte indivisible dentro del inmueble, 
y así fue rematada y adjudicada al rematante, mediante inscripción en el certificado 
de libertad y tradición del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20115506 
en la anotación No: 8 del 28 de enero de 1.998, radicación 1898-6360 

 
Ahora bien, de tener asidero jurídico lo manifestado por el a quo, en el sentido de 
que esa tercera parte debe estar determinada por su cabida y linderos, no hubiese 
sido posible el embargo, remate y adjudicación dentro del proceso ejecutivo antes 
mencionado. 

 
En su fallo, la a quo desconoce el pronunciamiento del Honorable Tribunal Superior 
de Bogotá Sala Civil, magistrado ponente, el doctor: Jaime Chavarro Mahecha en 
providencia de fecha 22 de mayo de 2019, frente al recurso de apelación interpuesto 
por el suscrito contra el auto de fecha 7 de marzo de 2019, que lo revoca, dándome 
la razón en su parte motiva, así: 

 
“ 2. En el asunto sometido a estudio, no hay discusión en torno a que 
la pretensión principal de la demanda se encamina a obtener la 
declaratoria de pertenencia sobre la tercera parte del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No: 50N-20115506, 
respecto del señor Alfonso Castro, quien aparece como titular de 
derechos reales. 

 
… … .., aún cuando la pretensión se refiera a solo una cuota parte del 
bien, que no radica en una fracción de forma exclusiva e 
independiente, dado que no se puede representar materialmente hasta 
tanto subsista la indivisión” ( el subrrayado es mío). 



 
Lo anterior, consta en la piezas procesales dentro del expediente. 

 
De otro lado, es importante recalcar, como aparece demostrado dentro del proceso, 
en los interrogatorios realizados por el a quo a los demás comuneros dentro del 
inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20115506 y aquí 
demandados, que todos reconocen a la demandante como poseedora con actos de 
señora y dueña sobre la tercera parte objeto de esta demanda de pertenencia. 

 
El a quo dentro de sus razonamientos para proferir el fallo, negando las pretensiones 
de la demanda por falta de la determinación específica de la tercera parte, 
refiriéndose al caso concreto, señala conforme al artículo 762 del Código Civil, “ 
exige que sea ejercida sobre “ cosa determinada o sobre cuota o parte de cosa 
determinada” ( el subrrayado es mío ). 

 
Es muy claro, de conformidad con la trascripción de la norma, que la tercera parte 
objeto de usucapión, es una cuota parte de cosa determinada, en este caso dentro 
del inmueble ubicado en la Carrera 102A No: 140C-63, barrio el Poa de Suba. 
Inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20115506, por tanto, a pesar de 
que el a quo es quien trascribe la norma, le da una interpretación contraria a lo que 
textualmente esta señala. 
El derecho de dominio sobre una cuota parte de inmueble, a pesar de ser un derecho 
proindiviso sin posibilidad de determinación física y material concreta, como ocurre 
en este caso, la Ley otorga la posibilidad de solicitar la adquisición por prescripción, 
cuando se demuestra que se ha ejercido sobre el bien actos posesorios; requisitos 
que se demostraron dentro del proceso, con los actos de dominio de señor y dueño 
ejercidos por la señora ELSA MIREYA CADENA.  

 
Finalmente es importante recalcar, que otro de los yerros del a quo refiriéndose al 
caso, es cuando señala: 
 
“ De igual forma debe resaltarse que en la demanda se hace referencia a que       lo 
pretendido en usucapión es un apartamento construido en el segundo piso”, lo cual 
no es cierto, pues tanto en los hechos, las pretensiones de la demanda y las pruebas 
practicadas, lo pretendido es una tercera parte indivisible dentro del inmueble 
ubicado en la Carrera 102A No: 140C-63, barrio el Poa de Suba. Inmueble              con folio 
de matrícula inmobiliaria 50N-20115506 
 
Hecho que se verifico con la inspección hecha al inmueble, ubicado en la Carrera 
102A No: 140C-63, barrio el Poa de Suba. Pruebas que hasta aquí ponen en evidencia 
que  el derecho reclamado recae sobre  una cuota parte de cosa determinada.  

 



En este orden de ideas, es claro que se dio una interpretación errónea del a quo, al 
determinar que esa tercera parte objeto de usucapión debía estar determinada por 
cabida y linderos, cuando se trata de una tercera parte indivisible “que no se puede 
representar materialmente hasta tanto subsista la indivisión” ( el 
subrrayado es mío). 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artíulos 321 y 322 del Código General del Proceso. 

 
PETICIÓN 

 
Por lo anterior, con el debido respeto, solicito se revoque la Sentencia de Primera 
Instancia proferida el 2 de agosto de 2021, y en consecuencia se concedan las 
pretensiones a mi poderdante. 

 
De la señora Juez, atentamente, 

JORGE SAMUEL MONTENEGRO ROMERO 
C.C. No: 19.405.911 de Bogotá 
T.P. No: 44.238 del C.S.J. 
Correo electrónico: jorgemontenegror@yahoo.com 
Cel: 310 8652748 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA RV: PROCESO 022-2012-
00601-02 ( Dte. Grupo Editorial PATRIA S.A. DE C.V., (DR. GERMÁN VALENZUELA
VALBUENA.)

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/03/2023 9:56

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: alvaro Díaz <adl80@hotmail.com>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 9:49 a. m.
Para: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Blanca Stella Hernandez Ibanez <bhernani@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -
Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Alhepheditorial112@hotmail.com <Alhepheditorial112@hotmail.com>; lagranmanzana1@yahoo.com
<lagranmanzana1@yahoo.com>; wnino19@gmail.com <wnino19@gmail.com>
Asunto: PROCESO 022-2012-00601-02 ( Dte. Grupo Editorial PATRIA S.A. DE C.V., (DR. GERMÁN VALENZUELA
VALBUENA.)
 

Señores 
Tribunal Superior de Bogotá 
Sala Civil 
Atn. Mag. Ponente. Dr. German Valenzuela  
ESD.  
 
Ref.: Medidas Cautelares No. 2012-601-02 de GRUPO EDITORIAL PATRIA S.A.  

Respetuoso saludo Sr. Magistrado Valenzuela, 

Para los fines indicados en Auto del 17 de marzo de 2023, sírvase encontrar adjunto el escrito de
sustentación del recurso de apelación en contra del fallo emitido en primera instancia por parte del
juzgado 49 civil del circuito de Bogotá dentro del asunto de la referencia.

Actúo en representación judicial de la parte demandante,
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Cordialmente,

Álvaro Díaz L.
T.P. No. 58561 CSJ.



Señores 
Tribunal Superior de Bogotá 
Sala Civil 
Atn. Mag. Ponente. Dr. German Valenzuela  
ESD.  
 

Ref.: Medidas Cautelares No. 2012-601-02 de GRUPO EDITORIAL PATRIA S.A.  

Respetuoso saludo Sr. Magistrado Valenzuela, 

El suscrito, de condiciones civiles ya conocidas, obrando bajo la vocería de la parte 
demandante dentro del asunto de la referencia, comedidamente manifiesto al 
Señor Magistrado, que en virtud de lo establecido en su providencia que antecede, 
y una vez allegada la IP del Tribunal Andino de Justicia, estoy dejando a su 
consideración los términos que me asisten a título de reparos frente a la providencia 
motivo de alzada emitida por el juzgado 49 civil del circuito de Bogotá. 

I.- RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN 

De manera concreta, los reparos que se endilgan frente a la decisión del A-quo y 
que se contienen en los numerales 2.3 del fallo, denominados “La parte 
demandante no acreditó su legitimación para accionar”, y 2.4 “la parte 
demandante no demostró el carácter desleal de los actos que atribuyó al 
demandado”, son los siguientes: 

1.1.- Luego de las reflexiones que allá se anotan, el juzgado 49 determina que la 
demandante no demostró que participa en el mercado o tiene la intención de 
hacerlo para obtener la tutela jurisdiccional. 

Sea lo primero advertir que la acción judicial promovida deviene de la exposición 
de HECHOS y acreditaciones que dan cuenta la demanda instaurada y que narran 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre los actos de violación o infracción 
marcaria y los consecuentes actos de competencia desleal que afectan los legítimos 
derechos adquiridos por el demandante, así como las razones que tiene para 
reclamar de los jueces su amparo; situaciones estas regladas tanto en la Decisión 
486 de la CAN, y la ley 256 de 1996. 

No hay duda que el Señor Juez 49 entendió mal la norma invocada. Veamos: 



Tanto esta ley 256 como el mismo artículo 20 del Código de Comercio, fijan que 
son participantes en el mercado quienes ejercen actos de comercio y dentro de 
estos actos encontramos los siguientes que son justamente los que desarrolla la 
parte actora y concretamente los relacionados con los numerales 1, 14, 17 y 19 para 
los fines que interesan al proceso, así:  

ARTÍCULO 20. ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES - Son 
mercantiles para todos los efectos legales:  

1) La adquisición de bienes a título oneroso con destino a enajenarlos en igual 
forma, y la enajenación de los mismos;  

14) Las empresas editoriales, litográficas, fotográficas, informativas o de 
propaganda y las demás destinadas a la prestación de servicios; (subrayo)  

17) Las empresas promotoras de negocios y las de compra, venta, administración, 
custodia o circulación de toda clase de bienes; (subrayo)  

19) Los demás actos y contratos regulados por la ley mercantil.  

Tales actividades están registradas y verificadas mediante el instrumento público 
allegado como prueba de la existencia y representación de la demandante desde 
el inicio del proceso. 

Ahora, en tratándose de empresas comerciales es claro que dichas operaciones de 
comercialización de bienes y productos debe hacerse mediante el registro de 
nombres, marcas, lemas y enseñas comerciales en virtud que los derechos sobre 
estos, y especialmente de las marcas, se adquiere no por el uso, si no mediante su 
registro, tal como lo dispone la Decisión 486 de la Comunidad Andina, en su 
artículo 154, el cual prescribe:  

“Artículo 154.- El derecho al uso exclusivo de una marca se adquirirá por el 
registro de la misma ante la respectiva oficina nacional competente.”  

Es decir, el silogismo que no comprendió acertadamente el despacho es que, la 
actora no solamente tiene la intención de participar en el mercado, sino que 
objetiva, real y jurídicamente lo hace, dado que, el proceso de obtención de 
registro de sus marcas comerciales es prueba inequívoca que participa en el 
comercio, pues no otra cosa se entiende de este interés de inscripción ya que a 
través de este amparo de registro marcario libera los escenarios legales del 
desarrollo de los actos de comercio en cumplimiento de su objeto social. 



De igual forma el articulo 155 de la citada Decisión 486 de la Comunidad Andina, 
establece:  

“Artículo 155.- El registro de una marca confiere a su titular el derecho de impedir 
a cualquier tercero realizar, sin su consentimiento, los siguientes actos:  

a) aplicar o colocar la marca o un signo distintivo idéntico o semejante sobre 
productos para los cuales se ha registrado la marca; sobre productos vinculados a 
los servicios para los cuales ésta se ha registrado; o sobre los envases, 
envolturas, embalajes o acondicionamientos de tales productos.....................”  

La participación en el mercado que tiene la actora está plenamente demostrada en 
la medida que son sus registros de marcas las que le permiten disponer libremente 
de sus productos y, por ende, no solo oponerse a quienes usen fraudulentamente 
sus denominaciones sino también para procurar el amparo frente a quienes además 
se sirvan de aquellos para lucro indebido y que constituyen a las luces de la ley 256, 
actos de competencia desleal.  

Es por ello por lo que la escisión y abstracción que hizo el juzgado de instancia 
resulta bajo la lupa de las normas marcarias y comerciales sencillamente objetable.  

También comprendió mal la norma, pues la “demostración” que echó de menos, 
se refiere para quien no participa, sino para quien tenga la “intención” de hacerlo 
ya que, para el primero, es decir, para quien ya lo hace, como en este caso, la 
empresa comercial GRUPO EDITORIAL PATRIA S.A. DE C.V., a través de sus 
productos y marcas registradas, se le dispensa de dicha carga bajo el entendido 
que sus registros marcarios son actos de comercio que indican su participación en 
el mercado ya que estos representan la más clara forma de intervención en el 
comercio.  

Prueba de esto lo constituye el mismo Art. 134 de la Decisión 486/2000 cuando 
define la marca comercial como: “ A efectos de este régimen constituirá marca 
cualquier signo que sea apto para distinguir productos o servicios en el mercado. 
Podrán registrarse como marcas los signos susceptibles de representación gráfica. 
La naturaleza del producto o servicio al cual se ha de aplicar una marca en ningún 
caso será obstáculo para su registro...”  

1.2. Acerca del otro aspecto, igualmente erróneo del juzgado, se tiene que, la 
demandante, realmente si demostró los actos de competencia desleal en el 
presente asunto dado que, los libros incautados no corresponden a los que 
legítimamente comercializa bajo las denominaciones apropiadas a través de sus 



marcas puesto que, los confiscados usan indebidamente, esto es, sin autorización 
o licencia concedida, rotulaciones e imágenes registradas por mi cliente; 
situaciones que fueron infravaloradas por el despacho de instancia quien de forma 
ligera y sin detenerse en la revisión de los derechos derivados del uso de un nombre 
o marca, pasó por alto las consecuencias económicas que ello implica, no solo por 
la indiscutible pérdida o afectaciones de flujo de caja para el comerciante en regla, 
sino por el permanente riesgo del quebrantamiento del buen nombre y de la 
calidad de los bienes, productos y servicios de quien obra conforme a derecho.  

En efecto,  sobradas razones me asisten para reiterar aquí la plena relevancia de los 
efectos no solo de la Decisión 486 CAN, sino, de la citada ley 256 basado en la 
consumación de actos de competencia desleal -y obvio de mala fe- por parte de 
los demandados, quienes a través de la comercialización de los textos incautados, 
explotan la reputación ajena bajo la utilización de la expresión “BALDOR” que se 
observa en ellos y que pertenece a mi cliente en su modalidad de marca registrada. 
 
Al contrario de como lo sostiene el A-quo, la procedencia de los libros que dan 
cuenta los actos de incautación judicial no minimiza el impacto, ni atenúa la 
infracción en la medida que los mismos se expenden usando una denominación 
que no les pertenece pues la misma es de exclusiva titularidad de mi cliente, 
GRUPO EDITORIAL PATRIA S.A. DE C.V., de México. 
 
Por ende, cualquier uso no autorizado, es indebido y entra dentro de la esfera de 
la competencia desleal derivada de trasgresiones marcarias. 
 
El Tribunal Andino, en su página 4 de la IP arrimada al dossier, citando el Art. 258 
de la Dec. 486 que dice: “Se considera desleal todo acto vinculado a la propiedad 
industrial realizado en el ámbito empresarial que sea contrario a los usos y prácticas 
honestos” enseña que, el reproche de esta conducta la debemos buscar es, no es 
los actos de eficiencia económica, sino en los actos esquivos a la buena fe, que 
atenten o puedan causar daño tanto al empresario que ha hecho esfuerzos y 
grandes inversiones en sus bienes, productos y marcas, como también en últimas, 
a los consumidores. 
 
En otras palabras, prácticamente lo que fija la norma es una de las llamadas 
presunciones legales, por cuanto la violación de los derechos derivados del registro 
de una marca tales como el uso del signo de un tercero para el aprovechamiento 
de la reputación ajena realizados por quien no tiene la venia, autorización, licencia 
de uso o permisos del titular de la marca, son para todos los efectos legales, 



comportamientos que desconocen los usos y prácticas honestos y por 
consiguiente, son desleales. Miremos el concepto del TAJ.: 
 

 
 
Bajo este sendero de iluminación que ofrece la mencionada IP-136-2021, es 
evidente que lo sucedido por los demandados, está dentro de las circunstancias de 
ser trasgresoras de las normas de amparo para la propiedad industrial en atención 
a los actos competitivos nocivos y censurables que se aprecia en los libros 
incautados, los cuales incorporan como anzuelo de atracción de clientes, la 
denominación “…BALDOR”, que como se dijo, no les pertenece, como tampoco 
han obtenido ninguna delegación de uso; es decir, simple y llanamente, están es 
explotando la reputación ajena, con actos de engaño y confusión. 

Finalmente, y corroborando lo anterior, encontramos que el Tribunal Andino de 
Justicia, en su interpretación prejudial 136-IP-2021 indica y clarifica, para los fines 
del presente proceso que, los actos de competencia desleal vinculados a la 
propiedad industrial, son estos, entre otros; es decir, no queda agotada la lista con 
esto, existen sin duda más. (ver página 5, 6 de la citada IP): 



 

 

Y continúa aclarando en su página 6 de la IP., lo siguiente: 

 

Para este punto, la mencionada Dependencia Judicial de la CAN, y con el propósito 
de fundamentar su criterio de apoyo a la duda planteada por el Tribunal Superior 
de Bogotá en este caso, también acude a elementos doctrinales de especialistas, y 



para ello, en su punto 1.55 de la ya conocida IP hace eco de las palabras de Gustavo 
León y León, indicando y refrendando lo siguiente: 

 

Revisando no solamente el desarrollo del proceso, sino también en concordancia 
con la Corporación Judicial Supranacional de cuyo concepto de solicitó en esta 
instancia, se tiene que objetivamente, quien comercialice bienes valiéndose de una 
marca, nombre, lema, imagen o enseña comercial registrada por un tercero y sin el 
permiso de este, está, en los términos de la ley 256/96 y la Dec. 486 de 2000, 
incurso en actos de competencia desleal habida cuenta que esto representa 
verdaderos actos de desviación de clientela, engaño y confusión en el mercado 
bajo el entendido que lo que se busca es afectar la decisión del comprador. 
Razones no solo expuestas, sino demostradas en este juicio 

En virtud de lo anterior, sirva Señor Magistrado este argumento toral para reiterar 
ante su Despacho la necesidad de revocar la sentencia motivo del presente recurso 
vertical. 

Atentamente,  

 

Álvaro Díaz Lozano  
T. P. No. 58561 CSJ.  
 

 



MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GONZÁLEZ FLOREZ RV: SUSTENTACIÓN
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA SENTENCIA DEL 23 DE
NOVIEMBRE DE 2022 PROCESO 11001310302720120028102

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 5:02 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GONZÁLEZ FLOREZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Camargo&Cartagena Abogados en Salud <camargocartagena@gmail.com>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 4:56 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA SENTENCIA DEL 23 DE NOVIEMBRE

DE 2022 PROCESO 11001310302720120028102

 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SALA CIVIL
E.S.D

DEMANDANTES: RUTH SANCHEZ GIL Y OTROS
DEMANDADOS: E.PS FAMISANAR Y OTROS
REFERENCIA: 11001310302720120028102

Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA SENTENCIA DEL 23 DE
NOVIEMBRE DE 2022

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79’318.915 de Bogotá, Abogado Titulado e inscrito,
portador de la Tarjeta Profesional No. 168.358 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
en calidad de Apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia,
por medio del presente escrito me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto con
sentencia del 23 de noviembre de 2022. 

Cordialmente, 

 Camargo & Cartagena Abogados S.A.S.
Altos expertos en Negligencia y Responsabilidad Médica
Teléfono: (601) 4639174
Móvil: 3506201754 
Dirección: Calle 12B No. 8 - 23 Edificio Central, oficina 214, Bogotá D.C.
NOTA: POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO.
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Declarativo  
Demandante: Héctor Andrés Cuellar Padilla 
Demandados: Corproyectos JDMPEU 
Rad. 027-2017-00606-05 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós de marzo de dos mil veintitrés 

 

Comoquiera que las partes desarrollaron de manera precisa y suficiente los 

motivos de inconformidad con la sentencia apelada, conforme se evidencia 

en los documentos 58 y 60 de la carpeta de primera instancia, proceda la 

secretaría a correr traslado de los mismos a la contraparte en la forma y por 

el término previstos en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Roberto Suarez Gonzalez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d2c3814a3faeea6b966b09f1addd1baf8216a7197933e20b03c4a817e04f480

Documento generado en 22/03/2023 10:29:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZ 27 CC 2017-606 REPAROS PARA SUSTENTACION RECURSO APELACION SENTENCIA
DIC 2022

ASEJURIDICAS2014@ HOTMAIL.COM <asejuridicas2014@hotmail.com>
Mié 7/12/2022 4:22 PM

Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DOCTORA 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ  27 CIVIL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE BOGOTA 
ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.          D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA (ACCION PAULIANA) 
DE: HECTOR ANDRES CUELLAR PADILLA 
CONTRA:  CONSTRUCTORA 2001 SAS y OTRAS 
 
 

EXP : 2017- 00606 
 
ASUNTO: REPAROS QUE VERSARA LA SUSTENTACION RECURSO APELACION CONTRA
LA SENTENCIA Y SENTENCIA COMPLEMENTARIA ART 322 No.3º. INCISO 2º. 
 
 __________________________________ 
 
BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ, obrando como apoderado judicial de la parte
demandada, al señor Juez, me permito presentar LOS REPAROS QUE VERSARA LA
SUSTENTACION RECURSO APELACION CONTRA LA SENTENCIA Y SENTENCIA
COMPLEMENTARIA ART 322 No.3º. INCISO 2º., a fin de que se revoque, con los siguientes
argumentos de inconformidad contra la decisión: 
 
         El despacho en la sentencia proferida y contenida en la grabación desde el minuto 1:15
a 1:47 , no estableció con claridad los requisitos de la acción impetrada, la cual esta llamada
al fracaso total pues, La acción Pauliana es entendida por la doctrina y jurisprudencia como
una acción en cabeza del acreedor que busca reconstituir el patrimonio del deudor
cuando éste, de mala fe, ejecuta un acto dispositivo sobre alguno de sus bienes o
derechos embargables para desplazarlos de su patrimonio al de un tercero o disminuye
sus activos en perjuicio de los acreedores. Pues el acto que se solicitan revoca en la
escritura 2148 del 15 de septiembre de 2016, no se enajeno a un tercero ya que lo sigue
conservando el demandado en cabeza de otra sociedad, con el objeto de realizar el proyecto de
desarrollo de   320 apartamentos, de acuerdo con la licencia expedida por la alcaldía de
espinal que obra a folio 188 a194 del cuaderno 5 del expediente electrónico del Juzgado 27
Civil del Circuito. 

La juez en primera instancia no tuvo cuneta que mi poderdante su negocio según el
objeto social de la CONSTRUCTORA 2001 SAS, es la comercialización de bienes, no se puede
tomar los numerosos negocios que realiza como un actos de mala, por el contrario hay que
mirar, cual es el patrimonio que tiene para responder por sus obligaciones, circunstancia que
el juez de primera instancia no se detuvo analizar, que tenía en cabeza del deudor varios
predios. 

No hay prueba dirigida a ese propósito, de una situación de espíritu del conocimiento
por parte del deudor del perjuicio que va a causar a sus acreedores. Aunque esa
comprobación no es suficiente cuando el acto por el cual el deudor desaparece sus activos es
gratuito, exiguo resulta cuando es a título oneroso, porque en ese evento el acreedor también
tiene que comprobar el “consilium fraudis”, es decir, la complicidad del tercero que contrató

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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con el deudor, pues sólo en la medida en que aquél igualmente conozca el mal estado de los
negocios de éste, queda expuesto a la acción del acreedor, pues está probado que el deudor
tiene suficiente garantía patrimonial para responder por la acreencia pues sobre el predio
ubicado a folio esta materializada el embargo en el proceso ejecutivo que cursa en el juzgado 7
Civil de Circuito de Bogotá, expediente 2017- 663 según folios del 84 al 88 del cuaderno 6 de
medidas cautelares y a su vez en el cuaderno 2, pues se decretó el embargo del inmueble que
aparece inscrito en la anotación 7 según folio 86 cuaderno 6 de medidas cautelares y a su vez
en el cuaderno 2 del folio de matrícula 50 N- 20743617 apartamento 601 ubicado en la cra 21
No. 102- 49 de propiedad de CONSTRUCTORA 2001 SAS, también con orden de secuestro
dentro del mismo proceso tal y como aparece según folios del 84 al 88 del cuaderno 6 de
medidas cautelares y a su vez en el cuaderno 2. 

 
 
  
El juzgado de primera instancia muy a pesar de invocar jurisprudencia al minuto 1:28

de la audiencia grabada, no dio cabal cumplimiento del segundo de los requisitos de la acción
invocada cuando refirió que se ha propiciado aumentado la insolvencia y produzca daño a los
acreedores partiendo de los supuestos que el acto es verdadero y agravo su insolvencia según
sentencia de casación de la Corte Suprema de Justicia de fecha 14 de marzo de 1984, la Juez
refirió unos apartes para acreditar el requisito de la acción pauliana : “… Con motivo del
mismo si ha producido un desequilibrio entre el activo y el pasivo del patrimonio del
deudor que le impida pagar sus obligaciones…”  
“…si el deudor es solvente o tiene bienes con que satisfacer la acreencia del actor, la
acción revocatoria no puede prosperar, porque no se configura el eventus damni, ya que
sin este no hay interés en la acción…” 
         La sentencia no hizo análisis de la mala fe con que actúa el deudor en sus negocios
jurídicos respecto de sus acreedores, ya que la presunción buena de fe que ampara a los
contratantes, es de raigambre constitucional, es apenas obvio que el acreedor que hace uso de
la misma en sus negocios acordes al objeto de la sociedad demandada, tendiente a
reconstituir el patrimonio del deudor, pues la función preventiva que la acción pauliana
pueda desempeñar, por lo disuasiva que debe resultar, frente a posibles enajenaciones
fraudulentas, la posibilidad de que excepcionalmente sean privadas de efectos por ese medio,
es claro que su misión es “eminentemente ética o moralizadora, como quiera que va destinada
a sancionar el fraude, pues dicha acción es de naturaleza excepcional, pues de antemano,
para la debida seguridad jurídica, se imponen principios básicos, no se probó ni se analizó
por la juez la mala fe de los negocios del deudor en las ventas referidas en el minuto 1:29 de
la sentencia grabada, pues solo se limitó a enunciar, ni determino que con los activos
enajenados actúo maliciosamente ha dispuesto para frustrar su persecución, la actora es
quien corre con la carga de rendir fehacientemente la prueba de ese carácter fraudulento,
toda vez que, salvo que la ley así lo señale, ni el dolo ni la mala fe se presumen legalmente,
pues el demandado conjuro todas esa medidas cautelares que fueron levantadas según
aparece en los certificados de libertad de los predios  501 y 502 del edificio ubicado en la cra
21 No. 102- 49 de propiedad de la CONSTRUCTORA 2001 SAS según folios 211 a 219 del
cuaderno No. 5 del expediente electrónico del Juzgado 27 Civil de Circuito y  demostrando con
la transacción que obra a folios 182 a 184 del cuaderno No. 5 del expediente electrónico del
Juzgado 27 Civil de Circuito haber resuelto los pleitos de los juzgados 40 Civil del Circuito y
15 Civil del Circuito, cuyo efecto fue la enajenación de los predios con folios 50 N- 20743614
Y 50 N- 20743615, malinterpretándose por la juzgadora como actos de insolvencia y de mala
fe, por el contrario resolviendo los pleitos con su acreedores demostrando la buena fe. 
                 La sentencia hablo del tercer requisito del mal estado de los negocios y de la
complicidad, por la relación de parentesco presumiendo hechos que no corresponden a la
realidad, pues fue muy claro la demandada MARIA PAULA FONSECA CONTRERAS, cuando
dijo no conocer los negocios, ni hizo parte de los actos jurídicos que se pretenden revocar, y le
despacho dio por sentado hechos de complicidad, sin presentarse hechos de materiales de tal
situación.  
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Respecto de la demandada OLGA SUSANA CARDENAS, el despacho de primera
instancia presumió la confesión de hechos de engaño de fraude, por  no haber comparecido,
ni haber justificado la inasistencia a la audiencia de fecha 20 de septiembre de 2022, ya que
el despacho no verifico la existencia de la justificación realizada el día 21 de septiembre de
2022 al correo electrónico del juzgado a las 4:14 pm, que mi poderdante y por intermedio del
suscrito acredito mediante correo electrónico la INCAPACIDAD DE LA DEMANDADA COMO
JUSTIFICACION DE INASISTENCIA OLGA SUSANA CARDENAS PARRA, para los efectos
legales de con posterioridad a la audiencia, debieron ser apreciados y se deben tener en
cuenta   los efectos de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias
adversas que se hubieren derivado de la inasistencia, finalmente la demandada tampoco no
conoce los negocios, ni hizo parte de los actos jurídicos que se pretenden revocar. 

 
El despacho no analizo en su sentencia que el acreedor, no probo actos fraudulentos

para evitar un daño, sin que la revocación implique para el tercero adquirente un perjuicio,
por el contrario probo el demandante que tiene suficientes garantías cautelares, como la que
aparece a folios  231 a 238 del cuaderno No. 5 del expediente electrónico del Juzgado 27 Civil
de Circuito que fue ante el juez 78 Penal de garantías y este ordeno medida cautelar, tal y
como aparece en el expediente sobre los predios con folios de matrícula 357-46381 y 357-
46381, lotes A Y C de espinal Tolima, como aparece a folios 219 a 223 del cuaderno No. 5 del
expediente electrónico del Juzgado 27 Civil de Circuito, anotación 12, poniendo estos predios
fuera del comercio, meida cautelar  ratificada por el Juez 17 Penal de Conocimiento. 

 
Por lo anterior se demuestra que el demandado tiene 3 predios con embargos

registrados  a favor del demandante en los folios de matrícula 357-46381 y 357-46381 lotes A
Y C de espinal Tolima, y el apartamento 601 ubicado en la cra 21 No. 102- 49 folio de
matrícula 50 N- 20743617 de propiedad de CONSTRUCTORA 2001 SAS, con orden de
secuestro, suficientes para garantizar la deuda que cobra en el proceso ejecutivo que cursa en
el juzgado 7 Civil de Circuito de Bogotá, expediente 2017- 663 cuyo límite esta $ 1.710.000
pesos, para lo cual se debe aplicar la sentencia de casación de la Corte Suprema de Justicia
de fecha 14 de marzo de 1984, “… Con motivo del mismo si ha producido un desequilibrio
entre el activo y el pasivo del patrimonio del deudor que le impida pagar sus
obligaciones…”  
“…si el deudor es solvente o tiene bienes con que satisfacer la acreencia del actor, la
acción revocatoria no puede prosperar, porque no se configura el eventus damni, ya que
sin este no hay interés en la acción…” 

 
 

Finalmente con este escrito se hace en cumplimiento del art. 9º. Decreto 806 de
2020 art. 78 No. 14º. CGP, para lo cual me permito acreditar el envió de la sustentación
del recurso de alzada, al correo electrónico de la parte actora(sercho334@hotmail.com). 

 
 Por lo anterior  SEÑORA JUEZ : 
 
ME PERMITO PRESENTAR LOS REPAROS QUE VERSARA LA SUSTENTACION RECURSO
APELACION CONTRA LA SENTENCIA Y SENTENCIA COMPLEMENTARIA ART 322 No.3º.
INCISO 2º. 
 
 
 
Sírvase proceder de conformidad  
 
Cordialmente  
 
BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ 
C. C. No. 79.287.266 de  Bogotá                       
T.P. No. 198.344 C.S.J. 
Correo electrónico: asejuridicas2014@hotmail.com- cel :3115645545 

mailto:sercho334@hotmail.com
mailto:asejuridicas2014@hotmail.com-
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Honorable Juez 
MARÍA EUGENIA FAJARDO GALLARDO 
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Correo electrónico: ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
radicacionccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.   S.   D. 
 
 

REF: PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN PAULIANA.  
 
DEMANDANTE: HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA.  
 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA 2011 S.A.S., CONSTRUCTORA 9910 S.A.S., HERNÁN 
DARÍO FONSECA HERRERA, representante legal de MARÍA FERNANDA FONSECA 
MALDONADO, MARÍA PAULA FONSECA CONTRERAS y OLGA SUSANA CÁRDENAS 
PARRA. 

 
RADICADO: 11001310302720170060600. 
 
ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE REPAROS DEL RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL 
CONTRA LA SENTENCIA DEL DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2022  

 
DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.988.572 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional de 
abogado No. 154.911 expedida por el C.S. de la J., actuando en el presente proceso en calidad de 
apoderado del señor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad del Espinal, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.086.461 expedida 
en la ciudad de Bogotá D.C., actuando de manera muy comedida y respetuosamente, concurro para 
radicar REPAROS CONCRETOS DEL RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL INTERPUESTO POR 
ESTA PARTE PROCESAL CONTRA LA SENTENCIA DEL DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2022, lo 
cual realizo en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD PARA RADICAR EL PRESENTE MEMORIAL CON LOS 
REPAROS CONCRETOS DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

 
En el presente caso, la sentencia definitiva objeto del recurso de apelación fue proferida durante la 
audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso y que se celebró el día dos (2) 
de diciembre de 2022. Por ese motivo, el término de tres (3) días previsto en el inciso 2º del artículo 
3º del artículo 322 del Código General del Proceso para presentar los reparos concretos vencen de 
manera efectiva el día siete (7) de diciembre de 2022.  
 
Por lo anterior, el presente memorial contentivo de los reparos concretos contra la sentencia objeto 
del recurso de apelación parcial se radica de manera oportuna, es decir, dentro del término de los 
tres (3) días a que alude el inciso 2º del artículo 3º del Código General del Proceso. 
 

II. CONTENIDO DE LA SENTENCIA OBJETO DEL RECURSO DE APELACIÓN  
 
El despacho en la sentencia que se reprocha al momento de considerar la acción pauliana contra la 
Escritura Pública No. 1391 del doce (12) de julio 2018, expresó que:  
 

“Esta acción legitima al acreedor con el propósito de quitarle eficacia a los negocios de su 
deudor, en cuanto conduzca lesionar su derecho, la cual configura su interés para obrar. 
Ahora bien, en el presente asunto, es del caso indicar que se vinculó como 
demandada a la sociedad constructora 9910 S.A.S. porque mediante escritura 
pública No. 1391 otorgada en la Notaría 43 de Bogotá, se canceló el fideicomiso civil 
del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 357-46381 y a su vez 
produjo la venta de este inmueble a la extinta sociedad. Escritura Pública que no se 
encuentra registrada en el citado folio de matrícula inmobiliaria, tal como se puede 
evidenciar de la documental allegada en la carpeta 05 principal, folios 78 a 294 pdf 128 a 
137.  
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Entre los modos de adquirir el dominio se encuentra la tradición, establecida en el artículo 
740 del Código Civil, constituye un modo derivado puesto que tiene lugar cuando se pasa el 
derecho real de un titular anterior a uno nuevo y su demostración debe atender a los 
prescrito por los artículos 745 a 756 del Código Civil, 43 y 44 del Decreto 1251 de 1970 
[derogados], 245, 248 y 256 del Código General del Proceso.  
 
Por tanto, atendiendo la preceptiva legal contenida en el Código Civil, al no 
perfeccionarse la tradición esto es que la venta contenida en la Escritura 
Pública se registraría en el folio de matrícula inmobiliaria, comporta la falta 
de legitimación por pasiva respecto del demandado Constructora 9910 S.A.S. 
debiendo así declararse porque no podemos determinar en forma fehaciente, 
que esta clase de negocios es solemne y la prueba es solemne, debe haberse 
aprobado la Escritura Pública debidamente registrada. Puesto que, si bien es 
cierto, se ha atendido a que solo la escritura pública es prueba, esta prueba es entre quienes 
realizaron el contrato, es decir, entre los extremos contratantes, pero cuando se trata de un 
tercero como en este caso, ajeno a dicho acto volitivo, este tercero lógicamente no le es 
oponible y por ende no surte efectos probatorios de esa tradición para poder así deprecar o 
desprenderse la legitimación por la causa por pasiva respecto de dicha sociedad 
demandada”. 

 
Como consecuencia de las anteriores precisiones, el HONORABLE JUZGADO resolvió declarar lo 
siguiente:  
 

“PRIMERO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE LA SOCIEDAD 
DEMANDADA CONSTRUCTORA 9910 S.A.S.” 

 
Por tanto, se debe destacar que -con el anterior pronunciamiento- el Juzgador declaró la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, respecto de la pretensión subsidiaria planteada en la reforma de 
la demanda y que se encontraba dirigida a la declaratoria de nulidad o revocatoria -como 
consecuencia de la acción pauliana- de la Escritura Pública 1391 del doce (12) de julio de 2018 
otorgada ante la Notaría 43 de Bogotá. Así, la aludida pretensión se aprecia claramente del memorial 
de reforma de la demanda, el cual se encuentra inserto al folio doscientos ochenta y nueve (289) del 
cuaderno 1 principal, parte 05, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce a continuación: 
 

 
 
En atención a lo anterior, en el presente memorial se expondrán de manera precisa, concisa y 
detalladas las razones que fundamentan el recurso de apelación parcial propuesto contra la sentencia 
proferida el día dos (2) de diciembre de 2022 por parte del JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
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III. REPAROS CONCRETOS DEL RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL CONTRA LA 
SENTENCIA DEL DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2022 

 
3.1. La acción pauliana puede dirigirse contra los terceros que hayan celebrado un 

negocio jurídico con el deudor con la intención de este último de no pagar una 
deuda a su acreedor o acreedores  

 
En primer lugar, debe destacarse que -contrario a lo indicado en la sentencia objeto de la apelación 
parcial- la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. sí tiene legitimación activa en el presente para ser 
objeto de las pretensiones objeto del presente proceso, en la medida en que la referida sociedad 
celebró un acto o negocio jurídico con el deudor con la finalidad de este último de no pagar las deudas 
que mantiene con el deudor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA. Esa sola circunstancia, por 
tanto, le atribuye suficiente legitimación pasiva a la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. para 
comparecer en el presente proceso como demandada.  
 
En este sentido, debe recordarse que -en términos generales- la legitimación en la causa guarda 
relación con la posibilidad de que una persona (natural o jurídica) formule o contradiga las 
pretensiones de una demanda. Esa condición, deriva de ser el demandante o el demandado el sujeto 
con interés en la relación jurídica sustancial debatida en el proceso.  
 
Por tanto, como ha destacado -a modo de ejemplo- el Consejo de Estado (Sección Tercera del Consejo 
de Estado el 25 de septiembre de 2013, con ponencia del Consejero Doctor Enrique Gil Botero en el 
proceso con Radicación número: 250002326000199750330, Actor: Gabriel Barrios Castelar y Otros) 
“La legitimación en la causa está directamente relacionada con el objeto de la litis, es 
decir, se trata de un elemento sustancial vinculado con la pretensión, en ese sentido, no constituye 
un presupuesto procesal, como sí lo es la legitimación para el proceso; por el contrario, la 
legitimación en la causa ha sido entendida como un presupuesto para la sentencia de 
fondo. En ese orden de ideas, la ausencia de legitimación en la causa no genera la nulidad del 
proceso, lo que enerva es la posibilidad de obtener una decisión sobre el asunto...” (Destacado y 
subrayado fuera del texto original). 
 
Luego, en la medida que la legitimación en la causa (tanto activa como pasiva) se encuentra 
estrechamente vinculada con la relación sustancial que se debate en el proceso, en este caso en 
particular resulta necesario recordar que las pretensiones esgrimidas por la parte actora se 
encuentran relacionadas con la acción pauliana. Esa circunstancia, por tanto, implica que se 
encuentran legitimación por pasiva las personas (naturales o jurídicas) que se encuentren vinculadas 
con los actos o negocios jurídicos celebraros por el deudor en perjuicio de su acreedor. 
 
Justamente, por lo anterior, resulta necesario recordar la finalidad de la acción pauliana. En este 
sentido, se tiene el pronunciamiento proferido por la Corte Constitucional – Auto A385 del 24 de 
marzo de 2022 (M.P. JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR). 
 

“La Acción Pauliana es una acción civil que busca proteger a los acreedores de 
eventuales insolvencias que pudieran presentar sus deudores, afectando el 
cumplimiento de la obligación. De esta manera, la Acción Pauliana se conoce 
como una acción revocatoria o rescisoria de cualquier negocio jurídico que 
realice un deudor, con la intención de no pagar una deuda a su acreedor o 
acreedores” (Destacado y subrayado fuera del texto original).  

 
Por su parte, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil igual se ha 
pronunciamiento con relación a la finalidad de la acción pauliana. Así, en la sentencia 129 del 14 de 
junio de 2007 la referida Corte indicó lo siguiente: 
 

“[l]a acción paulinana tiene, pues, como materia propia un acto jurídico, verdadero y 
completo, que únicamente por la doble circunstancia de haber sido efectuado 
en perjuicio de los acreedores que tenía el otorgante en el momento de 
celebrarlo y a sabiendas de ese perjuicio, cuyo conocimiento por el deudor estriba 
en el que éste tenía de su mala situación patrimonial, permite a aquellos acreedores 
preexistentes considerar como inoponibles a los mismos tal acto y hacer 
declarar, en consecuencia, su ineficacia, en la medida del perjuicio sufrido, 
entendiéndose que este perjuicio sólo se ha producido cuando el acto ha determinado la 
insolvencia del deudor o contribuido a agravarla” (Destacado y subrayado fuera del texto 
original). 
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Luego, de los criterios jurisprudenciales relacionados con anterioridad se aprecia claramente que la 
acción pauliana tiene como objeto inmediato un acto jurídico específico que ha sido otorgado en 
perjuicio de los acreedores. Evidentemente, en la medida que se pretende la revocatoria o declaratoria 
de nulidad de un acto jurídico, la legitimación por pasiva debe recaer en las personas (naturales o 
jurídicas) que han participado o celebrado tal acto jurídico, en la medida que con ese negocio jurídico 
se afectó los derechos del deudor. 
 
En efecto, de manera expresa, el artículo 2491 del Código Civil dispone lo siguiente “Los acreedores 
tendrán derecho para que se rescindan los contratos onerosos, y las hipotecas, prendas 
y anticresis que el deudor haya otorgado en perjuicio de ellos, siendo de mala fe el 
otorgante y el adquirente, esto es, conociendo ambos el mal estado de los negocios del 
primero” (Destacados y subrayado fuera del texto original). 
 
Como se aprecia de lo anterior, la disposición normativa hace expresa alusión a la conducta 
concurrente o concertada de dos sujetos en la materialización del acto que se denuncia como 
defraudatorio. Tales sujetos son, por una parte, el deudor (otorgante de mala fe) del negocio o acto 
jurídico defraudatorio, y el adquiriente (tercero) que con su conducta contribuye a la ejecución del 
acto de fraude en los derechos del acreedor. Ambos sujetos que participan en ese acto jurídico, se 
encuentran legitimados por pasivos para conocer de la pretensión esgrimida por el demandante de la 
acción pauliana. 
 
Por ese motivo, el propio artículo 2491 del Código Civil hace alusión o referencia a la figura del tercero 
que ha celebrado el acto jurídico con el deudor, de lo que deriva uno de los requisitos propios de la 
acción pauliana, cual es el ánimo de daño que se debe ver reflejado tanto en el otorgante (deudor) del 
contrato, acto o negocio jurídico que se impugna y el adquiriente (tercero), requisito exigible en los 
negocios onerosos, mas no en los negocios gratuitos.  
 
De no ser así, no se habría establecido como requisito para la procedencia de la acción pauliana el 
conocimiento que debe tener el tercero del mal estado de negocios del deudor, requisito exigible para 
los actos jurídicos onerosos, pero no para los actos gratuitos. 
 
Por tanto, se insiste, de cara a la legitimación en la causa por pasiva, lo realmente relevante descansa 
en la participación del tercero en el negocio jurídico que se impugna, circunstancia suficiente para la 
persona natural o jurídica pueda soportar las pretensiones de la demanda.  
 
Precisado lo anterior, se tiene que en el presente caso la empresa CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. sí 
cuenta con suficiente y plena legitimación en la causa por pasiva, en la medida que 
participó en el acto o negocio jurídico que se denuncia como defraudatorio de los derechos del 
acreedor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA.  
 
Por tanto, la sola participación de la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. en el acto jurídico que 
se denuncia como defraudatorio de los derechos del acreedor le otorga suficiente legitimación pasiva 
en el presente proceso, en la medida que la referida sociedad presenta el sujeto “adquirente” al que 
se refiere el artículo 2491 del Código Civil, en tanto que el “otorgante de mala fe”, al que se refiere 
igualmente esa disposición normativa, está representado por la sociedad CONSTRUCTORA 2011 
S.A.S.  
 
Luego, los dos sujetos aludidos en el artículo 2491 del Código Civil y representados en este caso por 
la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. (adquiriente) y la sociedad CONSTRUCTORA 2011 S.A.S. 
(otorgante de mala fe), constituyen los sujetos legitimados pasivos para soportar la pretensión de 
nulidad o revocatoria de la Escritura Pública 1391 del doce (12) de julio de 2018 otorgada ante la 
Notaría 43 de Bogotá. 
 
Por tal razón, partiendo de las consideraciones generales vinculadas con la legitimación en la causa 
por pasiva y la finalidad última de la acción pauliana según los criterios jurisprudenciales antes 
relacionados, se tiene que la sociedad CONSTRUCTORA 2011 S.A.S. sí cuenta con la legitimación 
pasiva suficiente para hacer frente a la pretensión de revocatoria del acto que se denunció igualmente 
como lesivo o atentatorio de los derechos como acreedor del señor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR 
PADILLA. 
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3.2. Para la procedencia de la acción pauliana no se encuentra establecido 
normativa ni jurisprudencialmente como requisito la inscripción de la 
Escritura Pública contentiva del acto defraudatorio  

 
Por otra parte, se destaca que para determinación la legitimación en la causa por pasiva de la sociedad 
CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. no se encuentra consagrado normativa ni jurisprudencialmente el 
requisito de inscripción ante registro público y en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria 
del acto impugnado. Por el contrario, como se indicó anteriormente, de cara a la procedencia de la 
acción pauliana, lo que realmente se requiere es la ejecución de un acto defraudatorio y la 
participación en ese negocio jurídico de las personas (naturales o jurídicas) demandadas.  
 
No obstante, la sentencia objeto del recurso de apelación parcial estableció un requisito que no se 
encuentra previsto normativamente, así como tampoco ha sido delineado por vía jurisprudencial 
como elemento necesario para la procedencia de la acción pauliana.  
 
En efecto, como se citó previamente, el despacho de primera instancia decidió no reconocer la 
legitimación por pasiva de la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S., como compradora del Lote C 
de la Finca “Los Naranjos”, en la presente acción pauliana. Lo anterior, pese a que la referida sociedad 
celebró y suscribió junto con la CONSTRUCTORA 2001 S.A.S. la Escritura Pública 1391 del doce (12) 
de julio de 2018.  
 
Para fundamentar esa resolución, el Juzgado consideró que la falta de legitimación por pasiva deviene 
del hecho cierto de que en el folio de matrícula No. 357-46381 no se encuentra inscrita la aludida 
escritura pública, considerando que la inscripción o registro constituye una condición o exigencia 
para la procedencia de la acción pauliana, porque su eficacia se supedita al registro del instrumento, 
lo cual fundamentó en lo dispuesto en el artículo 756 del Código Civil.  
 
No obstante, lo cierto es que la pretendida exigencia delineada por el Juzgado no se encuentra 
consagrada de manera expresa en el artículo 2491 del Código Civil que consagra -como resulta 
conocido- la denominada acción pauliana. Por el contrario, la referida disposición normativa 
establece lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2491. <ACCION DE RESCISION>. En cuanto a los actos ejecutados antes 
de la cesión de bienes o a la apertura del concurso, se observarán las disposiciones 
siguientes: 

1. Los acreedores tendrán derecho para que se rescindan los contratos 
onerosos, y las hipotecas, prendas* y anticresis* que el deudor haya otorgado en 
perjuicio de ellos, siendo de mala fe el otorgante y el adquirente, esto es, 
conociendo ambos el mal estado de los negocios del primero. 

2. Los actos y contratos no comprendidos en el número precedente, inclusos las remisiones 
y pactos de liberación a título gratuito, serán rescindibles, probándose la mala fe del deudor 
y el perjuicio de los acreedores. 

3. Las acciones concedidas en este artículo a los acreedores, expiran en un año, contado 
desde la fecha del acto o contrato” (Destacados fuera del texto original). 
 

Justamente, a partir de la citada disposición normativa la jurisprudencia ha delimitado las 
características propias de la acción pauliana. Así, por una parte, la Honorable Corte Constitucional 
en la sentencia 132 del 24 de julio de 2002 indicó que la acción pauliana reúne las siguientes 
características: (i) Es de carácter personal, no persigue los bienes y el acreedor actúa de manera 
directa y personal; (ii) Es rescisoria, así que busca revocar el acto jurídico que ha debilitado el 
patrimonio del deudor; (iii) Debe producir un perjuicio al acreedor; (iv) La obligación debe 
ser anterior al acto jurídico; (v) El acto es constituido de mala fe o de manera fraudulenta; y                          
(v) El tercero adquirente debe conocer el mal estado de los negocios del deudor. 
 
Nótese, que la sentencia antes referida hace alusión expresa a la participación del tercero en el acto 
defraudatorio, de lo que se deduce su legitimación pasiva en el proceso judicial dirigido a la 
declaratoria de acción pauliana, con la consecuente revocatoria del acto jurídico defraudatorio. Sin 
embargo, no refiere la aludida sentencia al requisito -fijado de manera indebido en la sentencia- 
vinculado con la inscripción efectiva del negocio jurídico en el registro público y en el correspondiente 
folio de matrícula inmobiliaria. 
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Por su parte, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN CIVIL en la sentencia del 
24 de julio de 2002 -entre muchas otras- se refirió a los requisitos específicos de la acción pauliana, 
precisando los siguientes: 
 

ü Que el demandante sea titular de un crédito preexistente al acto cuestionado, a cargo del 
deudor demandado. 

 
ü Que el negocio impugnado, que ha de ser real, cause perjuicio a sus acreedores (“eventus 

damni”), en cuanto haya determinado o agravado la insolvencia del deudor. 
 
ü Que éste, por ser conocedor del mal estado de sus negocios, actúe con la intención de 

defraudarlos; pero si el acto se realizó a título oneroso, es menester que el tercero contratante 
tenga conocimiento del mal momento del deudor (“consilium fraudis”). 

 
Nuevamente, se aprecia que la jurisprudencia no hace alusión a la inscripción efectiva del negocio 
jurídico en el registro público y en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria, como requisito 
para la procedencia de la acción pauliana. 
 
Por otra parte, del previamente transcrito artículo 2491 del Código Civil tampoco se deriva el requisito 
indebidamente exigido en la sentencia. Por el contrario, del contenido de esa disposición normativa 
se desprende que el legislador no impone como requisito de la acción de rescisión (pauliana) que el 
acto fraudulento contra que se dirige su ineficacia sea inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria.  
 
De hecho, de la lectura de esa disposición normativa fácilmente puede arribarse a una conclusión 
contraria. Así, al aludir el artículo 2491 del Código Civil a la figura de la caducidad establecida en el 
numeral 3O se establece que debe computarse “desde la fecha del acto o contrato”. Luego, claramente 
se aprecia que el cómputo se realiza desde el mismo momento de celebración del contrato o negocio 
jurídico defraudatorio y no a partir del cumplimiento de una formalidad ulterior, vinculada con el 
registro e inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria de ese acto jurídico, como errada lo exige 
la sentencia objeto del recurso de apelación. 
 
Justamente, relacionado con lo anterior, se tiene la sentencia SC 21801-2017 (MP: Margarita Cabello 
Blanco) proferida por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, que indica de manera 
expresa que el término de caducidad se computa desde la fecha de celebración del acto o contrato 
defraudatorio, sin aludir en modo alguno a la fecha de e su inscripción en el folio de matrícula 
inmobiliaria. Así, la referida sentencia indica lo siguiente: 
 

“El lapso de tiempo señalado por el artículo 2536 del Código Civil a las acciones personales 
ordinarias, que son todas aquellas que no tienen señalado un plazo corto, es de veinte años, 
que se cuenta desde que la obligación se haya hecho exigible. 
 Este plazo, no puede contarse desde la fecha del contrato, porque la ley no lo 
ha expresado así, como si lo dice respecto de la acción nacida del pacto 
comisorio (artículo 1938) y de la acción pauliana (artículo 2491 3ª).” (Destacado 
y subrayado fuera del texto original). 

 
Por todo lo anterior, se tiene que la sólo celebración o suscripción de la Escritura Pública No. 1391 del 
doce (12) de julio de 2018 constituye el cumplimiento del requisito exigido para la procedencia de la 
acción pauliana, en tanto representa un acto defraudatorio en si mismo, sin que se requiera su ulterior 
registro o inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria. Por el contrario, aún sin la referida 
inscripción, se trata de acto que tiene legalidad y eficacia para ser atacado por medio de la acción 
pauliana.  
 
Se insiste, más allá de su registro en el folio de matrícula No. 357-46381 correspondiente al Lote C de 
la Finca “Los Naranjos”, lo cierto es que se celebró un acto jurídico o contrato en perjuicio del 
acreedor, lo que legitima al acreedor para el ejercicio de la acción pauliana con la finalidad de que se 
deje sin efecto o se revoque ese acto jurídico.  
 
Como contrapartida, además, la sociedad que celebró ese acto como tercero (CONSTRUCTORA 9910 
S.A.S.) se encuentra legitimada por pasiva para hacer frente a la pretensión propia de la acción 
pauliana, como quedó anotado con anterioridad. Más aún, si se toma en consideración que tanto la 
sociedad compradora (CONSTRUCTORA 9910 S.A.S.) como vendedora (CONSTRUCTORA 2001 
S.A.S.) no son más que simple instrumentos de los cuales se valió el Señor HERNÁN DARIO 
FONSECA, como único accionista y representante legal de tales sociedades, para materializar el acto 
defraudatorio. 
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En definitiva, en el presente caso se arriba forzosamente a las siguientes conclusiones preliminares: 
 

(i) No constituye un requisito (por cuanto no se encuentra previsto normativa ni 
jurisprudencialmente) para la procedencia de la acción pauliana la inscripción efectiva en 
el registro público y en el folio de matrícula inmobiliaria de la escritura pública contentiva 
del auto defraudatorio. 
 

(ii) El hecho que no se haya inscrito la escritura pública contentiva del acto defraudatorio no 
suprime la legitimación pasiva de la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. en la medida 
que se trata de una sociedad que confluyó o participó en la ejecución de ese acto en 
perjuicio de los derechos del deudor.   

 
(iii) Se debe tomar en consideración, además, que tanto la sociedad compradora 

(CONSTRUCTORA 9910 S.A.S.) como la sociedad vendedora (CONSTRUCTORA 2001 
S.A.S.), en realidad fueron instrumentalizadas por el señor HERNÁN DARIO FONSECA, 
como único accionista y representante legal de tales sociedades, para materializar el acto 
defraudatorio. 

 
Por todo lo anterior, debe revocarse la sentencia objeto del recurso de apelación al establecer un 
requisito que no se encuentra fijado ni normativa ni jurisprudencialmente para la procedencia de la 
acción pauliana. 
 
3.3. La escritura pública objeto de las pretensiones propia de la acción pauliana 

tiene la potencialidad de ser inscrita y, en tal condición, afectar de manera 
efectiva los derechos del acreedor  

 
Como se indicó previamente, es cierto que la Escritura Pública No. 1391 del doce (12) de julio de 2018, 
no fue debidamente inscrita en tanto que sobre el inmueble recaen medidas cautelares que impiden 
las anotaciones de actos que afectan el dominio sobre el bien. Sin embargo, esa circunstancia no 
impide apreciar y concluir que la referida escritura pública contiene un acto dispositivo de dominio 
que eventualmente podría inscribirse y, en ese supuesto, afectar de manera efectiva los derechos del 
acreedor.  
 
En efecto, la sentencia censurada echó de menos la probanza de que la Escritura Pública No. 1391 del 
doce (12) de julio de 2018, no fue inscrita porque en el folio de matrícula 357-46381, por existir las 
anotaciones Nos. 10, 11 y 12 a través de las cuales se inscribieron tres (3) medidas cautelares en contra 
de la sociedad demandada. Tales anotaciones se identifican a continuación: 
 
ü En la anotación 10ª fue registrada medida cautelar de inscripción de la demanda del proceso 

verbal de responsabilidad civil extracontractual de Heraldo Peña Calderón y Promotora Tacoa 
S.A.S.  en contra de CONSTRUCTORA 2001 S.A.S. que cursa en el Juzgado Cuarenta (40) Civil 
del Circuito de Bogotá, conforme la siguiente imagen:  

 

 
 

ü En la anotación 11 fue registrada medida cautelar de inscripción de la demanda de simulación 
radicada por las sociedades de PROMOTORA TACOA S.A.S. y PROSISTEMAS S.A. contra Olga 
Susana Cárdenas Parra, Constructora 2001 S.A.S., María Paula Fonseca Contreras y María 
Fernanda Fonseca Maldonado, que cursa en el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá, 
conforme la siguiente captura:  
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ü En la anotación No. 12 fue registrada la medida cautelar de suspensión del poder dispositivo 

sobre el inmueble decretada por el Juzgado Setenta y Ocho (78) Penal Municipal con funciones 
de Control de Garantías de Bogotá D.C., obrante en la siguiente imagen:  

 

 
 

Por estas tres (3) cautelas la Escritura Pública No. 1391 de doce (12) se julio de 2018, no fue inscrita 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 357-46381 correspondiente a Lote C de la Finca “Los 
Naranjos” ubicada en el Espinal (Tolima).  
 
Sin embargo, las circunstancias antes anotadas no impiden apreciar y concluir que el acto contenido 
en la escritura pública representa en sí mismo un negocio jurídico fraudulento de cara al presente 
proceso. En otras palabras, con el aludido acto administrativo la sociedad CONSTRUCTORA 2001 
S.A.S. y, más propiamente, su representante legal y accionista único, realizó un acto de clara 
connotación defraudatoria de los derechos como acreedor del señor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR 
PADILLA en la medida que se realizó un acto dispositivo del dominio.  
 
La especial connotación vinculada con la condición de acto defraudatorio de la compraventa 
contenida en la escritura pública Escritura Pública No. 1391 de doce (12) se julio de 2018 fue 
reconocida por el representante legal de ambas sociedades mercantiles, tanto la sociedad vendedora 
como la sociedad compradora.  
 
Así, en el presente proceso judicial, al momento de absolver el interrogatorio de parte con ocasión a 
la audiencia celebrada el pasado veinte (20) de septiembre de 2022 (visible en el documento 
“03GrabaciónAudienciaArt.373CGP_2aParte.url” de la carpeta 32Audiencia_20-09-2022 
del cuaderno 01 principal del expediente digital), el señor HERNÁN DARÍO FONSECA HERRERA 
manifestó de manera expresa lo siguiente: 
 
 

Persona Minuto 
audiencia 

Transcripción 

Diana Torres  00:37:44 “Última pregunta: cuéntele al despacho si es cierto, si o no, 
¿Si en la conciliación suscrita ante el juzgado primero civil 
municipal del espinal se establece de manera expresa la 
obligación para la sociedad Cor-proyectos JDMEU -  
Constructora 2001 S.A.S. de no realizar enajenación del 
lote C  por cuando así lo indicaron en esa obligación  
incumplida por cuanto mediante Escritura Pública No. 
1391 del doce (12) de julio del 2018 se otorgó contrato de 
compraventa a favor de la CONSTRUCTORA 9910 SAS?  
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Hernando 
Darío 
Fonseca 

00:38:30 “Sí, es cierto. En el documento pero no se ha enajenado el 
predio dentro del expediente obra la juez penal donde 
aclara que el poseedor es el dueño del inmueble yo 
sigo siendo el poseedor nunca ha cambiado desde 
el año 2006”. 

 
Como se aprecia de lo anterior, es clara la confesión acerca de que las sociedades 
CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. y CONSTRUCTORA 2001 S.A.S. fueron utilizadas o 
instrumentalizadas por el Señor HERNÁN DARÍO FONSECA HERRERA para materializar una 
denostación y burla a la obligación exigible e insoluta a favor de mi poderdante. 
 
En este sentido, el JUZGADO DIECISIETE (17) PENAL DEL CIRCUITO EN FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO, al emitir pronunciamiento sobre las medidas cautelares y de prohibición del poder 
dispositivo observó la manera contraria a la buena fe en que ha procedido el señor HERNÁN DARÍO 
FONSECA HERRERA, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce a continuación: 
 

 
 
Así, frente a tales actos, el señor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA representa un acreedor 
asaltado en su buena fe que fue sorprendido por el acto jurídico realizado por parte de su deudora 
CONSTRUCTORA 2001 S.A.S. a favor de la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. quien 
compró por medio del mentado documento público1. Esa actuación fue materializada por parte del 
mismo representante legal de ambas sociedades, de lo que se aprecia el ánimo claramente 
defraudatorio, en tanto tenían como finalidad disminuir los bienes que componen la prenda de los 
acreedores de la CONSTRUCTORA 2001 S.A.S.  
 
Por tal motivo, la escritura pública objeto de las pretensiones propia de la acción pauliana tiene la 
potencialidad de ser inscrita y, en tal condición, afectar de manera efectiva los derechos del acreedor. 
Más aún, incluso previo al registro de la escritura pública, se trata de un acto que reúne todos los 
elementos propios de un negocio defraudatorio, frente a lo cual las dos (2) sociedades demandadas 
tiene suficiente legitimación pasiva. 
 
 
 
 
 
 
                                                        
1 Considerado como justo título por el Código Civil, elemento basilar para la interposición de una 
demanda de pertenencia por prescripción ordinaria, como otro plausible acto defraudatorio de la 
Sociedad Constructora 9910 S.A.S. en cabeza de Hernando Dario Fonseca Herrera.   
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3.4. La sentencia objeto de apelación parcial no apreció la potencialidad lesiva de 
los derechos del acreedor que derivan de la declaratoria de supuesta falta de 
legitimación pasiva y consecuente falta de declaratoria de nulidad de la 
escritura pública No. 1391 del doce (12) de julio de 2019  

 
De otra parte, la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022, ni se atisbo el gran peligro que puede 
generar la no declaratoria de la rescisión de la Escritura Pública No. 1391 del doce (12) de julio de 
2018, la cual puede ser registrada más allá que tenga más de cuatro (4) años de no inscribirse dado 
que las normas registrales no impiden la inscripción de dicho instrumento de compraventa.  
 
El artículo 28 de la Ley 1579 de 2o12 (estatuto de registro), solo limita dos (2) actos contenidos en 
escrituras públicas que deben radicados en tiempo límite porque tal precepto establece que “La 
hipoteca y el patrimonio de familia solo podrán inscribirse en el registro inmobiliario 
dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes a su otorgamiento.” En efecto, al 
encontrarse los actos de compraventa pueden ser registrados de forma extemporánea y solo generaría 
un recargo de intereses moratorios como lo indica el artículo 231 de la Ley 223 de 1995, que consagra:  

 
“Términos para el registro. Cuando en las disposiciones legales vigentes no se 
señalen términos específicos para el registro, la solicitud de inscripción de los actos, 
contratos o negocios jurídicos sujetos a registro deberán formularse de acuerdo con los 
siguientes términos, contados a partir de la fecha de su otorgamiento o expedición: 
 
a) Dentro de los dos meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el país, y 
 
b) Dentro de los tres meses siguientes, si han sido otorgados o expedidos en el exterior. 
 
La extemporaneidad en el registro causará intereses moratorios, por mes o 
fracción de mes de retardo, determinados a la tasa y en la forma establecida en 
el Estatuto Tributario para el impuesto sobre la renta y complementarios” 
(Destacado fuera del texto original).  

 
Por tanto, si bien existe la consagración normativa de un término específico para el registro de 
determinados actos jurídicos, no es menos cierto que ello no implica la imposibilidad legal o material 
de que ulteriormente se realice tal registro, incluso luego de vencidos los términos señalados 
legalmente. En tal supuesto, el solicitante tendrá que asumir el pago de los correspondientes intereses 
moratorios que se hayan generado. 
 
Luego, la sentencia objeto del recurso de apelación no apreció debidamente la circunstancia anterior, 
de la cual deviene la posibilidad cierta y objetiva que se realice la inscripción de la escritura pública 
(en caso que se levanten las medidas cautelares antes anotada), circunstancia que obligaría al 
demandante a acudir nuevamente a un proceso judicial de naturaleza declarativa para obtener esta 
vez la revocatoria de la escritura pública Escritura Pública No. 1391 del doce (12) de julio de 2018. 
 
Esa circunstancia, que desde luego se manifiesta como posible, representa una lesión del derecho a 
la tutela judicial efectiva imponiendo al señor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA la 
obligación de acudir a una multiplicidad de eventuales procesos judiciales según se 
inscriban o registren los actos defraudatorios que ya han sido planteados en el 
presente proceso judicial y que han sido cometidos por el señor HERNÁN DARÍO 
FONSECA HERRERA a partir de la instrumentalización de dos (2) sociedades 
mercantiles de las cuales es el único accionista y representante legal.    
  
Más aún, la sentencia tampoco apreció adecuadamente que la Escritura Pública No. 1391 de doce (12) 
de julio de 2018 tiene la apariencia de justo título, como lo indica el artículo 765 del Código Civil que 
consagra: “El justo título es constitutivo o traslaticio de dominio. Son constitutivos de 
dominio la ocupación, la accesión y la prescripción. Son traslaticios de dominio los que por su 
naturaleza sirven para transferirlo, como la venta, la permuta, la donación entre vivos” 
(Destacado y subrayado fuera del texto original).  
 
Por tanto, en la medida que no fue objeto de pronunciamiento de fondo con ocasión a la presente 
acción pauliana, se tiene que el aludido documento representa un eventual “justo título”,  que genera 
un gran riesgo para ser utilizado de forma censurable ante un juicio de pertenencia por prescripción 
ordinaria de dominio (2528 C.C.), que sería otra burla a la seriedad del cumplimiento de la acreencia 
de mi poderdante y la tutela judicial efectiva. En efecto, la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022 
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sería una declaración sin utilidad práctica que violaría la esencia tuitiva de las providencias judiciales 
en un Estado Social de Derecho y la labor de los jueces de la República de impartir justicia material 
(arts. 1, 229 y 230 C. Pol.).    
 
3.5. El JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ omitió su 

labor oficiosa de interpretación de la demanda al momento de decidir la 
prosperidad de la excepción “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA RESPECTO DE LA SOCIEDAD DEMANDADA CONSTRUCTORA 9910 
S.A.S.” en la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022 

 
Es bien sabido que el juez en un Estado Social de Derecho, debe propender a que los derechos de los 
usuarios de la administración de justicia no están sujetos a un solo al petitum de parte, sino a los 
hechos o situaciones que se logren probar en el proceso. En este caso, es claro la existencia de los 
requisitos de la acción pauliana por parte de la pasiva (especialmente, la CONSTRUCTORA 9910 
S.A.S.) para defraudar la obligación de mi poderdante por medio de la Escritura Pública No. 1391 
del doce (12) de julio de 2018, la cual fue echada de menos por la honorable juez en la sentencia del 
dos (2) de diciembre de 2022.  
 
La seriedad de la interpretación oficiosa por parte de los jueces, ha sido resaltada por la Sala de 
casación civil de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia STC 6507-2017 del once (11) de mayo 
de 2017 (MP: Ariel Salazar Ramírez), que sobre el particular indicó que:  

 
“el Juzgador al definir el alcance de una demanda a fin de poder determinar el curso del 
litigio y la solución del mismo, ésta limitado únicamente a no variar la causa petendi, pero 
no así el derecho aplicable al juicio la denominación a la acción o tipo de responsabilidad, 
dado que en virtud del principio iura novit curia las partes no tienen la carga de 
probar el derecho, salvo contadas excepciones como cuando se trata de derecho 
extranjero o consuetudinario. 
  
En tal sentido, la Corte indicó que, «en razón del postulado “da mihi factum et dabo tibi 
ius” los jueces no quedan sujetos a las alegaciones o fundamentos jurídicos 
expresados por el actor, porque lo que delimita la acción y constituye la causa 
petendi no es la fundamentación jurídica señalada en la demanda –la cual 
puede ser muy sucinta y no tiene que coincidir con lo que el funcionario judicial 
considere que es el derecho aplicable al caso–, sino la cuestión de hecho que se 
somete a la consideración del órgano judicial». (CSJ SC13630-2015, 7 Oct. 2015, Rad. 
2009-00042-01)” (Destacado fuera del texto original).  

 
Bajo tal lógica tuitiva, resulta clara el desconocimiento de la justicia material y práctica que incurrió 
la juez de primera instancia en la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022 al no considerar 
favorablemente la pretensión rescisoria de la demanda reformada que atacó la Escritura Pública No. 
1391 del doce (12) de julio de 2018.  
 
Esa circunstancia, debe ser enmendada por medio de sentencia de segunda instancia, que sanee tal 
omisión con el fin de amparar los intereses de mi poderdante acreedor, que han sido burlados 
fraudulentamente por la demandada CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. en connivencia de la sociedad 
CONSTRUCTORA 2001 S.A.S., y a su vez ambas instrumentalizadas con fines defraudatorios por 
parte del señor HERNÁN DARÍO FONSECA HERRERA. Por tal razón, en segunda instancia, se debe 
dar aplicación a un ejercicio hermenéutico con el fin que la Honorable Sala de segunda instancia 
declare la procedencia de totalidad de las pretensiones planteadas frente a los actos defraudatorios 
descritos tanto en la demanda como en la reforma de la demanda.  
 
3.6. La sentencia objeto del recurso de apelación, de manera indebida, se pronunció 

sobre las pretensiones propuestas originalmente en la demanda que luego 
fueron desistidas en la reforma de la demanda 

 
La sentencia objeto del recurso de apelación, de manera indebida, se pronunció sobre las 
pretensiones propuestas originalmente en la demanda que luego fueron desistidas en la reforma de 
la demanda. Por tanto, tales pretensiones no han debido formar parte de la decisión objeto del recurso 
de apelación. 
 
En efecto, en la sentencia objeto del recurso de apelación, el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ resolvió de manera expresa lo siguiente: 
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Nótese, por tanto, que la sentencia objeto del recurso de apelación parcial resolvió NEGAR las 
pretensiones de la demanda respecto de los contratos de fiducia civil contenido en las EPS. Nos. 2151 
y 2156 del 15 de septiembre del año 2016 otorgadas en Notaría 43 de Bogotá, por verificarse su 
cancelación voluntaria. 
 
Sin embargo, el pronunciamiento anterior no tomó en consideración que las pretensiones indicadas 
en el punto segundo fueron expresamente desistidas por la parte demandante en la oportunidad de 
reforma de la demanda. Así, originalmente, tales pretensiones fueron planteadas en la demanda de 
la siguiente manera: 
 

 

 
 
Con posterioridad a ello, sin embargo, la parte demandante radicó memorial de reforma de la 
demanda. En esa oportunidad, la parte actora desistió de las pretensiones vinculadas con los 
contratos de fiducias contenidos en las EPS. Nos. 2151 y 2156 del 15 de septiembre del año 2016 
otorgadas en Notaría 43 de Bogotá, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Como se indicó previamente, en el memorial de reforma de la demanda la parte demandante desistió 
expresamente de las pretensiones 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la demanda original y que se encontraban 
vinculadas con las pretensiones de los contratos de fiducia civil contenido en las EPS. Nos. 2151 y 
2156 del 15 de septiembre del año 2016 otorgadas en Notaría 43 de Bogotá, por verificarse su 
cancelación voluntaria, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
 

 
 
Como consecuencia de lo anterior, la sentencia proferida el pasado dos (2) de diciembre de 2022 por 
parte del JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ no debió resolver ni 
emitir pronunciamiento con relación a las peticiones vinculadas con las pretensiones originalmente 
planteadas en la demanda y relacionadas con los contratos de fiducia civil contenido en las EPS. Nos. 
2151 y 2156 del 15 de septiembre del año 2016 otorgadas en Notaría 43 de Bogotá, por verificarse su 
cancelación voluntaria. 
 

IV. PETICIÓN: 
 
PRIMERO: SE CONCEDA el recurso de apelación parcial contra sentencia del dos (2) de 
diciembre de 2022, proferida por el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, que indebidamente declaró la procedencia de la excepción de falta de legitimación por 
pasiva de la sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. 
 
SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, se envíe el expediente a la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá. 
 
TERCERO: Que la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá admita el presente 
recurso de apelación contra la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022.  
 
CUARTO: SE REVOQUE PARCIALMENTE la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022 
proferida por el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
mediante la cual se declaró la procedencia de la excepción de falta de legitimación por pasiva de la 
sociedad CONSTRUCTORA 9910 S.A.S. 
 
QUINTO: SE REVOQUE PARCIALMENTE LA SENTENCIA Y SE ACCEDA A LA ACCIÓN 
PAULIANA RESPECTO de la escritura pública Nº 1391 del doce (12) de julio de 2018 otorgada 
ante la NOTARÍA 43 DE BOGOTÁ, para lograr alcance real del restablecimiento del patrimonio del 
deudor respecto del lote C del Espinal Tolima. 
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SEXTO: SE REVOQUE PARCIALMENTE la sentencia del dos (2) de diciembre de 2022 
proferida por el JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
particularmente en lo que guarda relación con las pretensiones de la demanda respecto de los 
contratos de fiducia civil contenido en las EPS. Nos. 2151 y 2156 del 15 de septiembre del año 2016 
otorgadas en Notaría 43 de Bogotá, por verificarse el desistimiento de tales pretensiones en la 
reforma de la demanda y, por tanto, no han debido ser objeto de pronunciamiento en la sentencia. 
 
De la señora Juez. Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ 
C.C. No. 52.988.572 de Bogotá D.C. 
T.P.  No.  154.911 del C.S.  de la J. 
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RADICADO: 11001310302720170060600. ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE REPAROS DEL
RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL CONTRA LA SENTENCIA DEL DOS (2) DE DICIEMBRE
DE 2022.

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ <gerencia@torresytorresasesores.com>
Mié 7/12/2022 4:56 PM

Para: Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Radicaciones
Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
<radicacionccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;hernandfh@hotmail.com
<hernandfh@hotmail.com>;asejuridicas2014@hotmail.com <asejuridicas2014@hotmail.com>;Andres Cuellar
<andrescpadilla004@gmail.com>;DERECHO DERECHO <derecho@torresytorresasesores.com>

Honorable Juez
MARÍA EUGENIA FAJARDO GALLARDO
JUZGADO VEINTISIETE (27) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Correo
electrónico: ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; radicacionccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                D.
 

REF: PROCESO DECLARATIVO DE ACCIÓN PAULIANA.
DEMANDANTE: HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA.
DEMANDADO: CONSTRUCTORA 2011 S.A.S., CONSTRUCTORA 9910 S.A.S., HERNÁN
DARÍO FONSECA HERRERA, representante legal de MARÍA FERNANDA FONSECA
MALDONADO, MARÍA PAULA FONSECA CONTRERAS y OLGA SUSANA CÁRDENAS PARRA.
RADICADO: 11001310302720170060600.
ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE REPAROS DEL RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL
CONTRA LA SENTENCIA DEL DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2022.

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 52.988.572 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional de
abogado No. 154.911 expedida por el C.S. de la J., actuando en el presente proceso en calidad de
apoderado del señor HÉCTOR ANDRÉS CUELLAR PADILLA, mayor de edad, domiciliado y
residente en la ciudad del Espinal, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.086.461 expedida en
la ciudad de Bogotá D.C., actuando de manera muy comedida y respetuosamente, concurro para radicar
REPAROS CONCRETOS DEL RECURSO DE APELACIÓN PARCIAL INTERPUESTO POR ESTA
PARTE PROCESAL CONTRA LA SENTENCIA DEL DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2022.

Se informa que el presente correo es el de la suscrita y que el mismo coincide con el registrado en el Consejo Superior
de la Judicatura. Asimismo, el presente correo electrónico se remite con copia a mi poderdante y a la parte
demandada y su apoderado judicial.

Quedo atenta a para atender a cualquier requerimiento.

Cordialmente,

Diana Dimelza Torres Muñoz
Gerente - Fundadora
TORRES & TORRES ASESORES S.A.S.
CLICK AL DERECHO
Cel: 312-3547682
Tel: 57-3229428
Email:gerencia@torresytorresasesores.com

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:radicacionccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerencia@torresytorresasesores.com
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Asesores Jurídicos e inmobiliarios S.A.S

Web:www.torresytorresasesores.com
Dir: Calle 28 # 13A-24 Oficina 412 Bogotá
Museo Parque Central Bavaria- Centro Internacional

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.torresytorresasesores.com%2F&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153514547%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zXZ9ukWvGULB6sb%2FeE0Ovb6HA4wehZsIDxdRopQ8XT0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ffacebook.com%2FClickalderecho&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=01nLfHPUc6l%2B8IAUEr065kuJHQ%2F95cdNPJWiCrvnBY8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2Fdtorresabogada&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nN6wSVbunhbgsNXD4Ub6fbDJ%2BLeLElmI9afN6mChzmQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fclick_al_derecho%2F&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=gobXYMftH9yzyNmr8n4qe%2F9GMRr2%2FMh%2BGMliu5O0UCA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.linkedin.com%2Fin%2Fdiana-dimelza-torres-mu%25C3%25B1oz-a492a846%2F&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UG3ZP9cZpvg%2BtcrMHZP1XeXQ3Vxq6tiWiyCh6Q%2FaesE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fchannel%2FUCHEBTca8XdZV8tH7KTiKSfw&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nH3FXnB3ICNiM2lVUd4hG0WR8HidrOU2ksVkdpuDiR4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BoTTgnbTO1OtKX2YjDUzFC927f9V98hVgq1ntpNAC9M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cccto27bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C32c6aeb6d174482c08b108dad89df080%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638060470153670804%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BoTTgnbTO1OtKX2YjDUzFC927f9V98hVgq1ntpNAC9M%3D&reserved=0


16/3/23, 10:00 Correo: Mateo Lancheros Alonso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjNjQ2NzcxLTg3NTktNGE3NS1hZjIyLTUzY2IwY2JjZjdhOAAQAEs4HM1YO4lOnL0RUa6MseE%3D 1/2

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA RV: sustentation de
RECURSO DE APELACIÓN SOBRE LA SENTENCIA : 20190032101

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/03/2023 8:42

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. VALENZUELA VALBUENA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Abogada Alejandra Or�z Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 7:00 a. m.
Para: Despacho 19 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des19ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Abogada Alejandra Or�z Sierra <alejandrasierratabogados@gmail.com>
Asunto: sustenta�on de RECURSO DE APELACIÓN SOBRE LA SENTENCIA : 20190032101
 
 HONORABLE MAGISTRADO
DR. GERMÁN VALENZUELA VALBUENA
 
E.                                    S.                                     D.
 

Proceso Número: 11001310302920190032101
 
REFERENCIA: sustentación de  RECURSO DE APELACIÓN SOBRE LA SENTENCIA art  321 DEL C.G.P

 
 

RADICADO: 11001310302920190032101
PROCESO: Declarativo
DEMANDANTE: ELVIA SIERRA AYALA
DEMANDADO: GLOBAL GROUP COL S.A.S. Y OTROS
 

 
Conforme al auto de fecha 14 de marzo de 2023 mediante el cual se ADMITE el AUTO DE
APELACIÓN,  me permito realizar los reparos en concreto con sustento en el art 321 del C.G.P
bajo los siguientes enunciados facticos:
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Es menester reconocer que la sentencia proferida el día 16 de febrero de 2023, por el
Honorable Juez 29 Civil del Circuito de Bogotá  de primera instancia tiene la inmensa virtud de
haber captado adecuadamente el núcleo central del complejo problema jurídico de
la  responsabilidad civil extracontractual derivada     de la omisión de la Propiedad Horizontal
EDIFICIO EL MAGNOLIO y EL APT 201 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO por la no realizar periódica de
mantenimiento e impermeabilización de las terrazas PH de uso exclusivo. 
--

adjunto recurso en formato pdf   

--

Atentamente 

Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra
Abogada especialista en Derecho Procesal - U  Rosario
Magister en Derecho Administrativo -  U Javeriana 
ABOGADOS SIERRAT y CONSULTORES
Dirección Calle 35 Nº 19-41- Oficina 607  
Centro Empresarial la Triada- Bucaramanga
Sede Bogota Cra 6 N° 12-68-Oficina 226 Bogota.
Tel: 3192490539- 3162412180 -(607)6804991

NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este E-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona o la compañía a la cual está dirigido y/o por el emisor. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención,
difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente.

CONFIDENTIAL NOTE: The informa�on in this E-mail is intended to be confiden�al and only for use of
the individual or en�ty to whom it is addressed and/or the issuer. If you are not the intended recipient,
any reten�on, dissemina�on, distribu�on or copying of this message is strictly prohibited and
sanc�oned by law. If you receive this message by error, please immediately send it back and delete the
message received.



Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra  
Magister en derecho Administrativo- U Javeriana Bogotá 

Especialista en derecho procesal – U. Rosario Bogotá 

alejandrasierratabogados@gmail.com 

 

 

Señor: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

RAMA JUDICIAL  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

E.S.D 

 

 

REFERENCIA: RECURSO DE APELACION SOBRE LA SENTENCIA 321 DEL C.G.P 

 
 

RADICADO: 11001310302920190032100 
PROCESO: Declarativo 
DEMANDANTE: ELVIA SIERRA AYALA 
DEMANDADO: GLOBAL GROUP COL S.A.S. Y OTROS  
 

 

Me permito realizarme los reparos en concreto con sustento en el art 321 del C.G.P 

bajo los siguientes enunciados facticos:  

 

Es menester reconocer que la sentencia proferida el día 16 de febrero de 2023, por el 

Honorable Juez 29 Civil del Circuito de Bogotá  de primera instancia tiene la inmensa 

virtud de haber captado adecuadamente el núcleo central del complejo problema 

jurídico de la responsabilidad civil extracontractual derivada   de la omisión de la 

Propiedad Horizontal EDIFICIO EL MAGNOLIO y EL APT 201 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO 

por la no realizar periódica de mantenimiento e impermeabilización de las terrazas PH 

de uso exclusivo.  

 

En el derrote procesal se demostraron los elementos pilares de la responsabilidad civil  

consistente en el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que 

permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador.  

 
Como quiera que el daño antijurídico no es más que aquel daño que la víctima no está en el 
deber jurídico de soportar, pues no existe o no se presenta ninguna causal que justifique la 
producción del mismo por parte de EDIFICIO EL MAGNOLIO PROPIEDAD HORIZONTAL 
Y APARTAMENTO 201 DE PH EDIFICO EL MAGNOLIO, razón por la cual deviene en una 

lesión patrimonial injusta. 
 

 

Para que la responsabilidad extracontractual exista se deben cumplir los requisitos 

siguientes: 

 

 Debe haber un daño provocado sobre una cosa, sobre un derecho o una 

persona. 

 

mailto:alejandrasierratabogados@gmail.com
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 La responsabilidad no está expresada en un contrato. 

 

 La causa del daño debe imputarse a una persona o a varias.  

 

 

Bajo estos lineamiento el juez de primera instancia probó  el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u 

omisión) del agente generador; pero como todo daño generado debe reparase, 1el 
derecho de la responsabilidad civil está orientado, como objetivo prioritario, en la 

equivalencia de todos los daños causados y la reparación que se debe otorgar Este 

principio, acogido como dogma en gran parte de los sistemas jurídicos de orientación 

francesa, implica que la violación del alterum non laedere o del incumplimiento 

contractual conlleva el restablecimiento del equilibrio por la irrupción del daño en la 

tranquilidad de que hasta entonces gozaba la víctima. Así, la afectación de la persona 

en todas sus dimensiones (material, corporal, social y sentimental), y sin que exista un 

fundamento jurídico para ello, impone devolver al afectado a la misma situación en 

que se encontraba previo al suceso, tratando de borrar la sombra de lo acontecido 

(reparación in natura) o de compensar a la víctima mediante el equivalente 

pecuniario tomando en cuenta todos los chefs de daño sufridos.  
 

La regla es reparar tout le dommage, mais rien que le dommage, esto es, se trata 
de indemnizar la totalidad de los daños padecidos sin que se puedan superar sus 

estrictos límites. Como lo explica henao Pérez, 2"si el daño se indemniza por encima 

del realmente causado, se produce un enriquecimiento sin justa causa a favor de la 

'víctima'; si el daño se indemniza por debajo del realmente causado, se 
genera un empobrecimiento sin justa causa para la víctima,  De manera más 

elocuente aún: "el derecho de daños es un imperativo de restablecimiento de lo 

perdido por obra ajena, y nada más". 

  

Y es en este punto en concreto donde El Juez 29 Civil del Circuito de Bogotá en los 

considerandos de su sentencia y en el resuelve, no procedió a indemnizar el daño  

cometido por los demandados por más de nueve años, muy a pesar de quedar 

demostrado más que sumariamente el hecho generador del mismo el nexo de 

causalidad que permitió imputar el daño a la conducta de  omisión de agentes  

generadores del daño, es decir la responsabilidad civil a EL EDIFCIO EL MAGNOLIO Y 

LOS PROPIETARIOS DEL APT 201 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO.  

 

                                                             
1
G. Viney y P. Jourdain. Traité de droit civil. Les effets de la responsabilité, Paris, LGDJ, 

2001, pp. 111 y ss.: "On ne saurait donc s'étonner de la place eminente qu'y occupe le 
príncipe dit 'de la réparation intégrale' qu'il vaudrait mieux désigner comme celui de 
'l'équivalence entre dommages et réparation'". 
2
 . Henao Pérez. El daño. Análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del 

Estado en derecho colombiano y francés. Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 
1998, p. 45. 
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Entonces la pregunta del problema jurídico que surge en una segunda instancia no se 

base de la responsabilidad o no de la OMISION de la PH del Edificio el Magnolio y los 

propietarios del apt 201 del Edificio el Magnolio por no realizar el mantenimiento de la 

terraza de PH de uso exclusivo del apt 201, si no que el nuevo problema jurídico es - si 

el daño generado por la PH Edificio el Magnolio y los propietarios del apt 201 del 

edificio el Magnolio esta llamados a indemnizar el daño generando por debajo del 
realmente causado conllevando aun  un empobrecimiento sin justa causa 

para la víctima. 
 

 

Ahora, como lo manifiesta navia, "con todo y ser de una justicia innegable, es por 
este principio por donde empiezan las dificultades, pues es evidente que si un 

hecho dañoso repercute de varias maneras [...], el juez, si quiere cumplir –y está 

obligado a hacerlo– con el precepto de la indemnización integral, deberá determinar 
con exactitud no sólo cada una de esas lesiones, sino que además deberá 

valorarlas y sumarlas para que pueda hablarse, a ciencia cierta, de una 

reparación total. 

 
 El Código Civil en su artículo 1616 distingue el actuar doloso o culposo en la 

causación de perjuicios. En el primer caso, el deudor es responsable de todos los 

perjuicios que fueron consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse demorado su cumplimiento, esto es, una indemnización 

plena que incluye los perjuicios tanto previsibles como imprevisibles en una 

correspondencia, en cuanto se refiere a la obligación reparatoria, con la 

responsabilidad aquiliana. 
 

El principio de reparación integral en el marco de la responsabilidad civil puede 

evidenciarse en el artículo 2356 del Código Civil donde cita “todo daño que pueda 
imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe ser reparado por ésta”. En 

este sentido, un hecho que cause daño a un tercero, en el marco de un acuerdo 

contractual o extracontractual debe repararse, por tanto, esta norma fortalece la 
aplicabilidad de este principio en la responsabilidad civil. 

 

 

La reparación integral, también permite que las víctimas reciban indemnizaciones 
como lucro cesante consolidado y lucro cesante futuro como medida de 

resarcimiento y el daño moral, como el daño a la vida en relación. Lo anterior, le 

permite a la víctima percibir un apoyo económico que, aunque no cambia hecho 
ocurrido, le permite encontrar un “resarcimiento” por los daños causados. En el 

marco de una reparación integral, se busca que el daño pueda ser reparado en su 

totalidad, por esta razón la indemnización supone un peso económico para quien 
deba reparar.  
 

Es importante resaltar que la Corte Suprema de Justicia en los casos revisados fue 

garante de los derechos de las víctimas, corrigiendo parcialmente los fallos de los 

juzgadores o jueces, y de esta forma haciendo valer el principio de reparación 
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integral, lo que implica que existe un respaldo legal claro sobre la aplicabilidad del 
principio, Sin embargo, en la práctica, se pudo evidenciar que procesos como la presentación de 
pruebas y la omisión de algunos jueces sobre sus funciones, obstaculizaron los fallos a favor de las 
víctimas  de los accidentes de tránsito. Un claro ejemplo de esta situación, es la expuesta en la Sentencia 
N° 069 de 15 de julio de 2008, expediente 000689-01. 

 
El alcance del principio de reparación integral mantiene su razón de ser en la 

responsabilidad extracontractual donde el responsable deberá asumir 

indefectiblemente todos los perjuicios causados, sean previstos o imprevisibles. Lo 
anterior, sin perjuicio de la libertad de regulación en cabeza del legislador que en la 

materia, según lo afirmado por la jurisprudencia constitucional, podrá fijar los 

límites que estime convenientes, necesarios y adecuados dentro del sistema de 

reparación de las víctimas, sin distingo del régimen de responsabilidad de que se 
trate. 

 

  
Con sustento en lo anterior se hace necesario estudiar el desarrollo probatorio del proceso de marras a 
fin de definir si existe una omisión o un  una violación directa o indirecta en – el decreto de practica de 
pruebas por parte de juzgado 29 civil del circuito de Bogotá, la apreciación de las pruebas en conjunto 
de acuerdo  con las reglas de la sana crítica y en la omisión de  la indemnización en el proceso de 
responsabilidad  civil extracontratual. 
 
Para poder proceder con el desarrollo de dichos cuestionamiento se debe empezar por lo siguiente – 
 

1. La señora Elvia sierra Ayala se le reconoció mediante auto de fecha 8 de diciembre de 2019 
AMPARO POR POBRE. 

 
 

2. En la audiencia de fecha 13 de mayo de 2022 el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO – DECRETA 
PRUEBA DE OFICIO  (carpeta 42- audio 02 parte 2-  minutos 1:37 a 2:26 )   indicando que esta 
prueba está a cargo del demandado por que el demandante tiene amparo por pobre minuto -
carpeta 42- audio 02 parte 2-  26: 59  - por tanto el demándate debe contratar y pagar el perito- 
el juzgado indica nuevamente que la prueba es oficiosa minuto 27:28  - carpeta 42- audio 02 
parte 2.  
 

3. El juzgado 29 civil del circuito de Bogotá decreta la prueba de oficio a petición de la parte 
demándate  con sustento en el aparo de pobreza a fin de que se le garantice el acceso a la 
administración de justicia, el debido proceso y el derecho de contradicción y defensa , como 
también en el acápite de pruebas se le solicito folio 607 cuaderno 2 de la demanda, un ingeniero 
civil que determine las causas de las filtraciones de agua terraza de propiedad de apartamento  
201 ubicado en  la cra 14 # 103-54  del Edificio el Magnolio y el muro del Edificio el Magnolio 
propiedad horizontal , un Arquitecto y PERITO AVALUDOR  A FIN DE QUE ESTIME LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS OCASIONADOS AL INMUEBLE DE PROPIEDAD  DE LA SEÑORA Elvia Sierra Ayala 
ubicado en la cra 14 N° 103-54 EDIFICIO EL MAGNOLIO . 
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4.   En la audiencia de fecha 13 de mayo de 2022 el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO – DECRETA 

PRUEBA DE OFICIO  (carpeta 42- audio 02 parte 2-  minutos 2: 12 al minuto 2:26) el JUZGADO 29 
CIVIL DEL CIRCUITO ORDENA QUE EN EL DITAMEN PERICIAL PRESENTADO SE RESUELVA: 
 

  CAUSAS DE LA FILTRACIONES DE AGUA EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO 

 CAUSAS DE LA HUEMEDAD EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO  

 ANTIGÜEDAD DE LOS DAÑOS EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO Y SI EL 
DETERIORO A AFECTADO EL AVALUO CATASTRAL DEL APARAMENTO 101 DEL EDIFICIO 
EL MAGNOLIO .  

 
5. Desde el mismo momento de dicho decreto de PRUEBA DE OFICIO  por parte de JUZGADO 29 

CIVIL DEL CIRCUITO  la parte demandante le solicito al despacho un nuevo CONTROL DE 
LEGALIDAD DE DICHA PRUEBA consistente única y exclusivamente en que se diera aplicación al 
art 229 del c.g.p Cuando el juez decrete la prueba de oficio o a  petición de amparado por pobre, 
para designar el perito deberá acudir,  preferiblemente, a instituciones especializadas públicas o 
privadas de  reconocida trayectoria e idoneidad. O es su efecto de le permitiera contratar los 
peritos a las señora ELVIA SIERRA y el pago estuviera a cargo de los demandados.   Folio 43 pdf 
solicitud de control de legalidad. 
 

Como quiera que  la prueba de oficio fue decretada a  cargo de demandados señores: EDIFICIO EL 
MAGNOLIO, GLOBAL GROUP  COL S.A.S y señores GABRIEL ORTIZ y MARÍA PAULA ÁLVAREZ , es decir que 
los  demandados BUSCAN LOS PERITOS, LOS PAGAN Y PRESENTAN SU DICTAMEN. 
Es así como de manera tajante se le esta restringiendo de manera  fehaciente el derecho de defensa y 
contradicción y la igualdad de armas y  la violación sistemática del debido proceso a la señora ELVIA 
SIERRA AYALA,  por que no se está permitiendo que la señora SIERRA AYALA tenga la  oportunidad 
procesal de contratar un perito y este sea pagados por los demandados ; con esto no quiere decir que 
los demandados no puedan  presentar su dictamen pericial también.  Por tanto el AMPARO DE POBREZA 
otorgado a la señora ELVIA SIERRA se da  de forma restrictiva como quiera que, las reglas de la 
experiencia como  elemento de la sana crítica, son conductas indicadoras de valoración  probatoria que 
tienen su origen en la costumbre y que deben ser  interpretadas racionalmente para luego fijar ciertas 
normas, con grado de  validez en un contexto histórico específico o, todo lo que comúnmente  ocurre en 
casos semejantes y en situaciones análogas; por lo tanto al permitir  que los demandados no solo 
PAGUEN EL DICTAMEN PERICIAL – sino que lo  contrate también , el derecho de defensa y contradicción 
y la igualdad de  armas es Nugatorio para la señora ELVIA SIERRA, es decir la justicia castiga  de forma 
fehaciente castiga a la señora por el solo hecho de no tener  capacidad económica para pagar un perito 
– ingeniero hidráulico- perito  valuador ( relacionado directamente con el bien que se vaya a avaluar y  
efectuarán el referido avalúo de manera técnica y ajustada a la realidad  de mercado y su restado real 
del inmueble). 
 
Amparo de pobreza. Presupuestos generales y su valoración respecto de la  
prueba decretada de oficio  
  
El amparo de pobreza es una institución de carácter procesal desarrollada  por el Legislador para 
favorecer a las personas que por su condición  socioeconómica no pueden sufragar los gastos derivados 
de un trámite  judicial.  
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De manera que esta figura se instituye legislativamente como una  excepción a la regla general, según la 
cual, en las partes recae el deber de  asumir los costos que inevitablemente se producen en el trámite  
jurisdiccional, para en su lugar, proteger a las personas que se encuentran  en una situación extrema, 
representada en la carga que se les impondría al  obligarlas a elegir entre procurar lo mínimo para su 
subsistencia o realizar  pagos judiciales para el avance del proceso en el que tienen un interés  legítimo- 
Corte Constitucional, Sentencia T-114 de 2007. Con ello queda  claro que el propósito del amparo de 
pobreza no es otro distinto al interés  de asegurar que todas las personas puedan acceder a la 
administración de  justicia en igualdad de condiciones y que, por ende, puedan ejercer los  derechos de 
defensa o contradicción, sin que exista distinción en razón de  su situación socioeconómica Corte 
Constitucional, Sentencia C-808 de 2002.  
 
Esta finalidad ha sido manifestada por la Corte en oportunidades anteriores,  enfatizando en que la 
correcta administración de justicia no puede  ofrecérsele únicamente a quienes cuentan con la 
capacidad económica  para atender los gastos del proceso, sino a todos los individuos, para que la  
igualdad ante la ley sea real y efectiva. Bajo este entendido, el amparo de  pobreza ha sido catalogado 
Como “una medida correctiva y equilibrante, (…) dentro del marco de la  constitución y la ley” que hace 
posible “el acceso de todos a la justicia”; “asegurar que la situación de incapacidad económica para 
sufragar [los  gastos] no se traduzca en una barrera de acceso a la justicia”; que“el  derecho esté del lado 
de quien tenga la razón y no de quien esté en  capacidad económica de sobrellevar el proceso” y, en 
últimas, facilitar que  las personas cuenten “con el apoyo del aparato estatal. Corte Constitucional,  
Sentencia C-179 de 1995.- Corte Constitucional, Sentencia T-731 de 2013. Corte Constitucional,  
Sentencia T-114 de 2007. Corte Constitucional, Sentencia C-037 de 1996. En el caso de que sean  
auxiliares de justicia además ha previsto el Legislador que “el juez fijará los honorarios de los  auxiliares 
de la justicia conforme a las reglas generales, los que serán pagados por la parte  contraria si fuere 
condenada en costas, una vez ejecutoriada la providencia que las imponga” (art.  
157). 
 
Así mismo el juzgado 29 civil del circuito de Bogotá debio velar por la verdad  procesal y la 
IMPACIALIDAD DEL PERITO ART 235 C.G.P – COMO PRUEBA DE  OFICIO – art 229 C.G.P Cuando el juez 
decrete la prueba de oficio o a  petición de amparado por pobre, para designar el perito deberá acudir,  
preferiblemente, a instituciones especializadas públicas o privadas de  reconocida trayectoria e 
idoneidad. 
 
La Corte Constitucional ha dicho que: “las pruebas judiciales son los medios  señalados por el legislador 
para crear en el juzgador la certeza o el  convencimiento sobre la verdad de los hechos que son materia 
de los  procesos respectivos, con el fin de que el mismo aplique al ordenamiento  positivo a los casos 
concretos”. Por su parte la Sala de Casación civil, agraria,  comercial y de familia de la Corte Suprema de 
Justicia dice: “el fin de la  prueba es, entonces, llevar a la inteligencia del juzgador la convicción  para 
que pueda decidir con certeza el asunto materia del  
Proceso”. La importancia de la prueba radica en su gran funcionalidad, esta sirve  como herramienta 
para que el estado cumpla con los fines designados por  la Constitución, “Se requieren ineludiblemente 
la prueba para demostrar los  hechos que han de servir de sustento a la aplicación del derecho; y el juez  
no está llamado a subsanar la falta de pruebas con el mero conocimiento  privado o personal que tenga 
de la situación fáctica.” 
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Es asi como el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA mediante auto de fecha 13 de septiembre 
de 2022 indica (…)  .- A estas alturas del proceso, no hay lugar a ejercer un nuevo  control de legalidad y 
menos sobre el decreto de una prueba de oficio.  Recuérdese, en sesión de audiencia del 17 de mayo 
hogaño, misma en  la que se decretó la prueba, esta judicatura con la intervención activa  de los 
apoderados de las partes ejerció el respectivo control de  legalidad, de ahí en adelante no se ha surtido 
actuación alguna que  deba ser objeto de control. Incluso, en aquella ante la inconformidad  de la 
proponente, se indicó el motivo por lo cual se cargó a la  demandada con la prueba pericial. Sumase, 
este mismo tema fue  objeto de acción constitucional con decisión desfavorable a la  proponente. (…) 
 
Bajo este lineamiento y conforme al art 169 del C.G.P  indica que  las pruebas de oficio no admiten 
recurso, por esta razón la demandante concomitantemente con la solicitud de control de legalidad 
interpuso ACCION DE TUTELA  CONTRA EL JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO  AVOCANDO 
CONOCIMIENTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL 
ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRAS BAJO EL RADICADO 11001220300020220126200 EL CUAL 
EL DIA 23 DE JUNIO DE 2022 indico que es IMPROCEDENTE LA TUTELA POR TRAMITARSE DE MANERA 
PREMATURA , porque el juzgado 29 civil del circuito aún no había resuelto el control de legalidad 
elevado el día 16 de mayo de 2022.  
 

6. Así las cosas el  Zanjón y precipicio o caída al vacío que se venía venir, por el decreto de esta 
prueba de oficio contratada y pagada por los demandados no iba ser otra que el beneficio 
absoluto de ellos y la presentación de un dictamen mediocre e insuficiente para llevar a una 
certeza  absoluta y verada procesal  al juez y a las partes. 

 
Estábamos pasando por una MUERTE ANUNCIADA, dado que desde el mismo decreto de la prueba de 
oficio se le impuso a los demandados contratar al perito y pagar sus honorarios, por la reglas de la 
experiencia el mismo demandados no iban a presentar un dictamen pericial que fuera encontrar de 
ellos o en su efecto que dicha prueba los favoreciera, premiara , auxiliara, protegiera y ayudara.  
 
 Anuncio que así se su cumplió como una PROFESIA QUE DEMANDNATE había gritado a gritos a la 
JUSTICA representada por el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA , pues llegado el día y la hora 
de la AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023,  al interrogar al 
perito ARDULFO LOPEZ DE QUINO responde los siguiente :  
 

1. Es el primer dictamen que presto de humedades o de este tipo – minuto 58: 15  de audiencia 1 
AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023. 
 

2. se midió la terraza del apt 201 del edificio el magnolio se realizó a simple vista y más o menos 
media 40 mts NO MEDI LA TERRZA FUE EL PLOMERO  – minuto 44:57 - SE RIPITE EN LOS 
MINUTOS 1:34: 25 de audiencia 1 AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

3.  No tuve acceso al expediente minuto 1:05:03 de audiencia 1 AUDIENCIA DE INTRUCCION Y 
JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023. 
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4. En el encargo no se pidió avaluar los daños del apto 101 minuto 1:26:29  SE RIPITE EN LOS 

MINUTOS 56:38 – MINUTO 59: 52 DE LA AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 
15 DE FEBRERO DE 2023. 

 
5.  Solo se avaluó el área de daño de la terraza, nos pidieron nada más minuto 1:27:25 al minuto 

1:28:04 AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023. 
 

6. No tiene estudios de sistemas hidraticos ni experiencia  minuto 1:29:51 AUDIENCIA DE 
INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023. 

 
7. Utilizamos un plomero PEDRO AL BARRACION  para determinar las humedades minuto 

1:30:20  SE REPITE EN LE MINUTO 1:32:20  SE RIPITE EN LOS MINUTOS 49: 00 AL 49: 40  DE LA 
AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023. 
 

 
8. AL INGRESAR AL PAT 101 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO  SE EVIDENCIA DAÑOS EN LOS PISOS Y 

EN LAS PAREDES minuto 1:35:19 de la AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 
DE FEBRERO DE 2023. 

 
9.  En el cuadro de  método y preposición se  coloca un valor aproximado de $4.000.000 millones 

de pesos correspondientes al arreglo de pintura del apt 101 –minuto 57:05 al minuto 57:27 .  
 

10. Falto hacer los costos de los daños del apt 101 del primer piso del edificio el magnolio, ese no 
fue el encargo  minuto 1:00:38 de la AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 
DE FEBRERO DE 2023. 
 
 

11. No se pidió la deprecación del avaluó del apto 101 conforme al avaluó catastral  minuto 
1:01:22 al  minuto 1:02:10 de la AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE 
FEBRERO DE 2023. 
 

12.  El encargo era solo el área de la terraza  del apto 201 del edifico el magnolio minuto 1:03:20 
de la AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGADMIENTO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2023. 
 
 
Como se pude colegir el PERITO contratado y pagado por demandados GLOBAL GROUP COL 
S.A.S, MARIA PAULINA ALVAREZ RIVAS, GABRIEL HERNAN ORTIZ GUERRERO, Y EDIFICIO EL 
MAGNOLIO presento un dictamen mediocre, vulgar, mezquino burlándose de la justicia del 
juzgado 29 civil del circuito de Bogotá de los demandados, pues solo así lograrías escabullirse 
como unos rededores del pago de la indemnización por los daños causados al apto 101,  pues la 
idea era presentar un dictamen pericial incompleto, insuficiente y vulgar para exonerarse 
indirectamente del pago de perjuicios pues a lo largo del dictamen pericial y del interrogatorio al 
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perito avaluado  quedo claro que SOLO LO CONTRATORON PARA DETERMINAR EL DAÑO DE LA 
TERRAZA DEL APT 201 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO.  
 

7. Pero aún más grave es que el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, VIENDO EL 
DICTAMEN, REVISANDO TAMBIEN SU CONTRADICION DEL MISMO folio 58 pdf, ESCUCHANDO EL 
INTERROGATORIO EN AUDIENCIA DE INTRUCCION Y JUZGAMIENTO al perito que este no 
resolvió ninguna de las preguntas decretadas por el JUZGADO 29 CVIL DEL CIRCUITO EN LA 
AUDIENCIA INCIAL DEL DIA 13 de mayo de 2022 – DECRETA PRUEBA DE OFICIO  (carpeta 42- 
audio 02 parte 2-  minutos 2: 12 al minuto 2:26) el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO ORDENA 
QUE EN EL DITAMEN PERICIAL PRESENTADO SE RESUELVA: 
 

  CAUSAS DE LA FILTRACIONES DE AGUA EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO 

 CAUSAS DE LA HUEMEDAD EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO  

 ANTIGÜEDAD DE LOS DAÑOS EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO Y SI EL 
DETERIORO A AFECTADO EL AVALUO CATASTRAL DEL APARAMENTO 101 DEL EDIFICIO 
EL MAGNOLIO .  

 
 

El JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  gurdo absolutamente silencio y fue omisivo con brutal 

ignorante, perezoso y mediocre dictamen pericial presentado por los demandados GLOBAL GROUP COL 

S.A.S, MARIA PAULINA ALVAREZ RIVAS, GABRIEL HERNAN ORTIZ GUERRERO, Y EDIFICIO EL MAGNOLIO a 

sabiendas que no había resulto ninguna  de los interrogantes planteados por el juzgado 29 civil del 

circuito de Bogotá quien había decretado la UNICA PRUEBA DE OFICIO QUE EXIXTE EN EL EXPEDIENTE Y 

LA UNICA PRUEBA QUE DETERMIDA LA CAUSA DE LOS DAÑOS COMO LA INDENIZACION DE LOS 

MISMOS.  

Es así como los GLOBAL GROUP COL S.A.S, MARIA PAULINA ALVAREZ RIVAS, 

GABRIEL HERNAN ORTIZ GUERRERO, Y EDIFICIO EL MAGNOLIO logra burlar la 

justicia con complicidad y aval del mismo juzgado 29 civil del circuito de Bogotá, 

porque el juzgado con el afán de proferir una sentencia y salir del proceso 

prefirió  dictar una sentencia que no es concordante con los hechos, las pruebas 

y  muchos menos la sentencia de primera instancia tiene consonancia  con los 

hechos , pretensiones y pruebas garantes del debido proceso, como quiera que : 

el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO NO REPARARA EL DAÑO SUFRIDO POR LA 

SEÑORA ELVIA SIERRA AYALA como propietaria del apt 101 del EDIFICIO EL 

MAGNOLIO, como quiera que ni siquiera le reconoce el valore de los $ 

10.368.000 como método de costo y reposición para reparar el apartamento 101 

de forma interna como pintura, resanes, estuco, pintura y resane del cielo Razo 

que esta para caerse toda la placa por la grave humedad , no se le reconoce el 

daño en el piso de madera, el daño en los vertieres de madera, el daño sufrido 

en los enchapes nuevos de los baños , en los muebles como camas y colchones 
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dañados, no se le reconoce el pago de ´perjuicios por no percibir arriendo por el 

estado notorio de ruina que tiene el inmueble edificio el magnolio apto 101 

identificado con folio de matrícula número 50N- 201290. 

 La señora ELVIA SIERRA paga administración por más de $1.000.000 un millón 

de pesos mensuales, paga una hipoteca al banco Colpatria que rece sobre dicho 

inmueble, quedo demostrado que la señora ELVIA SIERRA no habita en el apt 

101 del edificio el magnolio ubicado en la ciudad de Bogotá  desde el año 2019 - 

y que su único fin era usufrutuar arriendo del inmueble para pagar la hipoteca y 

el pago de administración; el apartamento 101 del edificio el magnolio  no se 

puedo arrendar por el pésimo estado en que se encuentra  y deterioro de 

humedad  es tan grave que lo hace inhabitable pues a prima facie se denota su 

estado de ruina como se observa en las numerosas fotografías y se ratifica con 

los testimonios de : El perito, María del Carmen Pérez propietaria del apt 401 del 

edificio el magnolio y el testimonio del Oscar Mauricio Ortiz concordaron en 

indicar que el inmueble no se puede habitar por el alto grado de  humedad  que 

tiene el inmueble apartamento 101 del edificio el magnolio lo hace inhabitable , 

que han visto el letrero de la inmobiliaria Luke Medida que promociona el 

arriendo para arriendo  y no se logra arrendar por su estado de ruina en que se 

encuentra.  

Se hace necesario indicar a ustedes señores Honorables Magistrados que el JUZGADO 29 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA, solcito traslada la totalidad del expediente del JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA – proceso por vicio oculto que se llevado acabo entre la señora ELVIA SIERRA AYALA 

compradora contra la  vendedora JULIETA ISABEL CARMAGO PAÑA del apt 101 edificio el magnolio en el 

año 2015  , en el cual no se logró resarcir el negocio de la compraventa; pero se hace referencia a este 

expediente por que en el folio 692 al folio 698 se apreció un DITAMEN PERICIAL DE UN PERITO 

AVALUDOR – MARIA CONSUELO GALLEGO CEPEDA QUIEN AVALUO LOS DAÑOS DEL APARTAMENTO 

101 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO INDICANDO LOS SIGUIENTE: 
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Con sustento en lo anterior si EL JUZGADO 29 CIVIL  DEL CIRCUITO  DE BOGOTA, incurrió en yerro, 

capricho y terquedad  de  no complementar la UNICA PRUEBA  que existe 

proceso de responsabilidad  de a fin de llegar a la verdad procesal y saciar la dudas de : 

  CAUSAS DE LA FILTRACIONES DE AGUA EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO 

 CAUSAS DE LA HUEMEDAD EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO  

 ANTIGÜEDAD DE LOS DAÑOS EN EL APT 101 EDIFICIO EL  MAGNOLIO Y SI EL 
DETERIORO A AFECTADO EL AVALUO CATASTRAL DEL APARAMENTO 101 DEL EDIFICIO 
EL MAGNOLIO .  

 

Sustentado de forma grotesca y burlesca que “quien la mando a tener amparo de pobreza, 

para eso tiene el amparo”  minuto 26:13  al minuto 26:57 carpeta 47 continuaciones de la 

audiencia inicial . 

Entonces resulta que la para el JUAGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ tener un amparo de 
pobreza es la CONDENA a la violación del  debido proceso, el derecho de contradicción y defensa, la 
igualdad de armas, la no indemnización de perjuicios y la burla la justicia para que los demandados 
hagan lo que quieran con la presentación de un dictamen pericial mediocre. 
 
Resulta trascendental en este momento HONORABLE SALA indicar que esta togada estando en la 
audiencia de instrucción y juzgamiento y antes de los alegatos de conclusión suplico  al JUZGADO 29 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA : que conforme a los deberes del juez ar 42 n° 2,4,5,12  y el art 170 del 
C.G.P que indica que “el juez de deberá decretar prueba de oficio, en las oportunidades del proceso y de 
los incidentes y antes de fallas, cuando sea necesario para esclarecer los hechos objeto de controversia.  
MINUTO 20:04 AL MINUTO 27:27 AUDIENCIA PARTE 06 CARPETA NUMERO 72 DEL EXPEDIENTE.   
 
Solicitud de que no fue acogida por el despacho 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  a sabiendas que la 
sentencia de primera instancia iba hacer nefasta e incompleta, pues la resultas no iba ser más que el 
GRAVE ERROR EN EL DECRETO DE LA PRUEBA DE OFICIO A CARGO DE LOS DEMANDADOS EN LA 
CONTRATACION DIRECTA Y EL PAGO.  
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Con todo lo anterior me permito solicitar al TRINUNAL SUPERIOR DE BOGOTA LOS SIGUIENTE: 
 
 

PRIMERO: REVOQUE LA SENTENCIA DE PRIMERA EMITODA POR EL JUZGADO 29 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA  EN LO PERTINENTE A EL RECONOCIMIENTO DE PERJUICIOS 
DE LAS PRETENSIONES SEGUNDA, CUARTA , SEXTA  DE LA DEMANDA  Y EN 
CONSECUENCIA SE ORDENAR EL PAGO DEL DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE  
COMO PERJUICIOS DEL DAÑO GENERADO al  inmueble identificado con folio de 
matrícula número 50N- 201290 apt 101 del edificio el magnolio de propiedad de la 
señora ELVIA SEIRRA AYALA a causa de  EL EDIFICIO EL MAGNOLIO PH Y LOS 

PROPIETARIOS DEL APT 201 DEL EDIFICIO EL MAGNOLIO DADO QUE  SI EL DAÑO 

SE INDEMNIZA POR DEBAJO DEL REALMENTE CAUSADO, SE 

GENERA UN EMPOBRECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA PARA LA 

VÍCTIMA. conforme al juramento estimatorio o lo probado 

sumariamente en  el expediente y/o  lo indicado por el perito el 
método de costo y reposición indexado y se mantenga incólume  

la PRETENSION SEPTIMA.   
 
 
SEGUNDO: De no acogerse la primera petición  se CONDENE a el PAGO DE LOS 

PERJUICIOS  a el  EDIFICIO EL MAGNOLIO, GLOBAL GROUP  COL S.A.S y señores 

GABRIEL ORTIZ y MARÍA PAULA ÁLVAREZ por la depreciación catastral sufrido del 

inmueble identificado con folio de matrícula número 50N- 201290  apt 101 del edificio 

el magnolio CON FORME AL AVALUO PRESENTADO POR EL JUZGADO 37 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA PRUEBA TRASLADA AL EXPEDINTE DEL JUZGADO 29 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA EN VALOR DE $85.816.000. Indexado desde la presentación de la 

demanda y conforme al avaluó catastral presentado desde la presentación de la 

demanda folio 452 valor catastral año 2019 $ 351.181.000. 

 

TERCERO: De no acogerse la primera, ni la segunda petición  se ordene al JUZGADO 29 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, OFICIAR PRUEBA a un perito avaluado y 

COMPLEMENTAR la prueba decretada de oficio en lo correspondiente a la 

depreciación de inmueble conforme al avaluó catastral identificado con folio de 

matrícula número 50N- 201290 apto 101 del edificio el magnolio a causa de la graves 

humedad filtraciones de agua provenientes de la terraza de uso exclusivo del apto 201 

de propiedad horizontal, y si se indique si el inmueble es habitable.  

En referencia con el   pago de honorarios del perito sea cargados a los demandados por 

el amparo de pobreza pero NO contratados por los demandados, con la finalidad de 

realizar la tasación de perjuicios causados al  inmueble identificado con folio de 

mailto:alejandrasierratabogados@gmail.com


Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra  
Magister en derecho Administrativo- U Javeriana Bogotá 

Especialista en derecho procesal – U. Rosario Bogotá 

alejandrasierratabogados@gmail.com 

 
matrícula número 50N- 201290  y se proceda con del pago de perjuicio del daño 

generado por  EDIFICIO EL MAGNOLIO, GLOBAL GROUP  COL S.A.S y señores GABRIEL 

ORTIZ y MARÍA PAULA ÁLVAREZ a favor de la señora ELVIA SIERRA AYALA.  

 

CUARTO :  De no acogerse la primera, ni la segunda, ni la tercera petición, me permito 

solicitar a su honorable despacho que con forme  art 327 N° 2, 3 del C.G.P SE DECRETE 

PRUEBA DE OFICIO  a un perito avaluador correspondiente a tazar los perjuicios 

causados  al inmueble identificado con folio de matrícula número 50N- 201290 apto 

101 del edificio el magnolio a causa de la graves humedad filtraciones de agua 

provenientes de la terraza de uso exclusivo del apto 201 de propiedad horizontal 

conforme al avaluó catastral del dicho inmueble , y si se indique si el inmueble es 

habitable o no. 

En referencia con el   pago de honorarios del perito sea cargados a los demandados por 

el amparo de pobreza pero NO contratados por los demandados, con la finalidad de 

realizar la tasación de perjuicios causados al  inmueble identificado con folio de 

matrícula número 50N- 201290  y se proceda con del pago de perjuicio del daño 

generado por  EDIFICIO EL MAGNOLIO, GLOBAL GROUP  COL S.A.S y señores GABRIEL 

ORTIZ y MARÍA PAULA ÁLVAREZ a favor de la señora ELVIA SIERRA AYALA .  

 

QUINTO: SE CONDENE EL PAGO DE COSTAS PROCESALES AL EXTREMO EDIFICIO EL 

MAGNOLIO, GLOBAL GROUP  COL S.A.S Y SEÑORES GABRIEL ORTIZ Y MARÍA PAULA 

ÁLVAREZ 

 

Atentamente,  

 

  

 

 

Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra 

cédula de ciudadanía No 1.0986.32.066 de Bucaramanga 

Tarjeta Profesional No 247.202 del Consejo Superior  de la Judicatura 
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COMPLEMENTO Y RECUENTO 

 

En en el desglose de proceso de marras  se ha podido colegir sin duda alguna lo siguiente:  

 

1. Que existe una terraza de usos común en el apartamento 201 del edificio el magnolio y 

que dicho uso y disfrute lo tiene los propietarios del apartamento 201 del edificio el 

magnolio, tanto así que el único que tiene acceso a esta terraza es por la cocina del 

apartamento 201 del edificio el magnolio, donde los arrendatarios de este inmueble 

como los dueños de este realizan asados, fiestas, festejos y toda clase de actividad 

recreativa. Pues ello se colige de los mis interrogatorios que se rindieron por parte de 

los señores GLOBAL GROUP COL S.A.S, MARIA PAULINA ALVAREZ RIVAS, 

GABRIEL HERNAN ORTIZ GUERRERO, Y EDIFICIO EL MAGNOLIO quienes 

coincidieron  en indicar a lo largo del plenario que la única puerta de ingreso a esta 

terraza la tiene el apartamento 201 del edificio el magnolio por la dependencia de la 

cocina. 

 

2. Se ha colegido que el edificio el magnolio  ha actuado de forma pasiva, omisiva y 

negligente frete al requerimiento de la propietaria del apartamento 101 del edificio el 

magnolio para cesar de forma definitiva la grave humedad invade dicho inmueble como 

producto de la NO IMPERMEALIZACION Y MANTENIMIENTO DE LA TERRAZA del 

apartamento 201, como quiera que dicha terraza tiene un área aproximada de  45 mts 

es decir es la es la mitad del apartamento 101  dado que el área del apartamento 101 

del edificio el magnolio es un área de 79.44 M2.  

 

Con ello se indica, como lo menciono el perito ARDULFO LOPEZ en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento al indicar que la humedad que tiene el apartamento  101 del 

edificio el magnolio proviene  de la terraza del apartamento 201 por no realizarse el 

mantenimiento y impermeabilización y que dicha humedad está situada en la alcoba, 

sala  comedor, cocina y baño, el deterioro del baldosín que se encuentran  agrietadas 

de la terraza, también por las clara hoyas desde hay proviene la  humedad.   – anexo 54 

pdf  folio 44 – conclusiones . 

 

Asi mismo el edificio magnolio no solo es omisivo por su actuar negligente, dejado y 

perezoso por su intervención oportuna en el manteamiento, conservación e 

impermalizaion de la terraza del apartamento 201 a sabiendas de que este le está 

generando un menoscabo al apartamento 101 del edificio le magnolio, pues dicho daño 

no era desconocido por la propiedad horizontal,  sino que  también por NO requerir a los 

propietarios de apartamento 201 del edificio el magnolio para solicitar el manteamiento, 

conservación de la terraza del apartamento 201, se puede denotar su señoría que el 

edificio el magnolio NO INICIO NI UNA SOLA ACCION JUDICIAL O ADMNISTRATIVA- 
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queréllable ante la alcaldía de usaquen u una citación de conciliación ante un amigable 

composición como un mecanismo alternativo de solución de conflictos   contra los 

propietarios de apartamento 201 para solicitarles el manteamiento y conservación de la 

terraza del apartamento 201,  e inclusive  no se evidencia ni una sola reunión de 

consejo de administración o asamblea para extinguir o prohibir el uso, goce o disfrute de 

dicha terraza del apartamento 201. Es decir el edificio el magnolio consentía, avalaba y 

permitía que los propietarios del apt 201 hicieran y desasieran con la terraza de uso 

común del apt 201.    

 

3. El daño que se vine causando al apartamento 101 a causa de la humedad proveniente 

de la terraza del apto 201 de edificio el magnolio es un daño que tiene una secuencia 

sucesiva en el tiempo, es decir de trato sucesivo y que persiste hoy por hoy en el 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 50N-20172790, pues así lo 

evidencio el perito al realizar la visita el 15 y 24 de junio de 2022, dicha situación no ha 

cambiado desde antes de la instauración de demanda de responsabilidad civil 

extracontractual  en el año 2019. 

 

4. Como regla general, la responsabilidad de reparación recaerá sobre quien haya causado el 

daño. En materia de Propiedad Horizontal, el origen del daño determina quién debe 

responder por su reparación. Si el daño proviene de un bien privativo, corresponderá al 

propietario de dicho bien costear los gastos por reparación; y si el daño proviene de un bien 

común, su reparación estaría a cargo de la Administración del PH . 

 

 Pero La pregunta que surge es  ¿Quién paga las reparaciones por filtraciones y 
humedades en las terrazas? 

En caso de una terraza de uso común general, la responsabilidad de 
mantenimiento y reparación es de la comunidad de propietarios. En el caso 

de la terraza de uso privativo, la responsabilidad puede ser de la comunidad o 
del propietario. 
 

 

5. La señora Elvia sierra propietaria del apt 101 del edificio el magnolio es 
obliga a pagarle honorarios a la abogada Martha Bernal Peña abogada 
del edificio el magnolio dentro de la cuota de administración mensual  
so pena de iniciarle proceso ejecutivo y embargo de inmueble  por el no 
pago, decir la señora Elvia sierra costea el pago de honorarios de su 
contraparte para que este vaya en contra de sus mismos interés 
causando una revitalización  en este proceso. 
 

6. Se hace necesario y ser enfático en que las reptaciones locativas como 
cambio de piso en lamina de manera del apartamento 101, cambio de 
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enchapes de baño, pintura, e inclusive extensión de la habitación 
principal al patio no tiene nada que ver con la humedad del 
apartamento 101 que rece en todo muro del costado norte del 
apartamento 101 y en las  claraboyas, para ello se debe evidenciar las 
pruebas que estixen en proceso de ordinario de acción por vicios 
rehinitorios ante el juzgado 37 civil del circuito que permite colegir si 
duda alguna que la humedad se presenta desde el año 2015 pues en 
folio 194 al 196 de dicho expediente se evidencia que la señora Elvia 
sierra Ayala le solicita a la empresa GLOBAL GRUP la intervención en 
la humedad que se venía presentando en el apto 101 , en el folio 228 al 
230 de expediente del juzgado 37 civil del circuito se evidencia una 
queja ante inspección 1 de Usaquén donde la empresa GLOBAL GRUP 
Y EL EDIFIOC EL MAGNOLIO SON CITADOS por perturbación a la 
posición con fecha 27 de mayo de 2015. 
 

7. Bajo estos lineamientos el testimonio de señor cordero indico que en el 
hacia mediados del mes de junio del año  2016 realizó algunas obras 
de manteniendo a la terraza del apt 201 como unos cambios de 
insoluces, cambio de flanche, resane y pintura de apt 101 , donde 
observo que el inmueble tenia dos habitaciones, baños  sala , comedor, 
cocina y un patio, pero que al ingresar al mes siguiente es decir en julio 
de 2016 al inmueble apt 101 del edificio el magnolio se dio cuenta que 
se había extendido la habitación principal hacia el patio, pero indico en 
que nada tenía que  ver dicha extesion con la humedad que se venia 
presentando en el muro de todo el apt 101 porque esta provenía de la 
terraza del apt 201 . 
 

Lo anterior se pode de presente al despacho para que este no genere 
una confusión o coteje por malos entendidos o interpretaciones dado 
que por la extensión de la habitación hasta el patio no se  generó  
húmeda en todo el apat 101, lo cual no tiene una consecuencia lógica 
ni en el tiempo ni en la realidad , pues en nada tiene que ver con una 
extensión de una habitación hacia el patio con la humedad que está en 
la sala , comedor, baño y habitación que se bien presentado desde el 
año 2015, porque de ello si existe evidencia en todos los anexos de la 
demanda tanto  juzgado 37 civil  circuito e inclusive en los folios 692 al 
698  de este expediente se evidencia el dictamen pericial de la perito 
avaluadora MARIA CONSUELO CEPEDA- prueba de oficio- donde se 
evidencia que  en las conclusiones de dicho dictamen se indica la grave 
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humeda del inmueble y que este no pude ser habitado como una 
vivienda por el grave deterioro que es perjudicial para la salud.    
 

 

 

8. En el folio 513 al 517 se evidencia que existe un contrato vigente actualmente con la 

inmobiliaria duque mediana donde consta que el inmueble identificado con folio de matrícula 

número  50N-20172790 se encuentra consignado en arriendo y venta , como también lo 

testificaron   los testigos como María del camen perez que manifestó que si ha visto 

dicho letreros en las ventada del apt , como también lo corrobora las fotografías anexas 

en el proceso de marras , pues el propósito de la señora Elvia sierra era poderlo 

arrendar y percibir una renta de este inmueble o es su efecto venderlo, pero toda estas 

aspiraciones se han visto frutadas, desvanecidas y borradas  por la grave humedad que 

tiene dicho inmueble apt 101 del edificio el magnolio como  producto del no 

manteamiento , conservación de la terraza del apt 201 que generado este menoscabo , 

dejando un lucro cesante sin percibir,  como también debe indicarse a su despacho el 

lucro emergente que se ha generado como es la desvaluación de su inmueble por 

encontrarse en ese estado deplorable  y en ruinas por la humedad , el pago de 

administración mensual que hoy por hoy está en un millón de pesos, pago de servicios, 

pago de impuesto y pago de la hipoteca que tenía el inmueble ante el banco Colpatria, 

la señora Elvia ha sufrido un menoscabo a su patrimonio durante mas de 9 años con 

dicho inmueble porque no  único que le ha traído dicho inmueble desde el momento de 

su compra es ruida, desasosiego, incertidumbre, pobreza, pleitos, denuncias , 

detrimento patrimonio, daños a la salud, a la moral.      

 

9. La señora  Elvia a tratado de conservar el apartamento 101 del edificio el magnolio realizando 

intervenciones con pinturas anti hongos, cambio de pisos en manera, cambio de enchapes de 

los balos , retiro de manera podrida por la humedad, aseo constante a fin de poder conservar 

el inmueble , pero la humedad que presenta hoy por hoy están grave que el inmueble apt 101 

del edificio el magnolio  está llamado  a ser demolido totalmente , pues la húmedas que se ha 

presentado durante estos años es tan grave   que acabo con la placa del apto 101 y con el 

muro del todo costado norte del inmueble.   

 

Atentamente  

Dra. Mayra Alejandra Ortiz Sierra 

cédula de ciudadanía No 1.0986.32.066 de Bucaramanga 

Tarjeta Profesional No 247.202 del Consejo Superior  de la Judicatura 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS RV: Proceso de reivindicatorio
No. 2016 - 0016100 de María Inés Bernal Román y otras Vs. Harry Halston Osorio
Bernal.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/03/2023 3:04 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Kamila Herran <kamila_herran@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 2:53 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mparradv@cedoj.ramajudicial.gov.co

<mparradv@cedoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: yazmival@gmail.com <yazmival@gmail.com>

Asunto: Proceso de reivindicatorio No. 2016 - 0016100 de María Inés Bernal Román y otras Vs. Harry Halston

Osorio Bernal.

 

LINA KAMILA HERRAN ROSERO, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número
1.020.740.823 expedida en esta ciudad capital, abogado en ejercicio portador de la
tarjeta profesional número 283.174 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en nombre y representación del señor HARRY HALSTON
OSORIO BERNAL, atentamente sustento RECURSO DE APELACIÓN.

KAMILA HERRAN ROSERO
Abogada
Celular :3107795056
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1 
LSAV/JDFT No.11001310303820210020701    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. No. 11001310303820210020701 
 

 
Visto el informe secretarial de ingreso1, conforme a las documentales que obran y virtud 
al curso procesal, el Despacho DISPONE: 
 
 
RESOLVER sobre la continuación del trámite del recurso de apelación de sentencia, 
previas las siguientes;   
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
 

1. Proferida la sentencia de primer grado por el Juzgado Treinta y Ocho (38) Civil 
del Circuito de Bogotá, la parte ejecutante interpuso recurso de apelación y 
radicó ante el juzgado de primera instancia memorial en el que manifestó; 
“sustentar el recurso de apelación”2.  
 

2. La alzada fue admitida por este despacho mediante auto del 13 de febrero de 
2023, tras la ejecutoria, la parte recurrente no allegó ningún escrito ante esta 
instancia, como consta en el informe secretarial de ingreso3. 
  

3. Es reiterada la jurisprudencia en trámites de acción de amparo que la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia4, sostiene que, siendo 
suficientes los reparos presentados ante el juez de primera instancia, con este 
acto se cumple la carga de la sustentación. Mismo razonamiento debe aplicarse 
al escrito con el que se pronunció la parte no recurrente. 
 

4. Revisado el escrito presentado por el apelante ante el a quo, es claro que 
materialmente se está ante una sustentación del recurso de alzada, por lo que 
cumple tener por cumplida la carga y correr traslado de esos argumentos a la 

 
1 Del 16 de marzo de 2023 
2 PDF.057 Memorial Reparos. Cuaderno Primera instancia 
3 Del 16 de marzo de 2023 
4 Solo por mencionar una donde se da cuenta de las implicaciones del cambio de las formas: Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia STC16147-2022 de 30 de noviembre de 2022. Rad. 
11001020300020220405600. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 



 

2 
LSAV/JDFT No.11001310303820210020701    

parte no recurrente para que se pronuncie por el término de cinco (5) días, 
según lo dispuesto por el art.12 de la Ley 2213 de 2022) 
 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora, RESUELVE; 
 

II. DECISIÓN 
 
 
PRIMERO:  ORDENAR que, por secretaría, se corra traslado al no apelante 
del escrito radicado ante el Juez de primer grado5 para que se pronuncie en el 
término de cinco (5) días posteriores a la ejecutoria de este proveído. (art.12 de la 
Ley 2213 de 2023). 
 
SEGUNDO:   ORDENAR que, por secretaría, se controlen los términos y 
retorne el expediente al despacho una vez vencido el término a que se refiere el ordinal 
anterior. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Magistrada 
 

 
 

 

 
5 PDF57Memorial Reparos. Cuaderno Primera instancia. 
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Bogota D.C., 6 de febrero de 2.022.
 
Señor.
MAGISTRADO (REPARTO).
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.
E.                        S.                        M.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.
RADICADO: 11001310303820210020700.
DEMANDANTE: ENERGÍA Y TECNOLOGÍA PARA LATINOAMÉRICA S.A.S. –
ENERTEC S.A.S.-
DEMANDADO: JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN.

JUAN MANUEL CLAROS USECHE, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.136´880.975 de Bogotá y la Tarjeta de Abogado número 236.707 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de la Empresa
ENERGIA Y TECNOLOGIA PARA LATINOAMERICA S.A.S. –ENERTEC S.A.S.-,
identificada con el NIT. 901.091.737 – 7, dentro del término para hacerlo y de manera
respetuosa, mediante el presente escrito me permito SUSTENTAR EL RECURSO DE
APELACIÓN concedido por el Juez A quo en audiencia de instrucción y juzgamiento
realizada al interior del proceso de la referencia el día 1 de febrero de 2023 de manera
virtual, habida cuenta que una vez realizado el estudio de procedibilidad y concedido el
recurso no se me corrió traslado para su sustentación de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 3 del artículo 322 del CGP.

ME PERMITO ADJUNTAR EL MEMORIAL.

Atentamente,

ASISTENTE LEGAL.
Cel. 300 407 70 20
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El presente correo electrónico puede contener información confidencial o 
legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del
destinatario(s) previsto, para su utilización específica.  Se le notifica por el
presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o
cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al
destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este
mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, así como a
reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al
remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.



  

 
Bogota D.C., 6 de febrero de 2.022. 

 
Señor.  
MAGISTRADO (REPARTO). 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. 
E.    S.   M. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUAN MANUEL CLAROS USECHE, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.136´880.975 de Bogotá y la Tarjeta de Abogado número 236.707 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 
judicial de la Empresa ENERGIA Y TECNOLOGIA PARA LATINOAMERICA 

S.A.S. –ENERTEC S.A.S.-, identificada con el NIT. 901.091.737 – 7, dentro del 
término para hacerlo y de manera respetuosa, mediante el presente escrito me 

permito SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN concedido por el Juez A 
quo en audiencia de instrucción y juzgamiento realizada al interior del proceso 
de la referencia el día 1 de febrero de 2023 de manera virtual, habida cuenta 

que una vez realizado el estudio de procedibilidad y concedido el recurso no se 
me corrió traslado para su sustentación de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 322 del CGP. 
 

I. APELACIÓN DE LA SENTENCIA: 
 

En la referida audiencia de instrucción y juzgamiento del 1 de febrero de 2023, 
la Jueza 38 Civil del Circuito de Bogotá profirió sentencia el proceso ejecutivo de 

la referencia resolviendo negar el mandamiento de pago y no continuar adelante 
con la ejecución demandada por mi representada. En ese sentido, y ante las 

consideraciones que tuvo el despacho y sobre las cuales tiene reparo la parte 
recurrente, me permití presentar el recurso de apelación en consideración a lo 

dispuesto en el Artículo 321 Numeral 4 del CGP, así:  
 

ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 
(…) 
 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace 
de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

 
(…) 

 
II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la señora Jueza consideró que se 

cumplían los presupestos para acceder a la excepción de INEXISTENCIA O 
INEFICACIA DEL NEGOCIO JURÍDICO SUBYACENTE, por considerar que el 

dinero que fue desembolsado en la cuenta de la señoría LUZ ADRIANA OSPINA 
RAMÍREZ el día 31 de marzo de 2021, no corresponde al desembolso del dinero 

al que hace referencia el contrato de mutuo o préstamo suscrito entre mi 
poderdante y la demanda, atendiendo a que el señor DARWIN ORTÍZ CASTRO 

en su declaración señaló que el señor JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO: 11001310303820210020700. 

DEMANDANTE: ENERGÍA Y TECNOLOGÍA PARA LATINOAMÉRICA 
S.A.S. –ENERTEC S.A.S.- 
DEMANDADO: JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN. 



  

en diferentes ocasiones le indicó que él se hacía cargo y garantizaba la 
devolución del dinero en caso de que su prima OSPINA RAMÍREZ no se los 

pagará, deja de una lado el hecho de que precisamente el demandado firmó por 
esa razón el título valor, asumiendo el pago de la suma de dinero allí consignada 
a título de préstamo, pues precisamente su nivel de estudio, la lucidez en la que 

se hallaba ese día y el hecho de no haber sufrido una coerción o amenaza alguna 
hace que negocio jurídico se mantenga intacto, pues al aceptar la garantía del 

pago de $550.000.000,oo se nova la obligación y sustituye a quien 
principalmente debe cumplirla.  

 
Ahora bien, tan conocedor es el Demandado de la situación que antecede y que 

originó la firma del pagaré y el contrato de mutuo, que él mismo elaboró el 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Nº 001 de 2021 que suscribió 

con la señora OSPINA RAMÍREZ, y que después vino a utilizar para excusarse 
del pago de la obligación firmada, pues además recuérdese que en sus 

declaraciones el mismo Demandado, al igual que lo manifestó DARWIN ORTÍZ 
CASTRO, indicaron que fue él quien convenció al representante legal del 

demandante y su socio a desembolsar los recursos en la cuenta de LUZ 
ADRIANA OSPINA RAMÍREZ, hechos que lo hicieron siempre partícipe de la 

pérdida y la no devolución de los dineros que le fueron sustraídos bajo engaños. 
 

La Juez A quo desconoció la carga probatoria que en el presente caso se exigía 
del demandado, y reemplazó en este trabajo procesal al Demandado al apreciar 

únicamente las declaraciones que expresó el representante legal de ENERTEC 
S.A.S., desconociendo que los principios de autonomía y literalidad del título 
valor pagaré se mantienen intactos, y terminó un proceso ejecutivo 

convirtiéndose en un proceso declarativo al hacer una análisis más profundo 
sobre la validez y perfeccionamiento del contrato de mutuo resolviendo sobre 

dichas apreciaciones desconocer el título valor pagaré. 
 

Al respecto, la Sentencia T-310 de 20009, M.P. Dr. LUIS ERNESTO VARGAS 
SILVA, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de 

abril de 1993. 
 

Bajo está lógica el artículo 782 del Código de Comercio reconoce la titularidad 
de la acción cambiaria a favor del tenedor legítimo del título valor, para que 

pueda reclamar el pago del importe del título, los intereses moratorios desde el 
día del vencimiento, los gastos de cobranza y la prima y gastos de transferencia 

de una plaza a otra, si a ello hubiera lugar.  A su vez, habida consideración de 
las características particulares de los títulos valores, la normatividad 

mercantil establece un listado taxativo de excepciones que pueda 
oponer el demandado al ejercicio de la acción cambiaria, contenido en 

el artículo 784 ejusdem.  
  
Para el asunto de la referencia, es importante recabar en la causal de 

oposición a la acción cambiaria derivada del negocio jurídico que dio 
origen a la creación o transferencia del título.  Este mecanismo de defensa 

del deudor cambiario se aplica de forma excepcional, puesto que afecta las 
condiciones de literalidad, incorporación y autonomía del título valor, basada en 

la existencia de convenciones extracartulares entre el titular y el deudor, las 
cuales enervan la posibilidad de exigir la obligación, en los términos del 

artículo 782 del Código de Comercio.  
  

Es evidente que la prosperidad de la excepción fundada en el negocio causal o 
subyacente tiene efectos directos en la distribución de la carga probatoria 

en el proceso ejecutivo: si el deudor opta por hacer oponibles asuntos propios 
del negocio subyacente, le corresponderá probar (i) las características 

particulares del mismo; y (ii) las consecuencias jurídicas que, en razón 
a su grado de importancia, tienen el estatus suficiente para afectar el 

carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho de crédito 



  

incorporado en un título valor. Como se indicó en el fundamento jurídico 15 
de esta decisión, los principios de los títulos valores están dirigidos a 

garantizar la seguridad jurídica, la certeza sobre la existencia y 
exigibilidad de la obligación y la posibilidad que el crédito incorporado sea 
susceptible de tráfico mercantil con la simple entrega material del título y el 

cumplimiento de la ley de circulación.  En consecuencia, si el deudor 
pretende negar la exigibilidad de la obligación cambiaria, deberá 

demostrar fehacientemente que la literalidad del título se ve afectada 
por las particularidades del negocio subyacente.  Así, toda la carga de 

la prueba se impone exclusivamente al deudor, al ejecutado que 
propone la excepción. 

 
En ese orden de ideas, tenemos que las pruebas DARWIN ORTÍZ 

CASTROumentales que aportó el señor JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES 
son: 

 

 
Teniendo en cuenta que ejecutado JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES 

sostuvo justificó las excepciones propuesta en los hechos que: 
 

1. Mi representado no entregó la suma de $550.000.000,oo a JOSÉ 
HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES, por concepto de mutuo o préstamo, 

razón por la cual la obligación de pagar la suma de dinero demandada es 
inexistente.  

  
2. Que los $550.000.000,oo que la empresa ENERTEC S.A.S. consignó en 

la Cuenta de Ahorros Nº 01683504544 de Bancolombia, cuyo titular es 

LUZ ADRIANA OSPINA RAMÍREZ, no corresponde a un mutuo o 
préstamo, sino se debe a un contrato de prestación de servicios celebrado 

con ELLA, razón por la cual no se perfeccionó el contrato de mutuo. 
 

3. Y que el JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES, suscribió el contrato 
de mutuo y el pagaré objeto de la presente ejecución bajo graves 



  

amenazas contra su familia y en su contra, por lo cual el contrato es 
invalido al existir una causa ilícita.  

 
Le correspondía entonces la carga probatoria de demostrar de manera estricta 
o como lo dice la CSJ “demostrar fehacientemente que la literalidad del 

título se ve afectada por las particularidades del negocio subyacente.”. 
 

Significa lo anterior que con la declaración de parte del señor DARWIN ORTÍZ 
CASTRO y JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES quedó demostrado que 

el señor JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES fue quien elaboró el 
Contrato de Prestación de Servicios Nº 001 de 2021 celebrado entre ENERTEC 

SAS y LUZ ADRIANA OSPINA RAMIREZ con el cual justifica en el presente 
proceso la inexistencia de la obligación adeudada, pues así él mismo lo aceptó 

en el minuto 1:52:00 de la audiencia, y fue precisamente su absoluta injerencia 
y participación en el desembolso de los $550.000.000,oo en la Cuenta Bancaria 

de LAOR que en ningún momento se negó a los llamadas y requerimientos de 
pago de este dinero por parte de los representantes de ENERTEC SAS, pues por 

esa justa razón aceptó la obligación de pago de estos recursos como lo señaló 
en el minuto 2:13:00 al manifestar “que sí suscribió el pagaré con la intensión 

de que la señora LAOR respondiera”. 
 

Ahora bien la parte ejecutante tampoco cumplió con demostrar de manera 
fehaciente que la literalidad del título ve afectada, como lo indica la CSJ en su 

jurisprudencia, pues no bastaba con aportar el Contrato de Prestación de 
Servicios Nº 001 de 2021 celebrado entre ENERTEC SAS y LUZ ADRIANA 
OSPINA RAMÍREZ, sino que también tenía que demostrar que esos 

$550.000.000 si correspondían a unos honorarios y que tal contrato no fue sólo 
una ficción, por lo cual estaba en la obligación de todos los soportes e informes 

que dicha persona si cumplió con el objeto de ese servicio, pero no aportó nada 
adicional a ese contrato, razón por la cual su carga probatoria quedó corta. 

 
Ahora bien, tampoco demostró JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES que 

la firma o suscripción de este contrato fuera bajo amenazas y actos de 
constreñimiento, pues aportó como prueba de este hecho únicamente la 

denuncia que presentó en contra del señor DARWIN ORTÍZ CASTRO por los 
delitos de amenaza y constreñimiento y unos correos electrónicos pidiendo el 

trámite de dicha denuncia, quiere decir que también se quedó corto el ejecutado 
en la carga probatoria de demostrar este hecho, pues en el minuto 1:29:00 de 

la audiencia ante la pregunta del despacho de por qué sentía temor, indicó firmó 
el pagaré por temor ía por su papá, por su sobrino por su hermano, a pesar de 

haber indicado al inicio de su declaración que era amigo de los señores DARWIN 
ORTÍZ CASTRO o WILMAR ALEXIS BASTO COSTERO. De igual forma ante 

la pregunta del Despacho de JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES de por 
qué no había asistido a las autoridades para que lo protegieran en lugar de 
firmarlos y autenticarlos, a lo cual indicó que “se debía a su falta de 

racionamiento” aclarándole al Despacho que tenía para ese momento 35 años 
de edad. Y aclaró que presentó la referida denuncia un par de meses después 

ante la fiscalía de manera virtual y que nunca solicitó protección ante la Fiscalía 
para su familia y su persona.  

 
Resulta entonces demostrado al interior del presente proceso, que el señor JOSÉ 

HERIBERTO MARTÍNEZ MORALES aceptó a título de préstamo o mutuo de 
dinero el pago o la cancelación de los $550.000.000 en los términos y 

condiciones que se indican en el contrato de mutuo, es decir, aceptó que dicho 
dinero ya había sido entregado en la Cuenta de Ahorros de Bancolombia de LUZ 

ADRIANA OSPINA RAMÍREZ en días anteriores, y aceptó de igual forma con 
la firma del pagaré el pago incondicional de dicha suma de dinero en el caso de 

que LUZ ADRIANA OSPINA RAMÍREZ no hiciera la devolución de estos 
recursos, pues así él mismo lo aceptó en la última pregunta que le hizo el 

Despacho en el minuto 2:13:00. 



  

 
Así las cosas, le solicito de manera respetuosa al Honorable Tribunal Superior de 

Villavicencio que SE SIRVA RESOLVER DE MANERA FAVORABLE EL 
RECURSO DE APELACIÓN SE ORDEN CONTINUAR CON EL 
MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JOSÉ HERIBERTO MARTÍNEZ 

MORALES. 
 

Del señor Magistrado (a), con distinción y respeto. 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

 
JUAN MANUEL CLAROS USECHE 

C.C. 1.136´880.975 de Bogotá  
T.P.236.707 del C. S. de la J. 
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KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

 

CLASE DE PROCESO Expropiación 

DEMANDANTES Agencia Nacional de Infraestructura  

DEMANDADOS Marlen Mogolló Gelvez y otros. 

RADICADO 11001 31 03 046 2020 00157 01 

PROVIDENCIA Interlocutorio 053 

DECISIÓN Revoca decisión  

FECHA Veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 

demandante contra el auto de 23 de noviembre de 2022, mediante el cual 

se declaró desierto el recurso de apelación formulado por la señora Marlen 

Mogollón Gélvez contra la sentencia de 22 de junio de 2022, proferida por 

el Juzgado 46 Civil de Circuito de Bogotá D.C.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

El 27 de octubre de la calenda precitada, fue admitido el remedio vertical 

y se le concedió un término de 5 días a los apelantes para que lo 

sustentaran. Mediante el proveído materia de censura se declaró la 

deserción de la alzada planteada por la señora Mogollón en atención a que 

el 10 de noviembre se venció el mencionado término, sin que la 

inconforme atendiera la carga impuesta. 

 

En desacuerdo por la decisión adoptada, pidió su revocatoria a través de 

la reposición. Para ello afirmó haber enviado el escrito de sustentación el 

3 de noviembre de 2022, a las 3:59p.m. a la dirección de correo 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co y a 

gestionpredialpacu@gmail.com. 

 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gestionpredialpacu@gmail.com
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II. CONSIDERACIONES 

 

El canon 12 de la Ley 2213 de 2022, establece que “[e]jecutoriado el auto 

que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante 

deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 

siguientes (…)”. 

 

El auto que admitió el recurso de apelación se profirió el 27 de octubre de 

la anualidad pasada y fue notificado por estado a las partes un día 

después. El término de ejecutoria comenzó el día 31 de ese mes y culminó 

el 2 de noviembre postrero, de manera que el término concedido para la 

sustentación inició el día posterior y se cumplió el 10 de noviembre de 

2022. 

 

De la documental allegada por la censora se observa que el 3 de 

noviembre de 2022, en respuesta a la sustentación enviada ese mismo 

día por la Agencia Nacional de Infraestructura, a las 10:11a.m., allegó un 

adjunto cuyo título se aprecia como “SUSTENTACIÓN RECURSO DE 

APELACION MARLEN TRIBUNAL.pdf”. 

 

En igual sentido, tras verificar las actuaciones acaecidas en la página de 

Consulta Nacional Unificada de Procesos de la Rama Judicial se aprecia 

una observación de 29 de noviembre de 2022: 

 

“Se deja constancia que el señor Mario Enrique Loturco remitió sustentación del 

recurso de apelación el dia 03 de noviembre de 2022. Sin embargo, por un error 

involuntario no se registró en el sistema, toda vez que dicho correo se remitió 

reenviando la sustentación de la abogada Laureen Johanna Mendez Montes, por 

lo cual se consideró que era el mismo que se habia registrado con anterioridad. 

(kav)”1 (sic).  

 

Sin embargo, esas piezas procesales no fueron incluidas el cuaderno de 

este Tribunal de la radicación 11001 31 03 046 2020 00157 01 y deben 

agregarse dado lo acontecido. 

 

Por consiguiente, le asiste razón a la señora Mogollón y en esa línea se 

revocará la decisión atacada, para tener por sustentada la apelación 

                                                           
1 https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NumeroRadicacion. 



 
 
 

046 2020 00157 01  página 3 de 3 

 

planteada por ella. En consecuencia, se le ordenará a la Secretaría incluir 

en el expediente las mencionas piezas procesales y correr traslado de sus 

argumentos a la parte contraria, como lo dispone el canon 12 de la Ley 

en cita.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá D.C., Sala 

Civil de Decisión, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído de 23 de noviembre de 2022, para en 

su lugar TENER por sustentado el recurso de apelación interpuesto por la 

señora Marlen Mogollón Gélvez.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría de la Sala Civil agréguense el escrito 

argumentativo descrito en el numeral anterior.  

 

TERCERO: CORRER traslado de la sustentación efectuada por la señora 

Marlen Mogollón Gélvez, por el término de cinco (5) días, para que su 

contraparte manifieste lo que considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

Magistrada 
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DOCTORES 
HONRABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
BOGOTA, D.C. 
E.      S.      D. 
 
ASUNTO: RECURSO DE APELACION contra la sentencia anticipada de fecha 22 
de junio de 2022 proferida por el Juzgado Cuarenta y seis del Civil del Circuito de 
Bogotá. 
 
PROCESO: EXPROPIACION JUDICIAL 
RADICADO: 110013103-046-2020-00157-00 
DTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 
DDO: MARLEN MOGOLLON GELVEZ 
 
Cordial saludo, 
 
MARIO ENRIQUE LOTURCO, persona mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado Titulado y 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 233.644 del C. S. J.  actuando 
como apoderado judicial según Poder conferido por  la señora MARLEN 
MOGOLLÓN GELVEZ, persona mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la CC N° 60.262.458 Expedida en Pamplona, comedidamente 
manifiesto ante Ustedes, que mediante el presente escrito interpongo RECURSO  
DE APELACION contra la sentencia anticipada de fecha 22 de junio de 2022 
proferida por el JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CRCUITO DE BOGOTA 
dentro del proceso de la referencia, del bien inmueble con matricula inmobiliaria Nº 
272- 48031 y Ficha Predial Nº PC-01-0021,  LOTE N°  6, ubicado en la calzada 
Pamplona-Cúcuta, sitio denominado como “La Curva de los Adioses”   de la ciudad 
de Pamplona Norte de Santander, el cual fue objeto de expropiación judicial, recurso 
que sustento de la siguiente manera. 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION 
 

PRIMERO:  El JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
profirió SENTENCIA ANTICIPADA el día 22 de junio de 2022 NOTIFICANDO la 
sentencia por estado el día 23 de junio del mismo año, fundamentándose el 
despacho para proferir esta sentencia anticipada en el  artículo 278 del Código 
General del proceso, ya que consideró el despacho que la parte demandada  no 
tachó de falsos los documentos aportados por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA-ANI,  ni aportó pruebas en la contestación de la demanda 
por practicar :  “….Cuando no hubiere pruebas por practicar”.  Art 278 C.G.P 
 
Al respecto me permito manifestar lo siguiente: 
 
a.-  La parte demandada no objeto  ni  tachó  de falsos los documentos presentados 
por la parte demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, por 
ser DOCUMENTOS PÚBLICOS, tales como la Escritura Pública del predio, el 
Certificado del IGAC, el  Folio  de Matricula Inmobiliaria  del predio, los Poderes, 
Resoluciones y todas aquellas otras documentaciones que acreditan y avalan a la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI para iniciar el proceso de 
expropiación judicial por ser de  carácter   Público,  y por esa razón consideró el 
suscrito no tacharlos, sin embargo, esta  fundamentación legal de la señora Juez 
para dictar sentencia anticipada no está contemplada en el art 278 C.G.P, ni 
tampoco para que la Juez de Primera Instancia no practicara la Audiencia del 399  
C.G.P habiendo pruebas por practicar, como se demuestra en los anexos de la 
contestación de la demanda. 



b.- En cuanto a la  afirmación del despacho para proferir SENTENCIA ANTICIPADA 
por lo anterior fundamentado,  basándose en el  artículo 278 del Código General del 
proceso POR NO EXISTIR PRUEBAS QUE DEBATIR EN EL PROCESO, es 
totalmente falso, ya que con la contestación de la demanda se anexaron 20 pruebas 
documentales, 6 pruebas testimoniales, una prueba pericial, Interrogatorios de 
parte, y hasta solicitud de pruebas de oficios,  por lo tanto, esta afirmación hecha 
por el despacho,  no es cierta, y además al no practicarse las pruebas, sería una  
violación al debido proceso, ya que el  Juzgado  está desconociendo  todas las 
pruebas documentales, testimoniales y la experticia del avalúo comercial real, a 
través del  Dictamen pericial presentado por la Dra Nancy Gómez Rozo, persona 
acredita por la RAA y ANA (Ley 1673 de 2013),  todas obrantes en el proceso, y  
presentadas en la contestación de la demanda, en donde se presentó el respectivo 
avalúo que contradice al avalúo presentado por la parte demandante AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI, por el cual se OFERTÓ LA 
COMPRAVENTA, avalúo que, además, no se encontraba vigente al momento de 
admitir la demanda en el año 2021,  por lo tanto no se debió reconocer este dictamen 
pericial,  ni darle merito probatorio y que fue refutado en la contestación de la misma, 
dentro del término legal . 
 
Por otro lado, me permito transcribir textualmente como se aportaron y se solicitaron 
todas las pruebas en la contestación de la demanda capítulo 4 de la demanda: 
 

4.- PRUEBAS: 
 
Téngase como prueba su señoría por parte de la demandada las siguiente: 
 
DOCUMENTALES: 
 
- Oficio de la ANI de fecha 13/12/19 (5 Folios)  
 
- Contestación al Oficio de fecha 13/12/2019 (2 Folios) 
 
- Oficio de fecha 15 de noviembre del 2019 (5 folios). 
 
- ACTA de fecha 29-11/2019 (4 folios) 
 
- Oficio de repuesta de la ANI de fecha 04/02/2020 (2 Folios) 
 
- Oficio enviado por la ANI fecha 21 de enero 2020 (2 folios) 
 
- Informe de visita GEOLOGO Msc Geotécnica Jesús Ramón Delgado Rodríguez (12 Folios)  
 
- Evidencia del envío por correo certificado del Recurso de Reposición contra la Resolución de 
Expropiación Nº 20206060007425 de fecha 11 de junio del 2020 expedida por la ANI (1 folio). 
 
- Evidencia del correo enviado el día 10 de julio 2020 como recurso de reposición (1 Folios). 
 
- Recurso de Reposición contra la Resolución de Expropiación Nº 20206060007425 de fecha 
11 de junio del 2020 expedida por la ANI (PDF) 
 
- Anexos del Recurso de Reposición contra la Resolución de Expropiación Nº 20206060007425 
de fecha 11 de junio del 2020 expedida por la ANI (PDF) 
 
Fotocopia de sustitución de Poder de la Dra YURY LILIANA RAMIREZ ARANGONEZ SUAREZ 
a  Dra LAUREN JOHANNAN MENDEZ MONTES. 
 
ACTA SOCIAL TECNICA de fecha 14 -07-2021  
 
Dictamen Pericial Dra Nancy Gómez Rozo 
 
Dictamen Pericial Ing Juan Calos Sante Fe Chaustre 
 
Concepto Técnico Geólogo Alcaldía Municipal de Pamplona 



 Informa técnico de la Alcadía Municipal de Pamplona (9 folios) 21 octubre 2020 
Informa técnico de Gestión de Riesgo Alcaldía de Pamplona de fecha 30 de agosto 2021 
Oficio de 8 de mayo del 2019 requerimiento ANI 
Video de fecha 29 noviembre del 2019   
PODER 
 
TESTIMONIALES: 
 
Solicito se recepciones los testimonios de las personas que a continuación relacionaré, con el 
objeto que manifiestan si los inmuebles comerciales se han vistos afectados por el movimiento 
de tierra efectuado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  (ANI),  Si al 
expropiar el área requeridas por la ANI se ven afectados los parqueaderos de la demandada, si 
el muro o terraplén a construir afecta la  explotación comercial de todas las unidades existentes 
en el lugar, si en la actualidad existe doble vía, como quedará la vía frente al muro que se 
proyecta construir, si los locales por la altura del muro perderán visibilidad, si disminuirá el 
acceso a estas unidades con la vía principal, y si su patrimonio se verá afectado una vez 
realizada las construcciones en un futuro y sobre los puntos de la demanda y su contestación. 
 
JORGE ALIRIO MOGOLLON identificado con CC Nº 88.157.750 Dirección: Restaurante Los 
Adioses Vuelta los Adioses Pamplona. Cel 3232637241 No posee E-mail. 
 
MARLEN MOGOLLON GELVEZ identificado con CC Nº 60268452 residente en Calle 11 C N º 
11 A -15 Apto 404 Urb. San Martin. Cel: 3222864034. E-mail: marlenmogollon76@outlook.es. 
 
ZULAY RODRIGUEZ HUERFANO identificada con CC Nº 60263730 residente Lavadero de 
Carro Los Adioses Pamplona. Cel 3158145415 E-mail:  zulayrodriguez1979@gmail.com. 
 
BLANCA MOGOLLON identificada con CC N° 60261387 RESIDENTE Calle 5 N| 8-96 Apto 301 
Barrio Santo Domingo Pamplona 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito muy respetuosamente se fije hora, día y fecha para realizar interrogatorio de parte a los 
siguientes señores que relacionaré a continuación: 
  
Ingeniero JUAN CARLOS SANTAFE identificado con la CC Nº 13.469.793 dirección Calle 6 Nº 
7.107 Pamplona Cel 3006324467. E mail: jsantafechaustre@yahoo.es.  M.P 54202-41464 NTS 
 
Geólogo JESUS RAMON DELGADO RODRIGUEZ identificado con la CC Nº   91.227.254 BGA 
Dirección Calle 2 Nº 4-89 APTO 202 AVENIDA CELESTINO PAMPLONA. E-MAIL:    
jramondr@hotmail.com.  CEL: 3005555168. T.P 1432 CPG 
 
Las pruebas de Oficio que el despacho estime conveniente o pertinente. 
 
SOLICITUD DE PRUEBA PERICIAL: 
 
Solcito muy respetuosamente se DECRETE una inspección judicial en asocio de perito idóneo 
al predio de propiedad de mi poderdante con relación a la franja de expropiación para que se 
determine lo siguiente: 
 
Ubicación del predio con matrícula inmobiliaria Nº 272- 48031 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Pamplona, y Ficha Predial Nº PC-01-0021 ubicado en la calzada 
Pamplona-Cúcuta, sitio denominado como “La Curva de los Adioses” de la ciudad de Pamplona, 
del cual se expropiara una franja de terreno para  establecer su afectación al predio restante, 
explotación comercial  y uso del terreno de todo el predio, afectación comercial a la unidades 
comerciales de propiedad de mi poderdante que no son objeto de expropiación, para establecer 
la afectación que podrá producir la construcción del terraplén y/o muro de contención que 
empalmara con la construcción de la redoma proyecta a construir por la ANI  pasos arriba del 
predio de mi poderdante, si al momento de la inspección si la vía es de doble tránsito vehicular 
(subiendo y bajando) y al construir las obrar proyectada por la ANI la vía quedara en doble 
sentido o en un solo sentido frente al predio de mi poderdante, si el muro o terraplén a construir 
en la zona de expropiación quedará la vía  por el del nivel será actual y a que altura, y si  la 
zona de acceso vehicular para las tracto mulas y de parqueo de todos los vehículos quedará en 
mejor o peor condiciones de la actual. 

 
 



SEGUNDO: El día 29-11/2019  se realizó  la OFERTA DE COMPRAVENTA  por la 
franja de expropiación por parte de la ANI a mi poderdante MARLEN MOGOLLON 
GELVEZ, ese mismo día, se llevó a cabo diligencia donde se le solicitó a la ANI,  
que demarcaran el área a expropiar y se SOCIALIZARA el proyecto antes de 
aceptar la oferta de Compraventa para definir el valor a indemnizar, por tal 
motivo,  con fundamento a lo anterior se levantó el ACTA de fecha 29-11/2019 (4 
folios) donde intervinieron funcionarios de la ANI, a quienes se les solicitó, se 
SOCIALIZARAN las obras a desarrollar en la franja de terreno objeto de 
expropiación,  dando cumplimiento a la sentencia de la Honorable Corte  
Constitucional C-1074 de 2002, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, hecho este 
que nunca se cumplió por la ANI antes de interponer la demanda, sino después de 
haber interpuesto y estar contestada la demanda, a finales de año 2021.  
 
En tal sentido los funcionarios que intervinieron en el ACTA de fecha 29-11/2019, 
no supieron dar detalle por donde se trazaría la línea del área de expropiación, y 
mucho menos como quedarían las zonas de acceso a los parqueaderos de las 
unidades comerciales de propiedad de mi poderdante,  razón por la cual pidieron un 
termino de 15 días para allegar al Ing Juan Carlos Santa Fe para suministrarle la 
información clara precisa y requerida, hecho este que nunca sucedió ya que los 
demandantes nunca allegaron esta información, que era de vital importancia para 
aceptar o no la oferta de compraventa sobre el área requerida, este hecho se puede 
constatar en el acta mencionada, y que la Juez  de Primera Instancia al proferir 
sentencia anticipada, no valoró estos aspectos. 
 
En el Acta de fecha 1-11-2019 se le manifestó a la ANI que hasta tanto no se 
socializara el proyecto a desarrollar en la franja exigida de expropiación, no se 
aceptaría la OFERTA DE COMPRA presentada por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI) por los siguientes motivos y que el despacho al proferir 
la sentencia tampoco tuvo en cuenta, y que me permito relacionarlos de la siguiente 
manera:  
 
A.- El valor a indemnizar en el dictamen pericial presentado por la ANI y por el cual 
se realizó la OFERTA DE COMPRAVENTA fue de fecha 14 de agosto del 2019 y 
este AVALUO tenía el término de vigencia de un (1) año como lo establece la 
norma, contado desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se 
decidió la revisión o impugnación. Decreto 1420 de 1998 - EVA - Función 
Pública.  
 
El Auto admisorio de la demanda de expropiación judicial proferido por el JUZGADO 
CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   fue de fecha 23 de Julio 
del 2021 y   el AVALUO presentado por la ANI es de fecha 14 de agosto del 2019, 
es decir este avalúo de OFERTA DE COMPRAVENTA ya estaba vencido según el 
Decreto 1420 de 1.998 -EVA FUNCIÓN PUBLICA, ya que han transcurrido Dos (2) 
años y dos meses, a la fecha del auto admisorio de la demanda. 
 
El AVALUO de OFERTA DE COMPRAVENTA nunca fue actualizado por la 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI)  al impetrar la demanda, ni 
se tuvo en cuenta en la sentencia la valorización de la franja del  predio a expropiar 
para la vigencia de los años 2020, 2021, 2022 , ya que se incrementó el costo de la 
vida en mas de un 50 % durante estos tres últimos años, valor que tampoco tuvo en 
cuenta el despacho a la hora de proferir sentencia anticipada de primera instancia, 
menguando  el patrimonio económico  de mi poderdante.  
 
B.- Con fundamento de que la ANI, presentó La OFERTA DE COMPRAVENTA y el 
AVALUO de fecha 14 de agosto del 2019, por un valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN  MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTE  PESOS M/CTE ( $ 251.344.720 ) pesos, por un área de 



terreno a expropiar de 766,24 metros cuadrado en una zona comercial, AVALUO 
DE OFERTA DE COMPRAVENTA QUE YA NO TENIA VALIDEZ POR SU 
VENCIMIENTO, indemnizando la ANI  el metro cuadrado a razón de ($330.000), 
valor ofertado desde la fecha de esta oferta de compraventa vigencia del 2019, la 
parte demandada, con fundamento en el numeral 6 del artículo 399 del C.G.P:  
 

“6. Cuando el demandado esté en desacuerdo con el avalúo o considere que hay lugar 
a indemnización por conceptos no incluidos en él o por un mayor valor, deberá aportar 
un dictamen pericial elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o 
por una lonja de propiedad raíz, del cual se le correrá traslado al demandante por tres 
(3) días. Si no se presenta el avalúo, se rechazará de plano la objeción formulada.” La 
negrilla es mía. 

 
Nota: La Ley de avaluadores a nivel nacional (1673 de 2013), suple los avalúos de la 
Lonja de propiedad raíz, que estén debidamente avalados por la R.A.A y la A.N.A, 
los cuales tienen validez jurídica ante cualquier estrado judicial. 
 
Con fundamento en lo anterior la parte demandada presentó el AVALO a través de 
perito acreditado según la ley 1673 DE 2013 (Julio 19). La normativa se ve 
complementada por el Decreto 556 de 2014, que destaca por ser el que reglamenta 
la Ley 1673 de 2013. 
 

“La Editorial La República S.A.S, en cuanto al proceso del avalúo dice lo siguiente: “Dicho 
proceso otorga una estimación del valor de un inmueble según cada una de las 
características internas y externas a la propiedad, así como de una investigación de mercado 
derivada de ellas. Dada su importancia, solo puede llevarse a cabo de la mano de 
especialistas registrados y acreditados por el Autorregulador Nacional de Avaluadores 
(ANA), entidad avalada para manejar el tema en el país” (2019).  
 
Así mismo, la Editorial La República S.A.S, establece que: 
 
“Para garantizar la legalidad de esta práctica, existen varias leyes, decretos y resoluciones 
que la evalúan, según datos de la misma ANA. La más importante es la Ley 1673 de 2013, 
también conocida como la ley del avalador, encargada de “regular y establecer las 
responsabilidades y competencias de los evaluadores en Colombia, así como lograr el 
reconocimiento general de la actividad de los mismos”, según el documento original. 
 
La normativa se ve complementada por el Decreto 556 de 2014, que destaca por ser el que 
reglamenta la Ley 1673 de 2013 y que se aplica a quienes actúen como avaluadores, 
valuadores, tasadores y demás términos similares. 
En materia de resoluciones cabe mencionar la 64191 de 2015, que deroga el contenido del 
Título IX de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, que trata sobre 
las competencias de la entidad en torno a la ley del evaluador. A su vez, incorpora lo 
establecido en la Ley 1673 de 2013 y en el Decreto 1074 de 2015 del sector de Comercio, 
Industria y Turismo, e imparte instrucciones relativas a la actividad de los evaluadores. 
 
La ANA resalta la Resolución 20910 de 2016, que reconoce a la organización como Entidad 
Reconocida de Autorregulación (ERA) para llevar el Registro Abierto de Evaluadores (RAA), 
agregó la información. Tanto las entidades gremiales, como las lonjas y las sociedades se 
ciñen a los elementos de ley y lo que les da el ANA o la RAA”. 

 
Es decir, si bien es cierto que el avalúo aportado por la ANI del predio fue realizado 
por LONJA DE PROPIEDAD RAIZ, no se acreditó en ningún momento ni la 
experiencia de estos avaladores, ni se certificó estar inscrito en la ANA ni en el 
Registro Abierto de Evaluadores (RAA), solo se plasmó la firma y el número de 
registro en la RAA, se debió anexar  en el dictamen del avalúo, el certificado que 
expide cada 30 días las ERA, y confirmar en la página del RAA (www.raa.org.co), 
con el prefijo Aval- y el número de cédula, si está inscrito; o validar el certificado con 
el dato anterior y el pin del certificado del mes vigente, para que el sistema publique 
el listado de categorías acreditadas al perito en las cuales está autorizado de 
desempeñarse dejando sin efecto jurídico este avalúo comercial donde ofrece cierta 
suma de dinero por el predio de mi poderdante con Ficha Predial Nº PC-01-0027. 



Capítulo VI Prueba Pericial Art 226 C.G.P. Art 218 C.P Administrativo Violando el 
debido proceso. 
 
El valor comercial actual en esta zona, el metro cuadrado esta avaluado de fecha 
junio del 2021 en UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 1.900.000), siendo 
el valor total a indemnizar por el área requerida de (766,24) metros cuadrados el 
valor total de MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($ 1.455.856.000) siendo este valor 
comercial, más de cinco (5) veces superior al valor ofertado por la ANI. Observar el 
Dictamen pericial Dra NANCY GOMEZ ROZO                     
 
Estos avalúos deben ser actualizados a la fecha del Auto Admisorio de la demanda, 
de no ser así se estaría afectando el patrimonio de la demandante señora Marlen 
Mogollón, ya que no se está teniendo en cuenta el incremento de la vida, de la 
valorización actual de la construcción, de los terrenos y las afectaciones que se le 
están ocasionados a la unidades comerciales de la demandada, ya que el área 
REQUERIDA AFECTA A LOS PARQUEDAROS, LA ZONA DE LAVADERO DE 
CARRO Y EL HOTEL de propiedad de mi mandante la señora Marlen Mogollón. 
 
Pretende LA ANGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) realizar la 
expropiación judicial de las dos (2)  franjas de terreno de propiedad de mi 
poderdante señora MARLEN MOGOLLON GELVEZ, sin tener en cuenta  que en el 
avalúo presentado en la OFERTA DE COMPRA de  esta franja de terreno está 
ubicada en un sector comercial, a orillas de  la vía de primer orden Nacional, donde 
se encuentran unidades comerciales tales Parqueaderos de tracto mulas,  
Montallantas, Restaurantes, Hostales, Servicios de Lavados de Vehículos, unidades 
de tiendas y confites, es decir, en un sector que está ubicado a tan solo 5 minutos  
del casco urbano de Pamplona, y que ha funcionado como un PARADOR 
TURÍSTICO  por más de 35 años de existencia , y pretende indemnizar el metro 
cuadrado a la irrisoria suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE 
($ 330.000), siendo que el metro cuadrado en la zona se encuentra avaluado en  
UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 1.900.000 .) en la actualidad. 
 

Corteconstitucional.C-1074-02. 
 
“…La jurisprudencia de esta Corte ha sostenido que la referencia a los intereses de la 
comunidad y del afectado, corresponde claramente a la exigencia constitucional del 
carácter justo que debe tener la indemnización. Así ha señalado: “esta frase significa 
que la indemnización debe ser justa, realizando así este alto valor consagrado en el 
Preámbulo de la Carta, lo cual concuerda, además, con el artículo 21 del Pacto de San 
José”, según el cual “ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto 
mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés 
social en los casos y según las formas establecidas por la ley.”   

 
TERCERA: Me permito relacionar los puntos fundamentales que se atacaron en la 
contestación de la demanda: 
 
a.- En cuanto a la NOTIFICACION DE LA OFERTA DE COMPRA: 
 
El día 12 de noviembre del 2019 mi poderdante no recibió Oficio de NOTIFICACIÓN 
PERSONAL para que se presentara dentro los 5 días hábiles siguientes para 
NOTIFICARLA DE LA OFERTA DE COMPRA del predio ficha predial Nº PC-01-
0027. 
 
Mi poderdante se presentó  para ser NOTIFICADA PERSONALMENTE dentro del 
término establecido, dando cumplimiento a la comunicación de fecha 12 de 
noviembre 2019,  pero no la notificaron habiéndose presentado dentro del término 
de ley, y   como prueba de lo manifestado ese mismo día ella RADICÓ en la  oficina 
del CONCESIONARIO UNION VIAL RIO PAMPLONITA S.A.S ubicada en Los 



Acacios-Los Patios,  un oficio de fecha 15 de noviembre del 2019,  donde expuso 
sus inquietudes y  solicitó que se le aclararan ciertos puntos de manera precisa , 
como lo son las especificaciones técnicas  del proyecto a desarrollar  en la zona de 
su propiedad  y su área de afectación, en cuanto a la construcción del muro o 
terraplén.  Solicitando en este oficio una visita técnica para la socialización del 
proyecto. (Anexo.  Copia, oficio y audio). 
 
El día 29 de noviembre del 2019 se realizó la visita solicitada por la señora MARLEN 
MOGOLLÓN, donde asistieron los funcionarios de la concesionaria, los señores:  
Alexander Santa Maria (Geólogo), Leidy Tatiana Chacón Profesional socio predial), 
Alexander Carrascal  abogado de la Concesionaria  y por parte  de mi poderdante, 
el  Ing. Juan Carlos Santafé y el suscrito apoderado ,  en donde se les solicitó a los 
funcionaros  información clara y precisa de la  ficha técnica  del proyecto en cuanto  
a la medidas exactas del muro que se levantaría según el proyecto presentado por 
a ANI, es decir, especificaciones técnicas de su ancho, largo y altura del muro, 
porque el que está proyectado dejaría oculto y con difícil acceso a todas  las 
unidades comerciales ubicadas en ese sector y sin zona de parqueo. 
 
Ese día se levantó un ACTA, donde los funcionarios del ANI a solicitud de la petición, 
plasmaron lo siguiente: 
 

“En charla sostenida por las partes se socializó que dentro de los términos 
establecidos y prudencial máximo de 15 días el ingeniero allegue al asesor técnico 
ingeniero Juan Carlos Santafé la información concreta, clara y precisa de las obras a 
realizar en la zona de afectación con base en esa información, solicitan socialización 
en el campo de las mismas” La negrilla es mía. (Anexo. Acta y video). 
 

En esa reunión quedó plasmado en el  acta,   que no se aclararon  las dudas 
respecto al diseño  del terraplén  (MURO) a construir, es decir, nunca se socializó 
el diseño del terraplén o MURO,  y por tal motivo  la señora Blanca Mogollón en 
repetidas ocasiones  y en la reunión de ese día,  que quedó plasmado en el acta, 
solicitó se aclarara  la altura del terraplén  o muro a construir  en la zona  requerida, 
porque según el concepto del Ingeniero Juan Carlos Santafé  contratado por mi 
poderdante,  la  altura  del terraplén  perjudicaría todas las unidades comerciales 
ubicadas en ese sector, tanto en su   zona de acceso, salida,  zona de parqueo y la 
visibilidad de los locales con la construcción  del terraplén  (muro), por lo tanto, todos 
estos locales que no son objeto de expropiación quedarían ocultos al público 
consumidor, perdiendo valor comercial y que posiblemente en un futuro se verían 
obligados  al cierre total, donde han laborado durante más de 35 años. 
 
El día 16 de diciembre del 2019,  días después de la visita ocular al predio con los 
funcionarios de la concesionaria, se respondió el oficio de fecha 15 de noviembre 
del 2019  interpuesto por mi poderdante, donde manifiesta el CONCESIONARIO 
UNION VIAL RIO PAMPLONITA S.A.S que los puntos  del oficio fueron socializados 
con ella, hecho este que es falso, porque  al Ing. Santafé nunca le allegaron los 
planos ni la información solicitada en el acta,  donde se especificaría la altura 
del muro para el empalme de la redoma con la carretera  de la vía Cúcuta – 
Pamplona. 
 
Por este motivo, se le envió nuevo oficio al CONCESIONARIO UNION VIAL RIO 
PAMPLONITA S.A.S con fecha 21 de enero 2020, donde nuevamente se le pide 
aclaración sobre las especificaciones técnicas del muro, y ellos con fecha 04 de 
febrero del 2020 informan que el día 29 de febrero del 2020 darían repuesta clara a 
lo pedido en el acta,  sin embargo cumplida la fecha del 29 de febrero a la fecha de 
este recurso, no se ha recibido respuesta alguna por parte del Concesionario, 
violando así el debido proceso, violatoria al derecho a la información. 
 



Si bien es cierto que no se presentó una OFERTA DE COMPRAVENTA, nunca se 
le presentó a la propietaria del predio un CONTRATO DE COMPRAVENTA y 
muchos menos una PROMESA DE COMPRAVENTA, siendo estos tres actos 
jurídicos completamente diferentes, es decir, si no se presentó contrato de promesa 
o compraventa, no ha existido ningún termino para finiquitar el negocio jurídico, por 
lo tanto, no aplica el numeral 1 del art 20 de la ley 9 de 1989. 
 
Me permito anexar nuevamente oficio de fecha 15 de noviembre de 2019.  
 
b. EN CUANTO AL AVALÚO DE OFERTA DE COMPRAVENTA A INDEMNIZAR 
PRESENTADO POR LA ANI: 
 
 Este AVALUO de OFERTA DE CMPRAVENTA presentado por la el día 29 
noviembre del 2019 a mi poderdante señora MARLEN MOGOLLÓN GELVEZ, para 
la fecha de la admisión de la demanda ya estaba vencido, ni fue objeto de 
actualización para los años 2020,2021 2022, por lo tanto, carece de toda validez en 
cuanto al valor real a indemnizar. 
 
Por la razón anteriormente mencionada se presento por parte de la parte 
demandada el avalúo comercial  ya que la ANI pretende indemnizar el metro 
cuadrado a la irrisoria suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE 
($ 330.000) pesos el metro cuadrado,  siendo un valor irrisorio del   metro cuadrado, 
siendo que el metro cuadrado en la zona se encuentra avaluado en  UN MILLON 
NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 1.900.000 .) en la actualidad según  dictamen 
pericial anexado a la demanda y que se le debe dar valor probatorio. 
 
El AVALUO presentado por la ANI aparte de estar VENCIDO para la fecha de la 
admisión de la demanda, no cumple con los requisitos de Ley, ya que el perito no 
acredito el AVAL ni la documentación requerida por la LEY 1673 DE 2013 (Julio 19) 
 
Por otro lado, este avalúo nunca se le corrió traslado, ni socializó con mi poderdante, 
ni se le preguntó si ella estaba de acuerdo o no, con el precio indemnizatorio ofrecido 
por su predio, simplemente se le impone el valor asignado en este avalúo 
comercial, sin que ella pudiera alegar su mejor derecho.  
 
Si bien es cierto que existe el principio del interés general, que prima sobre el interés 
particular, también existe la protección constitución de la PROPIEDAD PRIVADA en 
Colombia, que va por encima de este principio. 
 
C.- AFECTACIÓN Y DAÑOS COLATERALES A LAS UNIDADES COMERCIALES 
DE PROPIEDAD DE MI PDERDANTE QUE NO SON OBJETO DE 
EXPROPIACION. 
 
En el trazado del proyecto vial Cúcuta –Pamplona, en la zona denominada la Curva 
de los Adioses, se proyectó la construcción pasos arriba de una redoma vial, para 
empalmar con esta redoma vial la carretera Pamplona-  Cúcuta, en esta obra o 
proyecto se encuentran ubicados los predios Ficha Predial Nº PC-01-0027 y Ficha 
Predial Nº PC-01-0021 ambos predios objetos de expropiación según resolución de 
expropiación Nº 20206060007425 del 11 de junio de 2020. 
 
Para hacer el empalme de la vía con la redoma, en el diseño proyectado por la ANI, 
se construirá el levantamiento de un muro de aproximadamente de 53,35 Metros de 
largo, sin la especificación de la ALTURA, del muro o terraplén, que abarca  ambos 
predios objeto de expropiación, este muro si se construyera, dejaría  por  debajo 
toda  la zona comercial quedando oculta (sin vida comercial todas la unidades 
que colindan con el predio objeto de expropiación),  es decir quedarían con un 
mal  acceso y salida  vehicular y sin zona de parqueo, y ocultos a la visibilidad del 



público en general, quedando totalmente escondidos, cuyo proyecto no tuvo en 
cuenta, este aspecto, desmejorando la calidad de estas unidades comerciales, y 
que a futuro se podrían ver afectadas patrimonialmente, por lo tanto se requiere se 
analice este punto para no afectar a estas unidades comerciales.   
 
.- Esta zona comercial de LAVADERO DE CARROS, ubicada en LA CURVA DE 
LOS ADIOSES, quedaría por debajo del nivel cero de la carretera Pamplona- 
Cúcuta a una altura de 1,60 metros de alto, y que no son objeto de expropiación, 
causándole un daño irreparable de tipo económico y social ya que de ellos 
dependen más de 40 familias para su congrua subsistencia.  
 
.-Tradicionalmente la vía era doble calzada PAMPLONA -CUCUTA y Viceversa, 
ahora con el proyecto, la vía queda de una sola calzada bajando de Pamplona a 
Cúcuta, lo que afecta la vida comercial de las unidades comerciales de mi 
poderdante.  
 
.- Afectaciones al inmuebles del HOTEL, por el MOVIMIENTOS DE LA TIERRA, 
TRANCONES durante un periodo aproximado de dos años, afectando la vida 
comercial en el sector en especial al hotel y zonas de parqueos, además daños 
estructurales a los inmuebles.  
 
D.  NO SE CUMPLIÓ CON LA ETAPA DE NEGOCIACIÓN COMO LO 
ESTABLECE LA CORTE CONSTITUCIONAL PARA INSTAURAR DEMANDA DE 
EXPROPIACIÓN JUDICIAL:  
 
.- La demanda de expropiación según la Corte Constitucional debe cumplir con tres 
elementos esenciales como son: la OFERTA DE COMPRAVENTA, LA 
NEGOCIACIÓN y la RESOLUCIÓN DE EXPROPIACION. 
 
RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN como lo establece la sentencia de la Corte 
Constitucional C-1074 de 2002, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, por lo tanto, 
existe una violación al debido proceso, al no realizarse la etapa de la 
negociación, ni en la demanda se justificó de forma clara el objeto de la 
expropiación.   
 
No se realizó la etapa de SOCIALIZACION DE LA OBRA ni la NEGOCIACION de 
la OFERTA DE COMPRAVENTA, ENTRE EL DEMANDANTE Y LA DEMANDADA, 
elemento esencial para que proceda a la expropiación judicial. La etapa de 
socialización se realizó el día 14 de julio del 2021 como se comprueba con el acta 
anexa a la contestación de la demanda. 
 
La expropiación por vía judicial sea aquella que deba predicarse por regla general, 
pues la administrativa se dará sólo en los casos específicos que determine el 
legislador y siempre que se cumplan dos requisitos, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 63 de la Ley 388 de 1997: 
 
.- Que existan las condiciones de urgencia taxativamente mencionada en la ley. 
 
 .- Que se presenten motivos de utilidad pública o interés social específicos que 
autorizan este tipo de expropiación.  
 
Así las cosas, debe destacarse que ambos procedimientos, el de expropiación por 
vía judicial y aquel que se da por vía administrativa, deben agotar varias etapas a 
fin de que puedan cumplir con su cometido como es la etapa de la negociación.  
 



En este sentido, en lo que concierne al caso sub examine, y de la normativa referida 
arriba, deben destacarse tres (3) etapas básicas que se deben agotar para que se 
lleve a cabo el proceso expropiatorio: 
 
i) La oferta de compra,  
ii) La negociación  
iii) El proceso expropiatorio propiamente dicho. 
 
En relación con la etapa de negociación en la expropiación por vía judicial sentencia 
de la Corte Constitucional C-1074 de 2002, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
En tal sentido la etapa de la negociación no fue agotada por lo tanto no se puede 
iniciar proceso de expropiación judicial sobre la franja de terreno de propiedad de 
mi poderdante. 
 
Por lo anterior solicito muy respetuosamente al despacho RECONOCER violación 
de FALTA DE INEXISTENCIA DE LA ETAPA DE NEGOCIACION elemento esencial 
para que proceda a la expropiación judicial, hecho este que nunca tuvo en cuenta 
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI como tampoco el despacho 
de la primera instancia al proferir la sentencia anticipada 
 

PRUEBAS: 
 
Me permito anexar la contestación de la demanda junto con las pruebas aportadas 
en la misma. 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Revocar la sentencia anticipada de fecha 22 de junio de 2022 proferida 
por el Juzgado Cuarenta y Seis Civil de Circuito de Bogotá por el cual se ORDENO 
la Expropiación judicial de una franja de terreno del LOTE N° 6, del inmueble con 
matrícula inmobiliaria Nº 272- 48031 y Ficha Predial Nº PC-01-0021 ubicado en la 
calzada Pamplona-Cúcuta, sitio denominado como “La Curva de los Adioses” de la 
ciudad de Pamplona el cual fue objeto de expropiación judicial. 
 
SEGUNDA: Que se ORDENE al JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA realizar la AUDIENCIA establecida en el art 399 del C.G.P 
para la PRACTICA DE PRUEBAS aportadas por las partes, dándole el 
correspondiente valor probatorio y continuar con el ritual procesal.  
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Mi poderdante la recibirá en: Calle 11 C Nº 11 A – 15 Urb San Martin Cel: 
3222864034. E-mail: marlenmogollon76@outlook.es. 
 
El suscrito la recibiré en: Mi oficina de abogado   Calle 11 Nº 8-27 Local Nº 1 Edificio 
Damani Pamplona. Cel 3177615955 E-mail: loturcomario@hotmail.es 
 
Respetuosamente, 

 
 
 



DOCTORA 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ CUARENTA Y SEIS DEL CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
BOGOTA, D.C. 
E.      S.      D. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE APELACION contra la sentencia anticipada de fecha 22 
de junio de 2022 proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis del Civil del Circuito de 
Bogotá. 
 
 
PROCESO: EXPROPIACION JUDICIAL 
RADICADO: 110013103-046-2020-00157-00 
DTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 
DDO: MARLEN MOGOLLON GELVEZ 
 
Cordial saludo, 
 
MARIO ENRIQUE LOTURCO, persona mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, Abogado Titulado y 
en ejercicio, portador de la tarjeta profesional Nº 233.644 del C. S. J.  actuando 
como apoderado judicial según Poder conferido por  la señora MARLEN 
MOGOLLÓN GELVEZ, persona mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con la CC N° 60.262.458 Expedida en Pamplona, comedidamente manifiesto ante 
Ustedes, que mediante el presente escrito interpongo RECURSO  DE APELACION 
contra la sentencia anticipada de fecha 22 de junio de 2022 proferida por su 
despacho en el proceso de la referencia, de igual forma me permito anexar la 
sustentación del recurso dentro del término de ley. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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DOCTORA 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ CUARENTA Y SEIS DEL CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
BOGOTA, D.C. 
E.      S.      D. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE APELACION contra la sentencia anticipada de fecha 22 de junio de 2022
proferida por el Juzgado Cuarenta y Seis del Civil del Circuito de Bogotá. 
 
 
PROCESO: EXPROPIACION JUDICIAL 
RADICADO: 110013103-046-2020-00157-00 
DTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANI 
DDO: MARLEN MOGOLLON GELVEZ 
 
Por favor, acusar recibido. 
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Recurso de Apelación en Contra de la Sentencia de fecha 22 de junio de 2022 - 11001-3103-046-
2020-00157-00
Gestion Predial <gestionpredialpacu@gmail.com>
Mié 29/06/2022 9:32 AM
Para:

Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Diana Rocio Albarracin Bellon <dralbarracin@sacyr.com>;
loturcomario@hotmail.es <loturcomario@hotmail.es>;
Marlen Mogollon <marlenmogollon76@outlook.es>
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E.                   S.                     D.
  

DEMANDANTE: Agencia Nacional de Infraestructura.
DEMANDADO: MARLEN Mogollón Gelvez 
REF. 11001-3103-046-2020-00157-00
PREDIO: PC-01-0021
 
ASUNTO: RADICACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN.
 

Por medio del presente, dentro del término legal,  me permito radicar Recurso de Apelación en contra
del numeral cuarto de la sentencia de fecha 22 de junio de 2022 notificada el día 23 de junio de 2022
mediante estado dentro del proceso con radicado 2020-00157-00. 

Igualmente, por medio del presente correo se remite el escrito a radicar a la demandada y su
apoderado en cumplimiento de la Ley 2213 de fecha 13 de junio de 2022. 

Agradezco acuse de recibido del presente.  

  
Cordialmente,
 

Laureen Johanna Méndez Montes
C.C. 1.102.860.650
T.P. No. 306.940 del C.S. de la J.
Tel.: 3046632238
Apoderada Judicial Agencia Nacional de Infraestructura - ANI.

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj46cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41cd872bf5bf47d267f908da59dc297c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921099400435106%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NCOObWinsewGFAWDUOcuQzuwHFRl91tdjRfngpfBmFg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj46cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41cd872bf5bf47d267f908da59dc297c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637921099400435106%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NCOObWinsewGFAWDUOcuQzuwHFRl91tdjRfngpfBmFg%3D&reserved=0


22/3/23, 16:01 Correo: Mateo Lancheros Alonso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFjNjQ2NzcxLTg3NTktNGE3NS1hZjIyLTUzY2IwY2JjZjdhOAAQAKt1GssojJBGh91aZpPO%2F%2Fw%3D 1/2

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE
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CONTRA: CATALINA MORATO
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Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (490 KB)
SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN - VERBAL 11001310300120200032201.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juanita Tovar <tovarjuanita1@gmail.com>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 2:42 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: dianamargaritahernandeza@gmail.com <dianamargaritahernandeza@gmail.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN - VERBAL 11001310300120200032201 DE: LEONOR MARTINEZ
MARTINEZ CONTRA: CATALINA MORATO
 

 
Doctor
OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA
MAGISTRADO PONENTE
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
E.S.D
 
REFERENCIA: VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA Y/O RESOLUCIÓN 
DEMANDANTE: LEONOR MARTINEZ MARTINEZ 
DEMANDADO: CATALINA MORATO
RADICADO: 11001310300120200032201
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 
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Doctor  

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA  

MAGISTRADO PONENTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

E.S.D  

  

REFERENCIA:  VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA Y/O RESOLUCIÓN   

DEMANDANTE:  LEONOR MARTINEZ MARTINEZ   

DEMANDADO:  CATALINA MORATO  

RADICADO:  11001310300120200032201 

ASUNTO:  SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN   

  

JUANITA TOVAR GUERRERO, identificada civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi firma, actuando como apoderada sustituta de la señora LEONOR 

MARTINEZ MARTINEZ, por medio del presente escrito y oportunamente, me 

permito sustentar el recurso de apelación formulado contra la Sentencia proferida 

por el Juzgado Primero (01) Civil de Circuito de Bogotá, el pasado 10 de febrero de 

2023.  

 I.  MOTIVOS DE INCORFORMIDAD CON EL FALLO APELADO.  

Frente a los motivos que negaron la pretensión principal de nulidad absoluta:  

El Juez de primera instancia consideró erradamente que “no se evidencia que 

efectivamente la demandante estuviese en una situación mental de afectación” (min. 

42:00 Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-), excluyendo la historia clínica aportada 

con la demanda, que demuestra:   

a) Examen de fecha 20 de febrero de 2019, realizado por la profesional Leidy 

Jhoana Tolosa Rojas “PERSONA MAYOR DE EDAD SIN RED DE APOYO 

FAMILIAR SIN RECURSOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA SUPLIR 

SUS NECESIDADES BÁSICAS DEL HOGAR, SE REALIZA ENTREVISTA 

CON LA SEÑORA EN LA CUAL NARRA DIFERENTES RELATOS QUE NO 

TIENEN RELACIÓN CON SU SITUACIÓN PERSONAL ACTUAL, OLVIDA  

CIERTOS DATOS PERSONALES COMO DIRECCIÓN Y NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN” (visible en el anexo 003 a folios 100 y 101 del expediente 

digital).  

  

b) Examen de fecha 07 de marzo de 2019, realizado por el profesional Álvaro 

Andrés Rodríguez Pulido, con diagnóstico de AMNESIA y ALZHÉIMER. 

(visible en el anexo 003 a folios 102, 103, 104 y 105 del expediente digital).  

  



c) Examen de fecha 15 de abril de 2019, “PACIENTE DE 85 AÑOS QUIEN 

ASISTE POR CUADRO CLINICO DE 2 AÑOS DE EVOLUCION DE 

PÉRDIDA SUBJETIVA DE MEMORIA, ACOMPAÑANTE (VECINO) 

REFIERE DESORIENTACIÓN OCASIONAL FUERA DEL HOGAR, 

REQUIERE APOYO PARA ACTIVIDADES INSTRUMENTALES DE LA VIDA 

DIARIA, ADEMAS DE OLVIDOS FRECUENTES CON COMPROMISO 

PRINCIPALMENTE DE LA MEMORIA EPISODICA, ADEMAS DE FALLOS 

DE ATENCIÓN. ASISTE PARA VALORACIÓN. ADULTO MAYOR EN 

SITUACIÓN DE ABANDONO SOCIAL”. (visible en el anexo 003 a folios 109, 

y 110 del expediente digital).  

No cabe duda entonces que, la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ -persona 

de 85 años para la fecha de los hechos, sin familia y con alteraciones mentales-, se 

encontró en estado de indefensión al momento de suscribir las Escrituras Públicas 

Nros. 385 y 1.536, no solo frente a la señora CATALINA MORATO sino también a 

la sociedad en general.1  

Anudado a lo anterior, la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ se encontraba 

pasando una profunda depresión debido a la muerte de su hermana CECILIA 

MARTINEZ MARTINEZ (Q.E.P.D), quien falleció el 08 de noviembre de 2017 en la 

ciudad de Bogotá, siendo su único familiar cercano.   

De igual forma, el Juez de primera instancia señala que “si bien es cierto se 

ha cuestionado que el señor Notario 64 no se ocupó de hacer un examen psicológico 

para mirar su capacidad, en todo caso debemos partir del presupuesto de la buena 

fe del señor Notario” (min. 42:08 Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-), desconociendo 

que existen errores constitutivos de nulidad en el derecho civil, cuando crean vicios 

en el consentimiento, y existen errores producidos por maquinaciones fraudulentas 

que configuran la estafa (art. 246 del CP).   

Así, la vulnerabilidad de cierto tipo de población (por su grado de formación o por 

ser personas de la tercera edad) hace a estas más propensas a las 

maquinaciones fraudulentas de terceros, por lo cual se hace necesario que en el 

momento de su comparecencia el Notario o los funcionarios de la Notaría 

comprueben que la persona actúa con pleno conocimiento sobre el objeto y las 

condiciones en que va a contratar, pues no se puede desconocer que muchas 

personas acuden ante la notaria sin ninguna representación de un abogado o 

una asesoría previamente.  

De manera que, para el caso en concreto el Notario 64 de Bogotá no interpretó 

debidamente la voluntad de la demandante, pues de lo contrario, se estaría 

desconociendo la manifestación realizada por la señora LEONOR MARTINEZ 

                                            
1 Sentencia T-984/01. M.P. Álvaro Tafur Galvis.  

  



MARTINEZ en su interrogatorio de parte, en cuanto a que la llevaron a la Notaría, 

le pidieron que firmara unos documentos, sin embargo, no le leyeron el documento 

ni le explicaron de qué se trataba. (min. 8:10 Audiencia 24/11/2021 -anexo 014).  

Así mismo, el a quo consideró equivocadamente que la demandante “ha sido 

una persona que ha tenido una intensa actividad después de que hizo esa 

negociación (…), por ejemplo, acudió a la Defensoría del Pueblo a buscar ayuda a 

buscar protección de sus derechos, (…) también formuló una denuncia ante la 

Fiscalía (…), eleva derechos de petición (…) lo cual denota que ella era consciente 

de lo que estaba sucediendo”, (min. 43:05 Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-), sin 

embargo, lo cierto es que con ello se demuestra la desesperación de la demandante 

cuando tuvo real conocimiento de los hechos, y las actuaciones que ha venido 

ejecutando desde entonces –con apoyo de sus vecinos– tendientes a demostrar el 

engaño al que fue sometida y recuperar el único bien de su propiedad que nunca 

ha tenido ánimo de vender o ceder a terceros.   

De igual forma, el a quo interpreta indebidamente que “la Fiscalía comprobó 

que no existió engaño” (min. 44:45 Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-), porque, de 

hecho, obsérvese que la orden de archivo emitida por la Fiscalía 179 Seccional, que 

data de octubre de 2020 (Visible en el anexo 003 a folio 98 del expediente digital), 

afirma totalmente lo contrario, así:   

“(…) nos encontramos frente a una conducta que debe llevar implícita la 

demostración del no pago de la suma que se plasmó en la Escritura Pública de 

compraventa de la víctima a la indiciada. Esto se hará mediante un proceso de índole 

civil, para restablecer el derecho a la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ, 

demostrando que no recibió el pago, y de esta firma el Juez Civil, ordenará la 

anulación de la anotación en Registro que señala como nueva propietaria a 

CATALINA MORATO.   

La señora victima sí fue engañada, pero en efecto firmó la Escritura Pública de 

compraventa. Con estos materiales probatorios la apoderada de la señora victima 

obtendrá de la justicia civil, por el sendero expuesto, el reconocimiento de su calidad 

de propietaria, toda vez que NUNCA recibió suma de dinero alguna de la 

compradora Catalina Morato. (…)” (Subrayado y negrilla por fuera del texto 

original.)  

Por lo anterior, la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ acudió a la Fundación 

Servicio Jurídico Popular, entidad sin ánimo de lucro, que garantiza a las personas 

en estado de vulnerabilidad o de estrato 0,1 y 2 que puedan acceder a la 

administración de justicia con igualdad de condiciones, y posteriormente, el 20 de 

noviembre de 2020 se instauró la presente demanda, que por reparto correspondió 

conocer al Juzgado Primero (01) Civil del Circuito de Bogotá D.C.   

Además, el Juez de primera instancia considera equivocadamente que la 

demandante “tuvo la precaución de conservar el usufructo vitalicio de ese bien (…) 

entonces si efectivamente doña Catalina se hubiese querido aprovechar o engañar 



o despojar a doña Leonor jamás hubiese permitido que se hiciera un usufructo 

vitalicio” (min. 46:10 Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-), desconociendo que la 

señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ no cuenta con estudios profesionales, 

su escolaridad registra hasta quinto de primaria, y su oficio es el reciclaje, por 

lo que el a quo erradamente da por sentado que la demandante conoce el significado 

del término “usufructo vitalicio”, y este aspecto está lejos de significar que, por ende, 

la demandada no la engañó para que firmara las Escrituras Públicas Nros. 385 y 

1.536 objeto de este proceso.   

Así las cosas, contrario a lo manifestado por el Juez de primera instancia, 

efectivamente se pudo comprobar que, por parte de la señora LEONOR MARTINEZ 

MARTINEZ no existió un consentimiento libre y voluntario para suscribir las 

Escrituras Públicas Nros. 385 y 1.536, y como consecuencia, son evidentes los 

actos de engaño y aprovechamiento por parte de la demandada señora CATALINA 

MORATO.  

Frente a los motivos que negaron la pretensión subsidiaria de resolución de 

contrato:   

De otro lado, el a quo argumenta que, la pretensión subsidiaria de resolución 

de contrato por incumplimiento en el pago del precio por parte de la demandada no 

está llamada a prosperar, debido a que las Escrituras Públicas Nros. 385 y 1.536 

expresan que “el precio se pagó en dinero y a entera satisfacción” (min. 49:10 

Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-).   

Ahora bien, tratándose de manifestaciones realizadas en actos escriturales, el Juez 

de primera instancia desconoce que, el poder de convicción de dichas declaraciones 

es pleno mientras no sea impugnado en forma legal y desvirtuado con otras 

pruebas que produzcan certeza, pues para ello la legislación prevé este tipo de 

procesos.   

De manera que, las manifestaciones realizadas en actos escriturales admiten 

prueba en contrario, pues su valor puede ser desvirtuado a través de otros medios 

persuasivos, para el caso en concreto, se tiene que, la demandante señora 

LEONOR MARTINEZ MARTINEZ, en su interrogatorio de parte aseveró al 

Despacho que no recibió ningún pago en dinero del precio estipulado en las 

Escrituras Públicas Nros. 538 y 1.536 (min. 8:30 Audiencia 24/11/2021 -anexo 014), 

lo cual constituye una negación indefinida.   

Así las cosas, en materia probatoria, en principio quien invoca un hecho respecto 

del cual aspira derivar consecuencias en derecho, debe acreditarlo, salvo contadas 

excepciones, por ejemplo, las negaciones indefinidas, caso en el cual la misma ley 

dispone la inversión de la respectiva carga, pues al tenor literal del artículo 167 del 

Código Civil “las negaciones indefinidas no requieren prueba”.  



De manera que, de acuerdo con el artículo en mención, es la parte que se encuentre 

en situación más favorable para aportar las evidencias o se considere en mejor 

posición quien debe probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, para 

el caso en concreto, quien debe probar que efectivamente realizó determinado pago 

es la persona que lo efectuó, máxime cuando se trate de una suma considerable, 

y no la parte que supuestamente recibió el pago en dinero.  

En este punto es importante resaltar que, para el caso que nos ocupa, la demandada 

señora CATALINA MORATO, pese a que fue notificada en debida forma en varias 

oportunidades y tenía pleno conocimiento de los hechos y pretensiones que aquí se 

discuten2, decidió no ejercer su derecho de contradicción, lo cual constituye un 

indicio que el Juez de primera instancia no valoró en debida forma conforme al 

artículo 97 del Código General del Proceso, pues no es coherente que una parte 

supuestamente cumplida guarde silencio, por el contrario, en ejercicio del derecho 

de defensa se opone a las pretensiones y presenta las respectivas pruebas que 

acrediten el supuesto pago, lo cual no sucedió en el presente caso.    

De hecho, en los anexos contenidos en las Escrituras Públicas Nros. 538 y 1.536 no 

reposan recibos de pago u otra prueba siquiera sumaria que acredite de manera 

fehaciente que efectivamente dicho pago fue realizado, por lo que las expresiones 

allí contenidas se circunscriben a simples declaraciones de las partes, las cuales 

como ya se indicó admiten prueba en contrario.   

Conviene ahora diferenciar el precio del pago, el primero entendido como el valor 

pecuniario en que se estima alguna cosa, en sentido jurídico y refiriéndose 

especialmente al contrato de compraventa es la contraprestación, consistente en la 

suma de dinero que se entrega a cambio de una cosa. Por su parte, “pagar” tanto 

en el lenguaje técnico como en el corriente significa “solucionar, cumplir, cancelar, 

satisfacer una obligación” y el pago efectivo es la contraprestación de lo que se 

debe”.   

Ahora bien, frente a los precios pactados en los actos escriturales nótese que, la 

Escritura Pública No.385 de fecha 09 de febrero de 2018, mediante la cual se 

efectuó la compraventa de los derechos de cuota del 50% de nuda propiedad, del 

local número diez (10) del Centro Comercial la Giralda ubicado en la carrera 105 

número 22J-41, señala que el valor del acto es de $74.500.000, lo cual a 

consideración del Juez de primera instancia constituye un precio aceptable. (min. 

49:30 Audiencia 10/02/2023 -anexo 069-)  

De otro lado, obsérvese que, frente a la Escritura Pública No. 1.536 de fecha 09 de 

mayo de 2018, mediante la cual se efectuó la compraventa de derechos herenciales 

a título universal de la causante CECILIA MARTINEZ MARTINEZ (Q.E.P.D), señala 

                                            
2 Obsérvese el certificado de entrega emitido por Interrapidisimo, donde consta que la demandada 

CATALINA MORATO recibió la notificación (Visible en el anexo 062 a folio 2 del expediente digital.)  



que el valor del acto es $10.000.000, precio sobre el cual el Juez de primera 

instancia no emite pronunciamiento alguno, siendo un precio irrisorio teniendo en 

cuenta que para ese momento la demandada sabía a cabalidad que dichos 

derechos herenciales comprendían -al menos- el otro 50% de la cuota parte del 

inmueble ubicado en la carrera 105 número 22J-41, avaluado catastralmente para 

el año 2018 en $148.813.000.  

Por lo anterior, no es coherente considerar que, la señora LEONOR MARTINEZ 

MARTINEZ vendió a título universal los derechos herenciales que le correspondían 

como heredera única de su hermana, en cuantía de $10.000.000, tratándose del 

50% de un inmueble ubicado en la carrera 105 número 22J-41, avaluado 

catastralmente para el año 2018 en $148.813.000, lo que constituye otro indicio que 

el Juez de primera instancia pasó por alto.   

Así las cosas, la concepción del Juez de primera instancia en cuanto a que 

“brilla por su ausencia la prueba que desvirtúe el pago y las Escrituras Públicas dicen 

que se pagaron en dinero y a satisfacción” (min. 50:00 Audiencia 10/02/2023 -anexo 

069-), desconoce la manifestación de la demandante en cuanto al no pago siendo 

una negación indefinida, los testimonios de los testigos, y respecto de la cláusula 

contenida en la minuta se reitera que, se circunscribe a simples declaraciones de 

las partes que, como se dijo anteriormente, constituye una presunción legal que 

acepta prueba en contrario, máxime cuando en los anexos de las escrituras públicas 

en cuestión no registra prueba siquiera sumaria más allá de la simple manifestación.    

De hecho, el Juez de primera instancia también desconoce con ello la solicitud 

elevada en su momento por el apoderado de la actora, donde solicita al Juez oficiar 

a las entidades bancarias a efectos de que informen si la demandada señora 

CATALINA MORATO para el año 2018 solicitó productos financieros a efectos de 

establecer indicios del origen del supuesto pago (min. 32:05 Audiencia 16/02/2022 

-anexo 028), esto debido a la incomparecencia y al silencio de la pasiva para 

demostrarlo.   

Incluso, el Juez de primera instancia no comprobó la capacidad económica de la 

compradora CATALINA MORATO para satisfacer el pago de los precios 

convenidos en las Escrituras Públicas Nros. 538 y 1.536, esto teniendo en 

cuenta que en los mismos documentos refutados se consignó que la actividad 

económica de la demandada es “ama de casa” (E.P. No. 538) e “independiente” 

(E.P. No. 1.536) y, procedió a aceptar sin mayor discusión, que dichos precios en 

efecto sí fueron cancelados porque así lo expresan los actos escriturales objeto del 

presente proceso.   

Así las cosas, la parte actora solicitó y aportó los medios probatorios que tenía a su 

alcance para demostrar el no pago, no obstante, el Despacho no tuvo en cuenta 

la situación particular, teniendo en cuenta que se trata de un pago supuestamente 

efectuado en dinero en efectivo, entregado a un adulto mayor en situación de 



abandono familiar, pese a que la ley prevé que la sola negación indefinida no 

requiere prueba, el juzgador la tuvo por cierta.   

De igual forma, el a quo consideró que “los testigos de la parte demandante 

no tienen certeza sobre ese punto (…), puesto que los mismos declaran hechos 

posteriores a la celebración de esa compraventa” (min. 52:06 Audiencia 10/02/2023 

-anexo 069-), desconociendo el hecho de que la señora LEONOR MARTINEZ 

MARTINEZ no tuvo hijos, ni cónyuge o compañero permanente y su único familiar 

cercano era su hermana CECILIA MARTINEZ MARTINEZ, quien falleció el 08 de 

noviembre de 2017, es decir, con anterioridad a los hechos aquí discutidos, por 

ende, los únicos testigos con los que cuenta la demandante son sus vecinos.   

Por su parte, el testigo JOSE GERMAN AREVALO BONILLA, perteneciente al grupo 

de la Junta de Acción Comunal, afirmó al Despacho que ayudó a mi representada a 

sacar copias de dichas Escrituras Públicas, y a radicar la denuncia por la presunta 

comisión del delito de abuso de condición de inferioridad y Estafa. (min.14:20 

Audiencia 16/02/2022 -anexo 028).  

Adicionalmente, el testigo JOSE GERMAN AREVALO BONILLA indicó al Despacho 

que desde el año 2019 logró inscribir a la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ, 

en un comedor comunitario y conseguir a su favor un subsidio del distrito, con el fin 

de ayudar a costear sus necesidades básicas, debido a que la demandante no 

cuenta con pensión y sus ingresos son mínimos debido a que se desempeña como 

recicladora.  

De otro lado, el testigo HERNAN FORERO manifestó al Despacho que le constan 

los escándalos realizados por parte de la demandada señora CATALINA MORATO 

a la demandante, intentando intimidarla y amedrentarla, llevando compradores a la 

casa. (min. 26:40 Audiencia 16/02/2022 -anexo 028).  

De manera que, los testigos acreditaron al Despacho situaciones posteriores que 

demuestran que no existió pago alguno respecto de los negocios suscritos, puesto 

que, si la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ hubiese recibido la supuesta 

cantidad de dinero estipulada en las escrituras públicas objeto del proceso, 

claramente no requeriría reciclar, ni de comedor comunitario, ni de subsidio del 

distrito, como tampoco de la caridad de sus vecinos, lo que constituye otro indicio 

que el Juez de primera instancia no tuvo en cuenta al momento de emitir Sentencia.   

Así las cosas, ciertamente el Juez de primera instancia no valoró las pruebas en su 

integridad, esto es, las circunstancias previas y posteriores al negocio, lo cual 

lo llevó a concluir equívocamente que los precios estipulados en las Escrituras 

Públicas Nros. 538 y 1.536, fueron efectivamente cancelados “porque así lo indican 

las escrituras”.    

En igual sentido, el Juez de primera instancia decidió un litigio tomando en 

consideración hechos que no estaban debidamente probados en el proceso, 



como lo es el pago en dinero en efectivo de los negocios jurídicos aquí discutidos, 

pues la demandada no compareció al proceso ni se opuso a las pretensiones aquí 

solicitadas.   

También, el Juez de primera instancia trasladó la carga probatoria 

indebidamente a la señora LEONOR MARTINEZ MARTINEZ, respecto a 

demostrar el no pago del precio contenido en las Escrituras Públicas Nro. 538 y 

1.536, pese a que la demandada está en una situación mucho más favorable para 

probar que efectuó el pago en dinero. 

Con base en lo anterior, solicito respetuosamente al Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala Civil, se sirva:   

  

1. REVOCAR en su totalidad la Sentencia proferida por el Juzgado Primero (01) 

Civil del Circuito de Bogotá, el pasado 10 de febrero de 2023.   

  

2. Que en su lugar se proceda a DECLARAR la NULIDAD ABSOLUTA de las 

Escrituras No. 538, 1.536 y 2.898, autorizadas por la Notaría 64 de Bogotá.   

  

3. Que, de ser el caso, se proceda a DECLARAR la RESOLUCIÓN DE LOS 

CONTRATOS de compraventa contenidos en las Escrituras Públicas Nros. 

538 y 1.536, autorizadas por la Notaría 64 de Bogotá, por el no pago de precio 

estipulado en las mismas.  

 

4. Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE cancelar las 

anotaciones Nros. 7, 8 y 9, registradas en el folio de matrícula inmobiliaria 

50C-964179, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – Zona 

Centro.   

  

5. De igual forma, que se ORDENE a la Notaría 64 de Bogotá CANCELAR las 

Escrituras Públicas Nros. 385 de fecha 09 de febrero de 2018, 1.536 de fecha 

09 de mayo de 2018 y 2.898 de fecha 29 de agosto de 2018, autorizadas por 

la mencionada Notaría.  

  

Atentamente,   

 

JUANITA TOVAR GUERRERO  

C.C No. 1.032.493.805 de Bogotá D.C.  

T.P No. 397.806 del C.S. de la J.  
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SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 2019 - 00482- 02.pdf;

Buenas tardes.

Por medio del presente, me permito remitir sustentación del recurso de apelación
interpuesto en contra del fallo de primera instancia emitido por el Juzgado 5 Civil del
Circuito de Bogotá, en el curso del proceso ejecutivo hipotecario con radicado
2019-482.

Agradezco la atención.

Sandra Florez Ulloa
Abogada
Universidad Católica de

Colombia

Email:
sanabogada@hotmail.com
Celular: 3202014597
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GONZÁLEZ FLOREZ RV: SUSTENTACION
RECURSO APELACION SENTENCIA / RADICADO 11001310301120200024603 /

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/03/2023 3:53 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA GONZÁLEZ FLOREZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: alejandro lopez <haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 3:47 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota

<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: corpoemprenderong@hotmail.com <corpoemprenderong@hotmail.com>;

corpoemprenderong@gmail.com <corpoemprenderong@gmail.com>; fundacionmilagros900@gmail.com

<fundacionmilagros900@gmail.com>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota

<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SUSTENTACION RECURSO APELACION SENTENCIA / RADICADO 11001310301120200024603 / JUEZ

ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ./PROCESO EJECUTIVO./RADICADO 11001310301120200024603 /

DEMANDANTE MVG LAWYERS AND CONSULTING S.A.S / DEMANDADOS CORPORACIÓN MULTIA...

 
Doctora
FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLOREZ
HONORABLE MAGISTRADA
SALA CIVIL
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA
Bogotá, D.C.
E.                           S.                        D.

PROCESO             :         EJECUTIVO
RADICACIÓN         :         11001310301120200024603
DEMANDANTE      :         MVG LAWYERS AND CONSULTING S.A.S
DEMANDADOS      :         CORPORACIÓN MULTIACTIVA EMPRENDER ONG y OTRO

ASUNTO                    :           SUSTENTACION RECURSO APELACION SENTENCIA

HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ,  mayor  de  edad,  con  domicilio  en  esta  ciudad,

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.944.877 de Bogotá y Tarjeta Profesional de

abogado No. 137.114 del Consejo Superior de Judicatura, actuando como apoderado de la

parte  demandada  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  mediante  el  presente  correo

electrónico, encontrándome dentro del término, me permito enviar para que se entienda

radicado memorial en archivo PDF adjunto en 10 folios, cuyo asunto es SUSTENTACION

RECURSO APELACION SENTENCIA

Por lo anterior solicito se tenga presentada en término, legal y debidamente el memorial
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aquí enviado

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE El  suscrito  apoderado,  las  recibirá  en la

secretaria de su despacho o en el edificio COLSEGUROS situado en la carrera 7 número

17  –  01  Oficina  850  de  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  y  la  dirección  electrónica

haiveralejandrolopezlopez@yahoo.com

Atentamente,

HAIVER ALEJANDRO LÓPEZ LÓPEZ
C. C. No. 79.944.877 de Bogotá

T. P. No. 137.114 del Consejo Superior de la Judicatura
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Declarativo  
Demandante: Belisario González Ramírez 
Demandados: Ober Lizarado Gordillo Ariza 
Rad. 015-2018-00561-01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintidós de marzo de dos mil veintitrés 

 

Comoquiera que la parte demandante desarrolló de manera precisa y 

suficiente los motivos de inconformidad con la sentencia apelada, conforme 

se evidencia en el documento 10 de la carpeta de primera instancia, proceda 

la secretaría a correr traslado del mismo a la contraparte en la forma y por el 

término previstos en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese. 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Roberto Suarez Gonzalez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62a2862354216ddeaa94fc5b8c709528d2f53dc28f182765fbf5dcee25667619

Documento generado en 22/03/2023 10:28:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
kangelv
Resaltado



APELACIÓN SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA RAD No. 2018-00561-00

ABOGADO GERMAN GALLEGO <abogado.germangallego@gmail.com>
Mié 23/03/2022 12:23 PM

Para:  Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D
 
RAD: 1100131015-2018-00561-00
PROCESO VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA
DEMANDANTE: BELIZARIO GONZALEZ RAMIREZ
DEMANDADO: OBER LIZARDO GORDILLO ARIZA
 

ASUNTO: APELACIÓN SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

 

JOSE GERMAN GALLEGO URREA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma,
actuando en calidad de apoderado de la parte DEMANDANTE, dentro del proceso de la referencia, con el
acostumbrado respeto, estando dentro de la oportunidad legal, interpongo RECURSO DE APELACIÓN
contra la sentencia de fecha 16 de marzo del año 2022, mediante la cual fueron negadas todas las
pretensiones de la demanda y se condenó en costas y agencias en derecho al demandante. 

ADJUNTO APELACIÓN FIRMADA EN FORMATO PDF 

Respetuosamente, 

  
abogado.germangallego@gmail.com
 Cra 57 # 44-35 Piso 2 - Barrio La Esmeralda, Bogotá D.C.

_________________________________________

La información transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su (s) destinatario

(s). Su reproducción, lectura o uso está prohibido a cualquier persona o entidad diferente, sin autorización previa por escrito. Si usted lo ha

recibido por error, por favor notifíquelo inmediatamente al remitente y elimínelo de su sistema. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (LEY

1581 DE 2012).

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogado.germangallego@gmail.com
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ROLONG ARIAS RV: RAD. 11001310301520190017201 -
SUSTENTO RECURSO DE APELACION SENTENCIA - DEMANDANTE: NINI JOHANNA
MENDEZ SERNA Y OTROS

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 16/03/2023 9:42

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ROLONG ARIAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 9:27 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: angar80@gmail.com <angar80@gmail.com>
Asunto: RV: RAD. 11001310301520190017201 - SUSTENTO RECURSO DE APELACION SENTENCIA - DEMANDANTE:
NINI JOHANNA MENDEZ SERNA Y OTROS
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA
CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Margarita Mendoza Palacio
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C. 
 

  

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN <angar80@gmail.com>
Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 8:25
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jose Luis Iriarte Diaz (Abogado Procesal III) <jliriarte@keralty.com>; Luis Fernando Pinzón Gómez
<fernandopinzongomez@gmail.com>
Asunto: RAD. 11001310301520190017201 - SUSTENTO RECURSO DE APELACION SENTENCIA - DEMANDANTE:
NINI JOHANNA MENDEZ SERNA Y OTROS
 
Dr(a) Reciba un cordial saludo.

Adjunto memorial de la referencia.

cordialmente,

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN
C.C. No 74186516, Expedida en Sogamoso - Boyacá
T.P. No. 166671 del C.S. de la J.
Calle 18 No. 4 - 91, Oficina 307, Bogotá D.C.
Teléfono: 3142890784
Correo Electrónico: angar80@gmail.com

mailto:angar80@gmail.com
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Bogotá D.C. 

 

 

 

Doctor(a) 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

Magistrada sustanciadora 

Tribunal Superior del distrito Judicial de Bogotá D.C.   

Sala Civil de Decisión 008 

E.       S.       D. 

 

 

 

Radicado No.  110013103015-2019-00172-01     

REF. PROCESO VERBAL / RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL MEDICA / MAYOR CUANTIA 

Demandante:  NINI JOHANNA MENDEZ SERNA Y OTROS 

Demandado: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.  

 

 

 

SUSTENTO RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 

Actuando como apoderado especial de la parte demandante, en cumplimiento a lo 

indicado en Auto del catorce (14) de marzo dos mil veintitrés (2023), SUSTENTO, 

Recurso de Apelación, en contra de la sentencia proferida de manera escrita, el 8 de 

abril de 2022 y notificada a través de estado del 18 de abril de 2022, por las 

siguientes razones: 

 

1. Contrario a lo probado en el proceso, el Juez de primera instancia, de manera 

errada concluye que en el caso concreto no se ha demostrada la culpa de las 

demandadas, el diagnóstico errado, ni la atención negligente. A tal conclusión se 

arriba por la falta de valoración de las pruebas o a la valoración errada que hace de 

las mismas, como a continuación veremos: 

 

a). HISTORIA CLINICA / VALORACION DEFICIENTE Y ERRADA  

 

- La valoración probatoria que hace el Juez de primera instancia, respecto a la 

Historia clínica de Nini Johanna Méndez Serna, es deficiente y errada, ya que se 
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limita a indicar: “De la epicrisis de la demandante NINI JHONNA se colige una 

prestación del servicio de salud en forma continua, sin podérsele indilgar al extremo 

demandado una falta de atención o una atención tardía, pues se observa que el 

tratamiento ofrecido tuvo continuidad en un periodo de tiempo aceptable. 

 

Sumado a ello, no se visualiza alguna negación por parte de la EPS demandada a 

algún procedimiento, medicamento, examen, etc., que el médico tratante le hubiese 

ordenado a la demandante NINI JOHANNA”.1   Aquí vemos que el juzgador de 

primera instancia se limitó a determinar si la paciente había recibido atención médica 

de manera continua, omitiendo valor si dicha atención medica fue adecuada y 

oportuna. 

 

Además, debe tenerse en cuenta que la demanda no está encaminada a probar que 

el paciente no recibió atención médica o que se le haya negado la práctica de algún 

examen de ayuda diagnostica  o no se haya formulado o administrado un 

medicamento. Por el contrario, la demanda está enfocada a probar que en la 

atención medica dada a la paciente se presentaron graves fallas, que conllevaron a 

dar un diagnostico errado y como consecuencia, se dio tratamiento inadecuado e 

inoportuno, lo cual le genero un deterioro progresivo e irreversible en su miembro 

superior derecho. 

 

 

b) DIAGNOSTICO ERRADO – E.P.S. SANITAS S.A.S. 

 

 

El Juez de primera instancia, omitió estudiar la historia clínica de la paciente para 

determinar si el diagnostico dado a  la sintomatología que adolecía la paciente fue 

acertado, oportuno y completo o por el contrario, este fue errado, tardío e 

incompleto. 

 

 

 HISTORIA CLÍNICA 

 

La Historia Clínica de Nini Johanna Méndez Serna, correspondiente a la atención 

médica dada en la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., prueba que el 

diagnostico dado a la sintomatología que adolecía fue errado, teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

 

                                                             
1
 Sentencia de Primera Instancia, folio 202. 
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FECHA LUGAR DE ATENCION DIAGNOSTICO 

13-10-

2016 

E. P. S. Sanitas, Unidad de 

Urgencias Puente Aranda 

TRAUMATISMO POR APLASTAMIENTO DEL 

CODO2 

18-10-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Zona In – Calle 13 

Esguinces y torceduras del codo 

derecho3
 

25-10-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Zona In – Calle 13 

Esguinces y torceduras del codo derecho 

29-10-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Palermo 

contusion del codo derecho4
 

15-11-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Zona In – Calle 13 

Esguinces y torceduras del codo derecho 

17-11-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Palermo 

Contusion del codo derecho5
 

7-12-2016 E.P.S. Sanitas – Centro 

Medico Zona IN – Calle 13 

Contusion del codo derecho6
 

16-12-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Zona IN – Calle 13 

Contusion del codo derecho7
 

21-12-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Zona IN – Calle 13 

Neuralgia y neuritis (Principal), Lesión 

del nervio cubital derecho (Asociado)8
 

28-12-

2016 

E.P.S. Sanitas – Centro 

Médico Zona IN – Calle 13 

Lesion del Nervio Cubital Derecho9
 

 

Lo anterior prueba que hasta el 28 de diciembre de 2016, la sintomatología que 

adolecía la paciente, fue diagnosticada acertadamente como, “Lesión de nervio 

cubital derecho”, es decir 75 días después que la paciente acudió al servicio de 

urgencias de la E. P. S. Sanitas, Unidad de Urgencias Puente Aranda (13-10-2016), 

en busca de atención médica, luego de haber sufrido caída de su propia altura. A 

pesar que desde esta fecha la paciente presento signos y síntomas claros de lesión 

de nervio cubital, de los cuales se hicieron más evidentes en las consultas 

posteriores al accidente y previas a darse el referido diagnóstico, de acuerdo  a los 

registros de la historia clínica, como a continuación veremos: 

 

                                                             
2
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 25. 

3
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 33.   

4
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 38. 

5
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 46. 

6
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 62. 

7
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 61. 

8
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 60 

9
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 57. 
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- 13-10-2016: “DOLOR DE INTENSIDAD 10/10, LIMITACIÓN PARA LA MOVILIDAD, 

EDEMA Y DISESTESIAS EN QUINTO DEDO PERMANENTE”.10  

 

- 18-10-2016: “(…) dolor marcado limitación para flexoextensión además refiere 

dolor de cuarto y quinto dedo con imposibilidad para flexoestensión”.11  

 

- 25-10-2016: “(…) al examen físico dolor en miembro superior derecho en región 

de codo con edema marcado, imposibilidad de flexoextension, también en cuarto y 

quinto de la misma mano no flexoextension de estos (…)”.  

 

- 29-10-2016: “(…) refiere limitación para la extensión y flexión del codo refiere 

que no ha mejorado y limitación para la extensión del 4 y 5 dedo (…) examen físico 

(…) extensión del codo limitado, pronosupinación limitado, dolor en el 4 y 5 dedo 

mano derecha”.12  

 

- 17-11-2016: “refiere limitación para la extensión y flexión del codo, refiere que 

no ha mejorado y limitación para la extensión del 4 y 5 dedo (…) refiere que el dolor 

no ha mejorado siente mayor rigidez en los dedos e hipoestasia en el pulgar”.13  

 

- 7-12-2016: “Extremidades Superiores: Normales (…) dolor a la palpación en 

cóndilo medial derecho, con limitación en flexoestensión, limita la extensión de 4 y 

5to dedo mano derecha”.14 

 

 - 16-12-2016: “Extremidades Superiores: codo derecho con flexión dolorosa hasta 

110 grados extensión de menos 20 grados, dolor en territorio del cubital sin claro 

tinel rigidez de sus dedos meñique y anular (actitud no conclusiva de lesión del 

cubital))”.15  

 

21-12-2016: “(…) Paciente refiere exacerbación de síntomas desde hace tres días 

con parestesias y limitación para movimientos de flexoestension de la mano derecha 

(…)”.16  

 

- 28-12-2016: En esta fecha se dio como diagnóstico principal, “Lesión del Nervio 

Cubital Derecho” y el médico tratante, recomendó: (…) plan la paciente debe ser 

                                                             
10

 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 25. 

11
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 32. 

12
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 42 

13
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 46. 

14
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 62. 

15
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 61. 

16
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 59. 
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valorada de manera prioritaria por cirugía de mano por lesión parcial 

axonal y mielinica del ulnar en codo derecho, relacionado con trauma hace 

3 meses puede presentarse compresión vs luxación del nervio ulnar en canal 

epitrocleooleocraneano (…) ANALISIS Y PLAN DE ATENCION: (…) EL CASO DEBE 

MANEJARSE CON PRECAUCION POR RIESGO DE PROGRESION DEL DAÑO 

NEUROLOGICO PERIFIERICO”.17Tal recomendación, prueba que era necesario, 

recomendable, evidente, previsible, entre otros, que se definiera de manera rápida 

la conducta a seguir, para evitar el daño progresivo e irreversible en el miembro 

superior derecho de la paciente. 

 

También debe tenerse en cuenta que la paciente reingreso y reconsulto en multiplex 

oportunidades, con intervalos cortos de tiempo, debido a la agudización de los 

signos y síntomas que la afectaban, lo cual representaba una alarma para los 

profesionales tratantes, quienes debieron actuar de manera diligente y cuidadosa, 

para hacer una valoración médica exhaustiva, diligente y prudente, que conllevara a 

un diagnóstico acertado y completo, con el fin de dar un tratamiento adecuado y 

oportuno. 

 

 

 TESTIMONIO DRA. ANA CAROLINA SILVA VALENZUELA 

 

 

De este testimonio destacamos lo siguiente: 

 

- “En marzo de 2017, atendí a la señora Nini Johanna, ella presentaba, tenía una 

historia de un trauma contuso, es decir un trauma fuerte en su codo derecho, 

cuando la vi encontré signos de severidad de compresión del nervio cubital y con 

estos signos y los síntomas que ella refería indique un proceso quirúrgico para 

descomprimir el nervio, es de indicar que los síntomas eran severos”.18 

 

- “El 9 de marzo le hice una liberación del nervio cubital y una transposición 

anterior”.19 

 

- Respecto a los hallazgos en la intervención quirúrgica indica: “tenía el nervio 

cubital, estaba muy edematizado y tenía dilatación de los vasos que lo irrigan”.20  

                                                             
17

 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 57. 

18
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 10:03 a 10:51. 

19
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 11:06 a 11:14. 
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- “Yo conocí a la paciente un mes antes y cuando la conocí le indique la cirugía”.21 

 

- Respecto al tiempo que transcurrió desde el momento que la paciente sufrió el 

accidente hasta el momento en el cual fue intervenida quirúrgicamente, indico: “ella 

tuvo el trauma en octubre, a mediados de octubre (…) cerca de 4 meses”.22 

 

- Con relación a las consecuencias del paso del tiempo desde el momento que la 

paciente sufrió el accidente hasta el momento en el cual fue intervenida 

quirúrgicamente, indico: “era claro que cuando yo la vi eran severos los síntomas”.23 

- Reiteración de la severidad de los síntomas: “La severidad de los síntomas antes de 

la intervención eran severos”.24 

 

- “(…) para poderla intervenir más temprano tenía que habérsele hecho todos los 

exámenes de ayuda diagnosticas junto con el examen físico para tener un 

diagnostico que llevara a la decisión de hacer la cirugía”.25 

 

Lo anterior prueba que el diagnostico dado a la paciente por más de 75 días fue 

errado, ya que los signos y síntomas que esta presentaba eran severos, claros y 

contundentes  para diagnosticar de manera clínica la lesión del nervio cubital que 

había sufrido. Lo anterior conllevo a que solo cuatro meses después se le practicara 

la intervención quirúrgica que desde un comienzo requería, con el fin de liberar la 

compresión del nervio cubital. En los casos de responsabilidad médica, tenemos 

claro que el debate no está centrado en el resultado final, sino que este se centra en 

las fallas que llevaron a dar un diagnostico errado y en consecuencia un tratamiento 

inadecuado e inoportuno. 

 

 

 

                                                                                                                                                                              
20

 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 11:19 a 11:30. 

21
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 11:59 a 12:05. 

22
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 12:25 a 12:46. 

23
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 12:46 a 13:13. 

24
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 17:05 a 17:10. 

25
 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dra. Ana 

Carolina Silva Valenzuela, min. 19:58 a  
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 TESTIMONIO DR. JAIME ERNESTO FORIGUA 

 

 

De este testimonio destacamos los signos y síntomas que presenta un paciente que 

cursa con una compresión de nervio cubital, “La compresión del nervio cubital se 

diagnostica con el examen físico inicialmente, bueno, primero con lo que refiere el 

paciente que generalmente refiere perdida de sensibilidad en el territorio del dedo 

meñique y anular (4 y 5 dedo), que son  los dedos que están innervados por el 

nervio cubital, puede referir dolor en la cara interna del brazo y del antebrazo, en 

algunas oportunidades si la compresión es de largo tiempo o es una compresión 

severa, puede referir síntomas de debilidad muscular o dificultada en la fuerza para 

hacer agarres de objetos, eso es lo que puede referir el paciente, cuando ya uno 

examina al paciente, uno puede encontrar algunos signos, alteración en la 

sensibilidad de estos dedos, del meñique y el anular (…)”26 Además indica que en las 

compresiones de largo tiempo puede haber mano de garra, lo cual ocurría en la 

paciente. También agrega que el diagnostico se hace con lo que refiere el paciente, 

los hallazgos del examen físico y el resultado de los exámenes de ayudadiagnostica.  

 

 

c) ATENCIÓN INADECUADA/ INOPORTUNA O TARDIA 

 

 

La atención médica dada a la paciente en la Entidad Promotora de Salud Sanitas 

S.A.S., desde el 13 de octubre de 2016, fecha en la cual sufrió el accidente, hasta el 

9 de marzo de 2017, fecha en la cual fue intervenida quirúrgicamente, para 

descomprimir o liberar el nervio cubital fue inadecuada, inoportuna o tardía. Pues 

desde el ingreso al servicio de urgencias, el 13 de octubre de 2016, presentaba 

signos y síntomas claros de compresión del nervio cubital y debido a la severidad de 

estos era necesaria una intervención quirúrgica en el menor tiempo posible.  

 

 

d). ATENCION NEGLIGENTE/ Sociedad de Cirugía de Bogotá - Hospital de San José 

 

Contrario a lo indicado en la sentencia,27la primera atención en la Sociedad de 

Cirugía de Bogotá - Hospital de San José, se dio el 3 de enero de 2017, por parte del 

Dr. Rafael Arturo Brunicardi Hurtado, quien decidió: “POR EL MOMENTO NO SE 

CONSIDERA CANDIDATA A MANEJO QUIRURGICO”,28Decisión negligente e 

                                                             
26

 Cuaderno Principal, Archivo 06, AudienciaInstJuzgamiento 20220224, testimonio Dr. Jaime Ernesto 

Forigua, min. 58:22 a  
27

 Sentencia Apelada, folio 197. 

28
 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 64. 
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imprudente, pues de acuerdo a lo declarado por la Dra. Ana Carolina Silva 

Valenzuela, los signos y síntomas que presentaba la paciente eran severos y 

permitían hacer un diagnóstico clínico. El Especialista conocía que la paciente había 

sido sometida por un periodo prudente (13-10-2019 a 3-01-2017) a manejo con 

fisioterapia y fisiatría,29 sin obtener resultado positivo, por el contrario, tal manejo le 

ocasiono a la paciente mayor deterioro, como se indica en los conceptos allegados 

con la Historia clínica. 

 

Además, a esta valoración la paciente acudió con el resultado de una 

electromiografía de miembros superiores la cual mostraba una “LESION AXONAL Y 

MIELINICA PARCIAL DE FIBRAS MOTORAS DEL NERVIO ULNAR A NIVEL DE CODO 

DE CARÁCTER LEVE A MODERADO”. Por lo anterior, la decisión acertada y prudente, 

era ordenar la intervención quirúrgica prioritaria, como lo decidió la Dra. Silva 

Valenzuela, en la primera valoración que realizo a la paciente. La errada e 

imprudente decisión de no intervenir quirúrgicamente a la paciente, conllevo a que 

se prolongara el tiempo, sin que la paciente fuera sometida a la intervención 

quirúrgica que requería. 

 

 

e). DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y PERDIDA DE CAPACIDAD 

LABORAL Y OCUPACIONAL 

 

Contrario a lo indicado en la sentencia, el Dictamen de Determinación de Origen y 

Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional, emitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez – Bogotá y Cundinamarca, no es pertinente para demostrar 

las fallas en la atención médica dada a la paciente. La pertinencia de este, consiste 

en demostrar el porcentaje de pérdida de capacidad laboral y ocupacional que sufrió 

Nini Johanna Méndez Serna, a consecuencia del diagnóstico errado y el tratamiento 

inoportuno dado en las instituciones demandadas, que conllevo al deterioro 

progresivo e irreversible de su miembro superior derecho. El referido porcentaje 

sirve para liquidar el lucro cesante (pasado y futuro) sufrido por la paciente. 

 

Las anteriores fallas, vulneraron de manera directa las normas jurídicas, invocadas 

en la demanda, al igual que las que a continuación se indican, entre otras:  

 

-  Ley 100 de 1993: Artículo 153. Modificado. Ley 1438 de 2011, art. 3º, numeral 

3.8. “Calidad” y 185. 

 

                                                             
29

 Historia Clínica Nini Johanna Méndez Serna, Pág. 63. 
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- Decreto 780 de 2016: Artículo 2.5.1.2.1, numeral 2º, “oportunidad” y numeral 

3º, “seguridad”; 2.5.1.1.3, numeral 3º, “Calidad de la atención de salud” y 

numeral 4º, “Condiciones de capacidad tecnológica y científica”. 

 

- Resolución 2003 de 2014: Artículo 3, núm. 3.3. 

 

 (Subrayado y Negrita de este escrito es propia) 

 

Contrario a lo indicado en la sentencia, lo anterior, entre otras, prueba con total 

claridad la culpa de las entidades demandadas, así como diagnostico errado, dado a 

la sintomatología que adolecía la paciente, lo cual trajo como consecuencia un 

tratamiento inadecuado e inoportuno y el daño progresivo e irreversible del miembro 

superior derecho de la paciente. 

 

Cordialmente, 

 

 

LUIS HERNANDO ANGARITA ALBARRACIN 

C.C. No. 74.186.516, expedida en Sogamoso - Boyacá 

T.P. No. 166671 del C. S. de la J.   

Calle 18 No. 4-91, Oficina 307, Bogotá D.C. 

Teléfono 3142890784 

Correo Electrónico: angar80@gmail.com 
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